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VISIÓN DE DESARROLLO 2020
Pescadería, un distrito municipal con altos 
niveles de desarrollo; donde sus habitantes 
viven con altos niveles de calidad de vida, 
ejerciendo ciudadanía responsable; con servi-
cios públicos de alta cobertura y calidad; con 
viviendas dignas; con una económia sólida ba-
sada en su vocación y potencialidades produc-
tivas, respetando el medio ambiente y; cohe-
sionado territorial, social y políticamente.
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El Plan de Desarrollo Pescadería 2015-2020 
(PDP 2020) constituye la instrumentación ofi-
cial de planificación del Distrito Municipal, 
que articula de manera lógica y organizada 
las aspiraciones de los distintos sectores que 

participan en las dinámicas políticas, económi-
cas y sociales en el territorio, con miras a contribuir 

a avanzar en proceso de desarrollo, con base en lo es-
tipulado en la Ley No. 1-12 de Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2010-2030 (END 2030) y de forma articulada 
con el Plan de Desarrollo del municipio Fondo Negro, el 
Plan de Desarrollo del municipio Santa Cruz de Baraho-
na y el Plan Estratégico Provincial de Barahona 2015-
2020 (PlanBá 2020). 

El Plan de Desarrollo de Pescadería 2015-2020 (PDP 
2020) se propone que al concluir el periodo previsto, 
Pescadería sea un distrito municipal donde las personas 
viven dignamente, con servicios públicos de calidad y 
viviendas dignas; con una ciudadanía responsable; con 
una economía altamente productiva y competitiva, ba-
sada en los recursos naturales y el comercio, compatible 
con el medio ambiente; cohesionado territorial, social y 
políticamente; con una democracia local inclusiva y par-
ticipativa y; un territorio gestionado equilibradamente, 
de forma articulada con el municipio de Fundación y de 
acuerdo al marco jurídico vigente. 

El documento está estructurado con una serie de ele-
mentos técnicos, pero redactado en lenguaje llano, para 
facilitar su fácil entendimiento y comprensión. 

En ese sentido, el PDP 2020 inicia con las palabras del 
director de distrito como máxima autoridad local del te-
rritorio, seguido de un resumen ejecutivo que contiene 
los aspectos más relevantes del documento, continuan-
do con una descripción resumida de la metodología 
agotada durante el proceso de construcción, posterior-
mente se presenta la base legal de la planificación mu-
nicipal, los Antecedentes de la Planificación en el distrito 

municipal y la provincia, los aspectos históricos, una des-
cripción territorial y una descripción Ambiental.

  
Asimismo, se muestra un resumen de la situación ac-

tual del distrito municipal en las tres dimensiones más 
relevantes del desarrollo (social, política y económica). 
De igual forma, se puede encontrar en el documento la 
lógica estratégica al 2015-2020, la cual incluye la visión 
de desarrollo, la misión de desarrollo, los ejes transver-
sales que deberán tomarse en cuenta al momento de 
su implementación, los ejes de desarrollo que definen la 
orientación y estructuración estratégica (Servicios Públi-
cos y Viviendas, Territorio y Medio Ambiente, Economía 
y Producción, y Cohesión Social y Política), los objetivos 
de desarrollo y sus respectivos resultados esperados rela-
cionados con cada eje.

El presente instrumento incorpora la matriz de planifi-
cación estratégica, que constituye la forma de presentar 
la consistencia técnica del PDP 2020, la cual contiene la 
visión desarrollo, misión de desarrollo, los resultados es-
perados, los indicadores objetivamente verificables y los 
supuestos por cada uno de los cuatro ejes de desarrollo 
concebidos en el PDP 2020. 

Luego, se muestran los mecanismos de implementa-
ción del PDP 2020, constituyendo este apartado la forma 
en que se operativizará toda la concepción estratégica, 
incluyendo los organismos (Consejo Desarrollo de Pesca-
dería y la Oficina Distrital de Planificación y Programación 
–ODPP), los instrumentos operativos que deberán adop-
tarse y la forma en que se desarrollarán los procesos de 
seguimiento, monitoreo, evaluación y retroalimentación. 

De manera, que el PDP 2020 queda en las manos 
del Consejo de Desarrollo de Pescadería como un ins-
trumento guía que orienta el pensamiento estratégico 
orientado al desarrollo de los actores políticos, sociales 
y económicos del distrito municipal al año 2020, enca-
minado a materializar los sueños y anhelos de progreso.

INTRODUCCIÓN
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Director 

n el día de hoy me honro en poner en manos de mis conciudadanos y conciudadanas el Plan de 
Desarrollo del Distrito Municipal de Pescadería, el cual nos va a servir para definir las acciones que 
cambiarán nuestro futuro.

Gracias a quienes durante meses han formado parte de las discusiones y consensos sobre el desa-
rrollo de nuestro territorio. Desde el ayuntamiento que dirijo con humildad haremos todo lo posible 

por lograr que las necesidades de nuestros munícipes sean satisfechas con eficiencia y prontitud.

Hemos trabajado muy duro para llegar hasta donde estamos hoy y se hace necesario continuar contando 
con el apoyo de todos y todas para seguir avanzando.

Pescadería es un Distrito Municipal próspero, de gentes laboriosas, que luchan día a día por preservar sus 
recursos naturales, por dar valor a sus potencialidades, ya poseemos una carta de ruta definida, en donde 
se proyecta el camino a seguir para llegar a un Pescadería más desarrollado, más equitativo, más eficiente y 
con mayor producción de riquezas.

Utilicemos este instrumento para lograr las metas y la visión que nos hemos planteado en el mismo.

Olimpio Pérez
Director

E
Distrito Municipal Pescadería
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JUNTA DE VOCALES Y 
EQUIPO DE TRABAJO DE 
LA JUNTA MUNICIPAL DE 

PESCADERÍA



RESOLUCIÓN 
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PESCADERÍA PLANEA SU FUTURO
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El proceso metodológico inició con la 
realización de una reunión de pre-
sentación y socialización de la meto-
dología con el Consejo de Desarrollo 

(CD), en la cual los/as integrantes de 
dicho organismo conocieron en detalle las 

actividades que serían ejecutadas y el enfoque me-
todológico que se agotaría para la obtención de los 
objetivos, resultados y productos esperados. Igual-
mente, el Consejo de Desarrollo (CD), hizo obser-
vaciones a la metodología, las cuales fueron incor-
poradas y aplicadas. En dicha reunión se constituyó 
una Comisión Técnica, la cual trabajó durante todo 
el proceso de construcción del Plan de Desarrollo 
con el consultor. Dicha comisión sirvió de brazo 
técnico al Consejo de Desarrollo, lo que permitió 
agilizar el proceso.

 
Posteriormente, se llevó a cabo un proceso de 

recopilación y análisis de Información Documental 
con que cuenta el distrito municipal, para la cons-
trucción de una Síntesis Critica de la diagnosis que 
sirviera como documento base y punto de partida 
para la determinación de la actuación estratégica 
a seguir. Dentro de los principales documentos 
consultados se encuentran: Plan Estratégico Pro-
vincial de Barahona 2015-2020 (PlanBá 2020), 
Pacto Social por el Desarrollo Integral y Sostenible 
de Barahona, Estudio Sobre Vialidad y Movilidad 
del Municipio de Barahona y Villa Central, Plan de 
Movilidad Urbana Sostenible de Barahona y Villa 
Central, Estudios de Vocaciones y Potencialidades 
Productivas de Santa Cruz de Barahona, Agenda 
Ambiental de la Provincia de Barahona y sus mu-
nicipios, Censo Nacional de Población y Vivienda 
2010, División Territorial de la Republica Dominica-
na 2012, entre otros. 

Luego de contar con el diagnóstico distrital, se 
llevó a cabo un taller de construcción participativa 
de la misión y la visión de desarrollo con el Consejo 
de Desarrollo, con base en la información analiza-
da. En el mismo, se recogieron los insumos necesa-
rios para la construcción de la misión y la visión de 
desarrollo del distrito municipal.

Posteriormente, el consultor, con los insumos re-
copilados y la diagnosis, llevó a cabo la redacción 

ASPECTOS 
METODOLÓGICOS 
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del primer borrador de Plan de Desarrollo de Pescade-
ría, el cual fue revisado y reconstruido por el Consejo 
de Desarrollo, por medio de la realización de un taller 
participativo. Luego del taller, el consultor procedió a in-
corporar las observaciones recogidas en dicho proceso.

Ya incorporadas las observaciones, se realizaron dos 
reuniones de revisión del documento preliminar del Plan 
de Desarrollo de Pescadería, una con la Comisión Técni-
ca y la otra con el Consejo de Desarrollo, en las cuales se 
recogieron otras observaciones que fueron incorporadas 
al documento, las cuales, luego fueron conocidas por 
dicho espacio en una reunión de validación final del Plan 
de Desarrollo. Finalmente, se llevó a cabo una sesión de 
la Junta de Vocales en la cual se produjo la aprobación 
del documento y se envió al Ayuntamiento de Fundación 
para su inclusión de sus prioridades en el Plan Municipal 
de Desarrollo.

PESCADERÍA SE ENCUENTRA A 12 KM 
DE DISTANCIA DE SANTA CRUZ DE
 BARAHONA Y A 16 MINUTOS EN 

CARRO O AUTOBÚS, Y SU PRINCIPAL VÍA 
DE ACCESO ES LA CARRETERA 

BARAHONA-PESCADERÍA DE SUR A
 NORTE, ENTRANDO POR EL CRUCE DE 

LA CARRETERA DE HABANERO.
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La base legal del Plan de Desarro-
llo de Pescadería (PDP 2020)  está 
compuesta en primer orden por la 
Constitución de la Republica, norma 
suprema del ordenamiento jurídico 

del Estado dominicano, seguida de la 
Ley No. 1-12 de Estrategia Nacional de 

Desarrollo 2010-2030 (END 2030), la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública, No. 247-12, Ley 
No. 498-06 que Establece el Sistema Nacional de 
Planificación e Inversión Pública, Reglamento para 
la Implementación de la Estrategia Nacional de De-
sarrollo, el Reglamento de Aplicación No. 1 para la 
Ley No. 498-06, instituido por el Decreto No. 493-
07 y el Plan Nacional Plurianual del Sector Público 
2013-2016 (PNPSP 2013-2016). En ese sentido, 
a continuación se presenta de manera puntual lo 
que establece cada instrumento jurídico en rela-
ción con el tema en cuestión.

La Constitución de la República Dominicana es-
tablece en su artículo 197 que la provincia es la 
demarcación política intermedia en el territorio, la 
cual se divide en municipios, distritos municipales, 
secciones y parajes, igualmente instituye en su ar-
tículo 198 la figura del Gobernador civil, el cual es 
designado por el Poder Ejecutivo en cada provincia, 
quien es su representante en esa demarcación. 

Asimismo, la carta magna en su artículo 199 
establece que el Distrito Nacional, los municipios 
y los distritos municipales constituyen la base del 
sistema político administrativo local. Son personas 
jurídicas de Derecho Público, responsables de sus 
actuaciones, gozan de patrimonio propio, de au-
tonomía presupuestaria, con potestad normativa, 
administrativa y de uso de suelos, las cuales están 
fijadas de manera expresa por la ley y sujetas al po-
der de fiscalización del Estado y al control social de 
la ciudadanía, en los términos establecidos por esta 
Constitución y las leyes.

Concomitantemente, el instrumento jurídico de 
mayor jerarquía del Estado dominicano, en su artí-
culo 201 y su párrafo, establece que los Concejos de 
Regidores son órganos exclusivamente normativos, 
reglamentarios y de fiscalización integrados por re-
gidores y regidoras. Y, en los distritos municipales, 
las Juntas de Vocales tienen similares potestades.

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL16 
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cas, gerenciales y de planificación de los gobiernos locales 
para formular y ejecutar políticas públicas de manera arti-
culada con el Gobierno Central.

De su lado, la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca, No. 247-12 establece que los Gobernadores Civiles 
tiene como función la de presidir los Consejos de Desa-
rrollo en los niveles provincial y regional, previstos en el 
Sistema Nacional de Planificación e Inversión Pública.

La Ley No. 498-06 que crea el Sistema Nacional de Pla-
nificación e Inversión Pública, establece en su artículo 14, 
letra c la existencia de los Consejos Municipales de Desa-
rrollo como la instancia de participación de los agentes 
económicos y sociales a nivel del territorio que tiene como 
función articular y canalizar demandas de los ciudadanos 
ante el gobierno central y el gobierno municipal, otor-
gándoles el derecho a ser parte de la formulación de los 
Planes Estratégicos de Desarrollo Territoriales. Asimismo, 
establece los actores que deben integrar dicho espacio.

El Reglamento para la Implementación de la Estrategia 
Nacional de Desarrollo Establece la figura de los Docu-
mento que estipula un acuerdo o convenio de alcance 
nacional, regional, provincial o municipal, materializado 
por actores políticos, económicos y/o sociales, públicos y 
privados, con miras a consensuar o concertar sobre un 
conjunto de iniciativas y compromisos para alcanzar uno 
o más objetivos de la END 2030.

De igual forma, dicho Reglamento ordena a que El Plan 
Nacional Plurianual del Sector Público y los planes secto-
riales, institucionales, regionales, provinciales y municipa-
les identificarán los resultados esperados, las medidas de 
políticas, las metas de producción prioritaria contenidas 
en los mismos y determinarán las vinculaciones con los 
indicadores y metas previstos.

En ese orden, el Reglamento de Aplicación No. 1 para 
la Ley No. 498-06, de Planificación e Inversión Pública, 
instituido por el Decreto No. 493-07, establece los pro-
cedimientos que deben seguirse para la creación de los 
Consejos de Desarrollo a nivel local. Y, de manera parti-
cular, el Plan Nacional Plurianual del Sector Público 2013-
2016 (PNPSP 2013-2016) establece como meta, vincula-
do a la elaboración y puesta en funcionamiento de los 
planes de desarrollo a nivel regional y municipal, que se 
conformarán y estarán en funcionamiento 22 Consejos 
de Desarrollo Provincial.

De igual forma, el ordenamiento constitucional domi-
nicano, en su artículo 204, establece que el Estado propi-
ciará la transferencia de competencias y recursos hacia los 
gobiernos locales, de conformidad con la propia Constitu-
ción y la ley, sujetándolas a la implementación de políticas 
de desarrollo institucional, capacitación y profesionaliza-
ción de los recursos humanos.

Por su parte, la Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-
2030 (END 2030) de la República Dominicana establece 
como visión de país que “República Dominicana es un 
país próspero, donde las personas viven dignamente, ape-
gadas a valores éticos y en el marco de una democracia 
participativa que garantiza el Estado social y democrático 
de derecho y promueve la equidad, la igualdad de opor-
tunidades, la justicia social que gestiona y aprovecha sus 
recursos para desarrollarse de forma innovadora, sosteni-
ble y territorialmente equilibrada e integrada y se inserta 
competitivamente en la economía global”.

El artículo 7 de la indicada legislación instituye como 
primer eje la procura de un Estado social y democrático 
de derecho, con instituciones que actúan con ética, trans-
parencia y eficacia al servicio de una sociedad responsable 
y participativa, que garantiza la seguridad y promueve la 
equidad, la gobernabilidad, la convivencia pacífica y el de-
sarrollo nacional y local. Para ello define tanto el objetivo 
de una Administración pública eficiente, transparente y 
orientada a resultados y otro vinculado al ejercicio de una 
democracia participativa y una ciudadanía responsable.

En esa misma tesitura, el artículo 15 de la Ley No. 01-12 
indica que deberá promoverse la participación social en la 
formulación, ejecución, auditoría y evaluación de las po-
líticas públicas, mediante la creación de espacios y meca-
nismos institucionales que faciliten la corresponsabilidad 
ciudadana, la equidad de género, el acceso a la informa-
ción, la transparencia, la rendición de cuentas, la veeduría 
social y la fluidez en las relaciones Estado-sociedad.

Igualmente, el artículo 21 del máximo instrumento le-
gal de la planificación, establece un objetivo específico 
vinculado a Impulsar el desarrollo local, provincial y re-
gional, mediante el fortalecimiento de las capacidades de 
planificación y gestión de los municipios, la participación 
de los actores sociales y la coordinación con otras instan-
cias del Estado, a fin de potenciar los recursos  locales y 
aprovechar las oportunidades de los mercados globales 
a través, entre otras, de fortalecer las capacidades técni-
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En cumplimiento del mandato de la 
Estrategia Nacional de Desarrollo, la 
Provincia de Barahona está inmersa 
en un complejo e intenso proceso 
de planificación a escala provincial, 

municipal y distrital.

Desde la Asociación de Municipalidades de la 
Región Enriquillo (ASOMURE), expresión territorial 
de las Asociaciones Nacionales de Gobiernos Loca-
les (FEDOMU y FEDODIM) en la Región Enriquillo, 
se aúpa, estimula y coordinan estos procesos que 
tienen como fin propiciar la discusión y la plani-
ficación con responsabilidad compartida entre las 
autoridades locales y las entidades, instituciones 
y organizaciones participantes en cada uno de los 
espacios de concertación y articulación.

A nivel provincial y tras numerosas reuniones y 
talleres celebrados, se ha finalizado la elaboración 
del Plan Estratégico Provincial de Barahona (PlanBá 
2020), liderado por el Consejo de Desarrollo Pro-
vincial.

A escala local (Municipios y Distritos Municipa-
les), bajo la dirección de las autoridades municipa-
les (Alcaldes y Directores de Distrito) y en sinergia 
con las instancias de articulación con la sociedad 
civil establecidas en la legislación (Consejos de De-
sarrollo Municipales y Distritales), la provincia ha 
estado avanzando en la definición de los Planes 
Municipales de Desarrollo de Santa Cruz de Ba-
rahona, Jaquimeyes, Vicente Noble, Paraíso, Enri-
quillo, La Ciénaga, Fundación, Peñón, Cabral y Las 
Salinas y los Distritos Municipales de Pescadería, 
Pescadería, Pescadería, Palo Alto, Pescadería, Fon-
do Negro, Quita coraza, Pescadería, Arroyo Dulce, 
Los Patos y Bahoruco que junto al Plan del Muni-
cipio de Polo ya aprobado, ha permitido que a la 
fecha a se haya logrado que la totalidad de los Go-
biernos Locales de la Provincia de Barahona tengan 
su instrumento de planificación.

En sentido general, los planes municipales de 
desarrollo se proponen  contribuir con el logro de 
la visión de desarrollo contenida en la Estrategia 
Nacional de Desarrollo 2010-2030 (END 2030), 
proponiéndose visiones y misiones de desarrollo en 
termino territorial que mejoren significativamente 

BARAHONA 
PLANIFICA A TODAS 

LAS ESCALAS: 
PROVINCIA, 

MUNICIPIOS Y
 DISTRITOS 

MUNICIPALES
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las condiciones de vida de los munícipes que habitan los 
territorios en cuestión. 

En ese sentido, cada plan de desarrollo inicia con las 
palabras del alcalde del municipio o el director de distrito 
como máxima autoridad local del territorio, continuando 
con una descripción resumida de la metodología agota-
da durante el proceso de construcción, posteriormente 
se presenta la base legal de la planificación municipal, 
los antecedentes de la planificación en la provincia, los 
aspectos históricos, una descripción territorial y una des-
cripción Ambiental.

  
Asimismo, se muestra un resumen de la situación ac-

tual del municipio y/o distrito municipal en las tres di-
mensiones más relevantes del desarrollo (social, política 
y económica). De igual forma, se puede encontrar en el 
documento la lógica estratégica al 2015-2020, la cual 
incluye la visión de desarrollo, la misión de desarrollo, 
los ejes transversales que deberán tomarse en cuenta al 
momento de su implementación, los ejes de desarrollo 

que definen la orientación y estructuración estratégica, 
los objetivos de desarrollo y sus respectivos resultados 
esperados relacionados con cada eje.

El presente instrumento incorpora la matriz de pla-
nificación estratégica, que constituye la forma de pre-
sentar la consistencia técnica de cada instrumento, la 
cual contiene la visión desarrollo, misión de desarrollo, 
los resultados esperados, los indicadores objetivamente 
verificables y los supuestos por cada uno de los ejes de 
desarrollo concebidos. 

Luego, se muestran los mecanismos de implemen-
tación del PDP 2020, constituyendo este apartado 
la forma en que se operativizará toda la concepción 
estratégica, incluyendo los organismos (Consejo De-
sarrollo y la Oficina Municipal de Planificación y Pro-
gramación –OMPP-), los instrumentos operativos que 
deberán adoptarse y la forma en que se desarrollarán 
los procesos de seguimiento, monitoreo, evaluación y 
retroalimentación. 
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ASPECTOS 
HISTÓRICOS

4
Según lo que se tiene entendido, 

Pescadería se formó por un grupo 
de inmigrantes que se trasladaron 
del pueblo de Azua de Compostela, 
hacia el pueblo de Fundación.

Los objetivos de estos eran entre otros: 
trabajar la agricultura, la ganadería, y principal-
mente la pesca. La cual era una de las mayores 
fuentes económicas para ese entonces.

Poco a poco estos inmigrantes fueron formando 
familias al alojarse allá, y crearon lo que hoy día 
lleva por nombre como: Pescadería.

Pescadería es elevado a la categoría de Distrito 
Municipal, mediante la Ley 125-03 que emitió el 
Congreso Nacional, para elevar las secciones a dis-
tritos municipales y parajes a secciones. En fecha 
16 de Julio del año 2003.

Esta mantuvo su perfil como sección del Mu-
nicipio de Santa Cruz de Barahona y la provincia 
Barahona, pero no es sino hasta que el Congreso 
Nacional evalúa sus funciones, cantidad de habi-
tantes e impacto económico de esta, que se vuelve 
Distrito Municipal.
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ECONOMÍA
Está basada principal-

mente en la pesca y en la 
agricultura activa, ya que 

el 60% de las familias 
poseen algún terreno 
cultivado, también la 

ganadería forma parte de 
las actividades.
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DESCRIPCIÓN 
TERRITORIAL 

5
Pescadería es un distrito municipal, 

que forma parte del municipio de 
Fundación, ubicado en la provincia 
de Barahona, Región Enriquillo, si-
tuada al sur de la República Domi-

nicana. Pescadería cuenta con una 
extensión territorial de 34.3 km2.

Según la publicación de la Oficina Nacional 
de Estadística (ONE) titulada “División Territorial 
2012”, el distrito municipal Pescadería además de 
la zona urbana, cuenta con tres secciones y 19 
parajes o unidades barriales. 

Pescadería (Zona Urbana), con el paraje Pes-
cadería O Centro Del Pueblo y las unidades sub-
barriales El Centro, Pueblo Nuevo, Colombia o 
Pekin, Korea y Viejo.

Sección La Hoya  con los parajes La Hoya, Los 
Tres Puentes, Barrio Nuevo, Palmarito de la Hoya 
y El Mamón.

Sección Hato Viejo con los parajes Hato Viejo, 
Batey Guayacanes, Los Cocos, Las Veras, Finca de 
Jaime Féliz

Sesión Habanero con los parajes Habanero, 
Caballero, Los Callejones Norte y Cruce de Cabral 
Norte.

Pescadería se encuentra a 12 Km de distancia 
de Santa Cruz de Barahona y a 16 minutos en 
carro o autobús, y su principal vía de acceso es la 
Carretera Barahona-Pescadería de sur a norte, en-
trando por el Cruce de la Carretera de Habanero.
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DESCRIPCIÓN 
AMBIENTAL  

6
Geografía Morfológica. Pescadería 

está compuesta por un conjunto de 
cadenas montañosas, la cual com-
prende llanuras y relieves. Su altitud 
es de 23 msnm

Su composición territorial está formada 
por aproximadamente 44,720 Tareas de tierra, de 
las cuales están libres alrededor de 20, 250. Den-
tro de las cuales está integrado el gran Rio Yaque 
del Sur, el cual baña el perímetro.

Recursos de Suelo. Suelos Clase V, con limitante 
de drenaje. Aptos para pasto y cultivo de arroz, 
con productividad alta si se realizan buenas prác-
ticas de manejo. Las tierras de clase V tienen las 
siguientes características:

Son suelos de topografía bastante homogénea, 
sin mayores declives y por tanto no erosionables, 
pero con ciertas características físicas que los 
hacen más apropiados para la vegetación per-
manente y para el desarrollo de actividades pe-
cuarias. Las mayores limitaciones de uso en esta 
clase de suelos radican en el factor drenaje (im-
perfectamente a pobremente drenados), y en el 
factor edáfico (arcillosos, reacción muy fuerte a 
fuertemente ácida y deficientes principalmente en 
fósforo).

Flora. Pescadería posee una flora abundante, con 
un 70% de áreas forestadas, en donde se integran 
una cantidad diversas de plantas, arbustos y árbo-
les adultos.

 
Hidrografía. Como medio de subsistencia, el prin-
cipal componente hidrográfico que sustenta una 
parte de los recursos económicos, son actividades 
como: LA PESCA.

En la muy conocido Rio Yaque.

Economía. Está basada principalmente en la 
pesca y en la agricultura activa, ya que el 60% 
de las familias poseen algún terreno cultivado, 
también la ganadería forma parte de las activi-
dades.

Clima. Suelos formados por aluvión y rocas calizas. 

PLAN DE DESARROLLO DEL DISTRITO MUNICIPAL24 



Clima seco con precipitación anual que varía de 400 a 
900 mm. Con una estación seca extensa.

Zonas Vulnerables. Debido a que las casas y las pro-
piedades importantes de Pescadería están Cercanas 
de todo peligro de desastres naturales, este distrito no 
cuenta con la gracia que cuentan algunos otros.

Porque en este las crecientes del Rio Yaque afecta 
tanto, que cuando este se desborda, inunda absolu-

tamente todo, llevándose consigo todos bienes ma-
teriales, personas y lo demás que encuentre al paso.

Cuando estos desastres pasan, afortunadamente 
aunque no cuentan con un plan de prevención munici-
pal, estos lo que hacen es que cooperan todos y cada 
uno de los moradores con las personas afectadas, así el 
vínculo entre ellos se vuelve mayor, y los mismos mora-
dores se solidarizan con las personas necesitadas.
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SITUACIÓN DEL 
DISTRITO 

MUNICIPAL 
PESCADERÍA 

7
La situación actual del distrito mu-

nicipal Pescadería abarca tres áreas 
fundamentales; primero, la situación 
social; segundo, la situación econó-
mica y; tercero la situación política, 

las cuales se describen a continuación.

7.1. SITUACIÓN SOCIAL
La situación social, en el marco del presente plan 
de desarrollo, toca aspectos relacionados con la 
población y demografía, viviendas y los servicios 
públicos urbanos, así como sociales en el distrito 
municipal Pescadería.
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7.1.1. POBLACIÓN Y DEMOGRAFÍA.

GENERAL URBANO RURAL

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

4,628 2,371 2,257 2,854 1,445 1,409 1,774 926 848

Pescadería cuenta con una población de 4,628 ha-
bitantes, de los cuales 2,371 son hombres y 1978 son 
mujeres. El 61.6% de la población reside en la zona ur-
bana, mientras que el 49.4% reside en la zona rural. 

GENERAL URBANO RURAL

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

4,545 2,321 2,224 2,839 1,436 1,403 1,706 885 821

7.1.2. VIVIENDAS. 
En el distrito municipal de Pescadería, el 2.9% de las 
viviendas están construidas con techo de asbesto, ce-
mento, y otros, el 9.4% con piso de tierra u otros y el 
13.6 viviendas con las paredes de tabla de palma, yagua 

De igual forma, en el territorio del distrito municipal se 
identificaron unas 113 personas residentes nacidas en el 
extranjero.

y tejamanil. Estos datos revelan el alto nivel de vulnerabi-
lidad en que se encuentran estas viviendas antes eventos 
antrópicos, tomando en cuenta que Pescadería, se en-
cuentra ubicada en una zona de constantes amenazas 
relacionadas con huracanes, lluvias, etc.

TIPOS DE VIVIENDAS PARTICULARES OCUPADAS

TOTAL CASA 
INDEP.

APTO. PIEZA EN 
CUARTERÍA 

O PARTE 
ATRÁS

BARRACÓN VIVIENDA 
COMPAR-
TIDA CON 
NEGOCIO

LOCAL NO 
CONSTRUI-
DO PARA 

HABITACIÓN

OTRA 
VIVIENDA 

PARTICULAR

1,308 1,212 1 46 1 29 0 19

VIVIENDAS CON COCINAS O CUARTO PARA COCINAR

CARACTERISTICA TOTAL URBANO RURAL

Si dentro de la vivienda 760 458 302

Si fuera de la vivienda 220 155 65

No tiene 328 205 123
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El total de viviendas ocupadas que cuenta con cocina 
o cuarto para cocinar es de 980, para un 75%, de los 
cuales 760, para un 77.5% la tienen dentro de la vivien-
da, mientras que 220, para un 22.5% la tienen fuera 
de la vivienda. El porcentaje de hogares que reportó no 
tener cocina, ni dentro, ni fuera de la vivienda asciende a 
328, para un 25%, según el Censo del año 2010.

 
La situación de tenencia de cocina en la vivienda, 

confirma que una gran parte de los hogares no poseen 

condiciones aceptables para la vida digna en términos 
físicos, en lo que tiene que ver con este renglón. En ese 
sentido, aún persiste más de un 42% de viviendas que 
carecen de cocina o las tienen fuera. En ese orden, la 
situación de las viviendas que no cuenta con cocina es 
un fenómeno que se aprecia tanto en la zona urbana 
como en la rural, lo que evidencia que en la urbanidad 
de Pescadería persisten habitantes con modos de vidas 
sub-urbanos y marginales.

NÚMERO DE CUARTOS POR VIVIENDAS PARTICULARES OCUPADAS 

CUARTOS TOTAL URBANO RURAL

1 222 121 101

2 279 199 80

3 385 249 136

4 295 175 120

5 103 54 49

6 o mas 24 20 4

Los datos contenidos en el Censo 2010, dan cuenta 
de que 222 viviendas, para un 17% tienen un cuarto, 
279 viviendas, para un 21.3% cuentan con dos cuar-
tos, 385 viviendas, para un 29.4% tienen tres cuartos, 
295 viviendas, para un 22.5% tienen cuatro cuartos, 
103 viviendas, para un 8%, tienen cinco cuartos y 24 
viviendas, para un 1.8% cuentan con seis o más cuartos. 

El número de viviendas según el número de cuartos de 
mayor predominio es el de tres cuartos por viviendas, 
seguido de los de cuatro cuartos por viviendas y en ter-
cer lugar se encuentran los de dos cuartos por viviendas. 
Sumando los hogares de entre uno y tres cuartos, los 
mismos alcanzan un porcentaje de un 67.7%.

NÚMERO DE MIEMBROS POR HOGARES

MIEMBROS 
X HOGARES

TOTAL URBANO RURAL

1 159 103 56

2 236 142 94

3 285 182 103

4 285 193 92

5 196 110 86

6 91 59 32

7 32 18 14

8 14 6 8

9 o mas 13 7 6

TOTAL 1,311 820 491
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En lo que tiene que ver con el número de hogares por 
número de miembros,  el Censo Nacional de Población y 
Vivienda arroja como resultados que 159 hogares, para 
un 12% cuenta con un miembro, 236 hogares, para un 
18% cuentan con dos miembros, 285 hogares, para 
un 21.7% tienen tres miembros, 285 hogares, para un 
21.7% cuenta con cuatro miembros, 196 hogares, para 
un 15% cuentan con cinco miembros, 91 hogares, para 
un 7% están integrados por seis miembros, 59 hogares, 
para un 4.5% tienen siete miembros, ocho y nueve o 
más miembros.

Los datos arrojados por el Censo 2010, indican clara-
mente que los hogares de cuatro, tres y dos miembros son 
los más predominantes, seguidas por los de cinco, y uno. 

Esto mantiene algún cierto nivel de incoherencia con 
las cifras referidas al número de cuartos por viviendas 
que alcanza el 67.7% cuando se calculan aquellas vivien-
das que tienen entre uno y tres cuartos, evidenciándose 
una diferencia de más de quince puntos porcentuales, lo 
que quiere decir que en este intervalo estadístico se re-
gistra un desaprovechamiento del espacio habitacional 
de un 2%. Un ejemplo claro del fenómeno socio-urbano 
del desaprovechamiento espacial en términos habita-
cional se obtiene de la comparación entre las viviendas 
que tienen un cuarto (222) y los hogares que tienen un 
miembro (159), verificándose una diferencia de más de 
28 puntos porcentuales.

NÚMERO DE HOGARES CON DORMITORIO 

NUMERO DE HOGARES 
X DORMITORIOS

TOTAL URBANO RURAL

00 198 106 92

01 317 224 93

02 459 310 149

03 293 146 147

04 34 26 8

05 y más 10 8 2

TOTAL 1,311 820 491

En lo relativo al número de hogares con dormitorios, 
el Censo 2010, establece que 198 hogares, para un 
15% no cuentan con dormitorios, 317 hogares, para un 
24% tienen un dormitorio, 459 hogares, para un 35% 
cuentan con dos dormitorios, 293 hogares, para un 
23% cuentan con tres dormitorios, 44 hogares, para un 
3% tienen cuatro y cinco o más dormitorios. Del total de 
hogares que no tienen dormitorios, 106, para un 53.5% 
se ubican en la zona urbana, lo que indica que en esta 
zona de residencia existen mayores precariedades para 
la vida en términos de viviendas.

 
El número de hogares con dormitorios de mayor pre-

dominio es de dos, seguido del uno y en tercer lugar se 
encuentran los de tres dormitorios. De manera conjun-
ta, los hogares que tienen entre uno y tres dormitorios 
alcanzan el 81.5%. Esto datos confirman el fenómeno 

social del desaprovechamiento del espacio habitacional 
en el distrito municipal Pescadería. 

Un ejemplo claro de este fenómeno se obtiene de la 
comparación entre los hogares que tienen un miembros 
(159) y los hogares que tienen un dormitorio (317), veri-
ficándose una diferencia de casi un 200%, por lo que se 
colige que la razones fundamentales del hacinamiento 
en el territorio del distrito municipal se deben a debili-
dades en el establecimiento de políticas de planificación 
habitacional. Otro aspecto que podría estar incidiendo 
en los índices de hacinamiento lo es la alta tasa de em-
barazos no planeados, especialmente en adolescentes y 
jóvenes, fenómeno social que no es exclusivo de Pesca-
dería, sino, del país, lo que provoca improvisaciones en 
términos de construcción de viviendas y consecuente-
mente el mal uso del espacio habitacional
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FORMAS DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS

TOTAL

LA RECOGE EL 
AYUNTAMIEN-

TO.

LA RECOGE 
UNA  EMPRE-
SA PRIVADA

LA QUEMAN LA TIRAN EN 
EL PATIO O 

SOLAR

LA TIRAN EN 
UN 

VERTEDERO

LA TIRAN EN 
UN RÍO O 
CAÑADA

OTRO

943 8 254 46 14 39 7

URBANO 627 2 115 32 10 30 4
RURAL 316 6 139 14 4 9 3

7.1.3. GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS. 

En lo relacionado con la gestión de residuos sólidos, 
las estadísticas oficiales establecen que 943 hogares, 
para un 72% reciben el servicio de parte del ayunta-
miento, 254 hogares, para un 19% los queman, 46 
hogares, para un 3.5% la tiran en un patio o solar, 8 
hogares reciben el servicio de una empresa privada, 60 
hogares, para un 4.5% la tiran en un vertedero, en un 
rio o cañada o usan otro método.

Independientemente, de que el número de hoga-
res que recibe el servicio de recogida y disposición 
final de los residuos sólidos asciende a casi tres cuar-
tas partes del total de hogares, persiste en el dis-
trito municipal Pescadería una cantidad importante 
de hogares que desintegra sus desechos por medio 

de formas insostenible ambientalmente hablando, lo 
que incide en la desmejora de calidad de vida de los 
y las munícipes.  

No obstante, en la zona urbana la situación es más 
preocupante, ya que en términos absolutos persisten la 
mayor cantidad de hogares con formas rudimentarias de 
gestión de los residuos sólidos, ya que de los 353 hoga-
res identificados como los que infringen en las normas 
de cuidado del medio ambiente con estas prácticas, 187 
se encuentran en la zona urbana, para un 53% del total. 
Asimismo, el distrito municipal carece de un vertedero 
ambientalmente sostenible, por lo que vierten sus dese-
chos en solares improvisados a cielo abierto en el muni-
cipio de Santa Cruz de Barahona.

TIPO DE SERVICIO SANITARIO 

7.1.4. SERVICIO SANITARIO Y ALCANTARILLADO. 

INODORO LETRINA  NO 
TIENE

TOTAL
TOTAL EXCLUSIVO COMPARTIDO TOTAL EXCLUSIVA COMPARTIDA

413 386 27 642 412 230 256

URBANO 256 233 23 401 270 131 163

RURAL 157 153 4 241 142 99 93

El Censo Nacional de Población y Vivienda correspon-
diente al año 2010 establece que 413 hogares para un 
31.5% tienen acceso a inodoros; del total de los hoga-
res que cuentan con inodoros, el 93.4% son exclusivos, 
mientras que el 6.4% son compartidos con otros hoga-
res. Asimismo, 642 hogares, para un 49% tienen acceso 
a letrina; del total de estos hogares, el 64% son exclusi-

vos, mientras que el 36% son compartidos. En ese mis-
mo, orden, 256 hogares, para un 19.5% no tiene acceso 
ni a inodoros ni a letrinas.

Los datos del Censo, revelan claramente que más de 
un 70% de los hogares del distrito municipal Pescadería 
carecen de servicios sanitarios en condiciones humana-



PLAN DE DESARROLLO DEL DISTRITO MUNICIPAL 31 

mente adecuadas. De igual forma, queda en evidencia 
que más de la mitad de un tercio de los hogares no 
cuentan con servicio sanitario de ninguna índole o el ser-
vicio con el que cuenta es compartido con otros hogares. 
La situación se torna más delicada, debido a que más del 
62% del total de los hogares que cuentan con letrinas 
residen en la zona urbana, al igual que los hogares que 
no cuentan con servicios sanitarios, manteniéndose la 
consistencia en el modo de vida de residentes en la ur-
banidad con condiciones marginales.

En lo relativo a las aguas residuales es difícil ubicar 
una estructura de alcantarillado central, puesto que aquí 
solamente hay desagües fluviales en todo el distrito, 
porque es más fácil y económico para las personas que 

exigir un alcantarillado para el distrito completo. Una de 
las opciones más rápidas que tienen los ciudadanos del 
distrito municipal son las llamadas (letrinas). Esta consis-
te en un hoyo cavado y cerrado a base de cemento hasta 
dejar un orificio en donde puedan entrar los desechos 
fecales y aguas residuales. Esto provoca una alta conta-
minación del suelo y subsuelo por los desechos vertidos 
en las letrinas, además de que aporta mucho a las fallas 
geológicas del terreno.

7.1.5. ENERGÍA ELÉCTRICA.
En lo relativo al servicio de energía eléctrica, el 97.3% de 
los hogares cuenta con provisión de energía eléctrica ya 
sea del tendido eléctrico o planta propia.

FUENTES DE ABASTECIMIENTO DE ENERGÍA 

TOTAL

TOTAL 
HOGARES

ELÉCTRICA 
DEL  TENDIDO 

PÚBLICO

LÁMPARA DE 
GAS PROPANO

LÁMPARA DE 
GAS KEROSENE

ENERGÍA 
ELÉCTRICA 
DE PLANTA 

PROPIA

OTRO

1,311 1,272 4 10 4 21

URBANO 820 807 1 3 1 8

RURAL 491 465 3 7 3 13

7.1.6. AGUA POTABLE. 
El distrito municipal Pescadería está conectados al ASU-
RO (Acueducto Múltiple del Suroeste) que extrae las 
aguas del río Yaque del Sur, con planta de bombeo y 
de tratamiento en el municipio de Vicente Noble. Este 
acueducto es el que mayor cantidad de comunidades 
abastece con agua potable.

Otro sistema de agua instalado nuevo en el Distrito 
municipal, es el acueducto nuevo. El cual viene desde 
Vicente noble y distribuye agua en todo Pescadería
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FUENTES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

CARACTERISTICA TOTAL URBANO RURAL

Del acueducto dentro de la vivienda 124 71 53

Del acueducto en el patio de  la vivienda 1,061 679 382

De una  llave de otra  vivienda 112 64 48

De una llave pública 2 1 1

De un tubo de la calle 1 1 0

Manantial, río, arroyo 6 2 4

Lluvia 0 0 0

Pozo 0 0 0

Camión tanque 2 2 0

Otro 3 0 3

En lo que tiene que ver con el acceso a agua potable, 
el Censo 2010 indica que 124 hogares, para un 9.5% 
accede al servicio de agua potable del acueducto dentro 
de la vivienda, 1061 hogares, para un 81% del acue-
ducto fuera de la vivienda, 112 hogares, para un 8.5% 
toman el agua de una llave de otra vivienda, 14 hogares, 
para un 1% la toman de una llave pública, de un tubo 
de la calle, de un manantial, rio o arroyo, de un camión 
de tanque u otro método. 

La situación expuesta evidencia que aunque más de 
un 90% de los hogares tiene acceso al servicio de agua 
potable del acueducto, sin embargo un 89.5% accede 
al mismo en situaciones contaminantes. Esta situación es 
más acentuada en la zona urbana, ya que el 64% de los 

hogares que obtienen el agua del acueducto en el patio 
de la vivienda se ubica en esta zona de residencia, no 
obstante, 382 hogares (36%) de la zona rural muestra 
igual situación. 

7.1.7. Tránsito y Transporte. 
El principal medio de transporte es el servicio de mini-
bús con tres unidades, que parten desde fundación y 
recorren las calles principales de fundación y pescadería. 
Existen otros tipos de vehículos que realizan estas activi-
dades de transporte de manera ocasional, por lo que los 
usuarios escogen el motoconcho como medio alternati-
vo, algunos habitantes cuentan con su propio medio de 
transporte (motor y pasola).

7.1.8. TELECOMUNICACIONES. 

COMUNICACIÓN Y TECNOLOGÍA

INDICADOR DISTRITO 
MUNICIPAL

MUNICIPIO 
COMPLETO

PROVINCIA PAÍS

Porcentaje de hogares particulares con teléfo-
no celular o fijo

68.19% 61.11% 63.65% 79.63%

Porcentaje de hogares particulares con cone-
xión a internet

1.60% 1.78% 5.59% 13.83%
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El porcentaje de hogares particulares con teléfono ce-
lular o fijo es de más de un 68%. Queda por encima de 
las estadísticas las provinciales y municipales.

El porcentaje de hogares particulares con conexión a 

internet es de menos de dos puntos porcentuales, que-
dando inferior en comparación con el escenario nacio-
nal, provincial y municipal.

TIPO DE COMBUSTIBLE USADO PARA COCINAR

TOTAL

TOTAL 
HOGARES

GAS 
PROPANO

CARBÓN LEÑA ELECTRICI-
DAD

OTRO NO 
COCINAN

1,311 988 125 111 2 1 84

URBANO 820 655 66 36 1 1 61

RURAL 491 333 59 75 1 0 23

7.1.9. COMBUSTIBLE PARA COCINAR.

Según los resultados del Censo del año 2010, 988 
hogares, para un 75.3%, usa gas propano como com-
bustible para cocinar, 125 hogares, para un 9.5% usa 
carbón, 111 hogares, para un 8.4% usan leña, mien-
tras 3 hogares, usan electricidad u otro método y 84 
hogares, para un 6% no cocinan.

Los datos censales son reveladores de los métodos 
rudimentarios y contaminantes que son utilizados por 
un amplio segmento de la población de Pescadería 
para cocinar. Un 18% de los hogares del distrito muni-
cipal hacen uso de mecanismos ambientalmente conta-
minantes para cocer sus alimentos. 

Esta situación es altamente preocupante tanto en la 
zona urbana como en la rural, puesto que más de la 
mitad de los hogares que cocinan con carbón se ubican 
en la zona urbana, mientras que más de dos tercios 
de los hogares que usan leña residen en la zona ru-
ral. Además, de que casi tres cuartas partes del total 
de hogares que no cocinan residen en la zona urbana, 
confirmándose nuevamente el fenómeno del modo de 
vida urbano marginal.

7.1.10. CEMENTERIOS, MERCADOS Y MATADEROS
Los cementerios del Distrito Municipal de Pescadería 
tiene aproximadamente 1250 m^2. Cuenta con árboles 
que les son favorables a las personas que dentro de él se 
encuentre. Aunque lamentablemente su situación actual 
respecto al mantenimiento sea deplorable. En este mis-

mo pueblo, como no cuentan con un servicio funerario 
estructurado, se está trabajando para construir uno para 
el beneficio de la comunidad.

La comunidad de Pescadería carece de mercado, por 
lo que las personas que venden productos agrícolas y 
alimenticios lo realizan de manera informal, en la calle 
y frente a sus casas; esto provoca que los y las muní-
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cipes no cuenten con un espacio fijo y adecuado para 
adquirir los productos de primer orden. Otras personas 
con mayores niveles de acceso se dirigen al Municipio 
Santa Cruz de Barahona, para desarrollar actividades 
de compra y venta productos.

Igualmente, el distrito municipal adolece de un mata-
dero, lo que provoca que la comercialización de carnes 
se lleve a cabo con altos niveles de insalubridad, lo que 
podría provocar enfermedades a la población. 

7.1.11. URBANIDAD Y ESPACIOS PÚBLICOS. 
Pescadería cuenta con un alumbrado público deficiente, 
ya que la mayoría de sus calles carecen de luminarias. 

En relación al ornato público, la Junta Distrital de 
Pescadería lleva a cabo dicho servicio limitándose al 
Parque y algunas áreas de la zona urbana, esto lo reali-
zan de forma semanal. No existe la siembra de plantas 
ornamentales

Pescadería tiene una conexión directa con la carre-
tera que lo interconecta con la provincia Barahona de 
Norte a Sur. 

Las calles del distrito municipal, en sentido general, 
se encuentran en un buen estado, aunque este estado 
puede mejorar. También sus aceras y contenes. Pero, 
eso solo es apreciable en la zona urbana, ya que las 
carreteras de la zona rural están en una condición de-
plorable, salvos sus contenes que están en buenas con-
diciones. Mientras que la mayoría de las zonas rurales 
tienen sus calles sin asfaltar.

EN Pescadería existe un play principal uno de softball 
y de baseball, denominado Estadio Julio Pérez. Existe 
también 1 cancha alternativa de Voleyball y Basketball 
en donde los jóvenes y niños pueden recrearse sana-
mente y participar en actividades deportivas de su nivel.

7.1.12. SALUD. 
Pescadería no posee hospitales, sino, que el hospital más 
cercano se encuentra en Barahona (Hospital Regional 
Jaime Mota), lo cual es relativamente distante.

Pescadería cuenta es con una Unidad de Atención 
Primaria (UNAP), desde donde se pueden referir los 
pacientes hacia Santa Cruz de Barahona por causas 
graves. La UNAP de Pescadería cuenta con el siguien-

te personal de atención en salud:

1 médico general
3 enfermeras
5 promotoras

Es bueno recalcar que se dispone de solo 3 camillas y 
se acepta la seguridad social de SENASA.

Las principales causas de hospitalización de los 
pacientes atendidos son: Hipertensión, gripe, dolo-
res de cabeza frecuente y malestar estomacal. Las 
principales causas de fallecimientos son; accidentes 
Vehiculares.

En Pescadería según los datos, las causas más fre-
cuente de muertes son: de muerte Natural. Y la nata-
lidad aquí es de 99%, mientras que la mortalidad es 
solo de un 1%.
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EDUCACIÓN. 
Pescadería posee una escuela llamada: TEVECENTRO. 
Esta depende del Liceo Dr. Federico Henríquez Y Car-
vajal de Barahona, dentro de las cuales se imparte pri-
maria y secundaria en el mismo plantel, mientras que 
en otro lugar se está en construcción de un liceo que no 
tiende independencia escolar, pues, se auxilia del Distrito 

Educativo 01-03 perteneciente a Barahona. En donde en 
conjunto existen aproximadamente 80 estudiantes de 
educación Inicial. Aproximadamente 355 Estudiantes de 
Básica, Aproximadamente 325 Estudiantes de Educación 
Media. Para un total de 760 estudiantes hábiles.

Donde la mayor parte de ellos estudia en la Universi-
dad Autónoma de Santo Domingo (UASD) o en la Uni-
versidad Católica Tecnológica de Barahona (UCATEBA).

Estos mismos estudiantes cuando terminan el ciclo 
de educación media se apoyan en las universidades que 
se encuentran en Barahona. 

Hay que recalcar que Pescadería cuenta con una sola 
Escuela por el momento, y que se tiene pensado mover 
una escuela vocacional, a parte del liceo en construc-
ción, para poder brindarle una mejor educación basada 
en competencia a los estudiantes.

PESCADERÍA CUENTA ES CON UNA 
UNIDAD DE ATENCIÓN PRIMARIA 

(UNAP), DESDE DONDE SE PUEDEN 
REFERIR LOS PACIENTES HACIA SANTA 

CRUZ DE BARAHONA POR CAUSAS 
GRAVES.
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NIVEL TOTAL GENERAL URBANO RURAL

TOTAL H M TOTAL H M TOTAL H M

Total General 4,335 2,216 2,119 2,669 1,346 1,323 1,666 870 796

Inicial 266 139 127 158 82 76 108 57 51

Básica 2,160 1,085 1,075 1,332 653 679 828 432 396

Media 855 449 406 539 284 255 316 165 151

Universitaria 483 226 257 307 144 163 176 82 94

Ninguno 571 317 254 333 183 150 238 134 104

NIVELES DE INSTRUCCIÓN EN POBLACIÓN DE 3 AÑOS O MÁS.

La situación de los indicadores básicos de la educación 
en el distrito municipal Pescadería esta matizada por 
una alta tasa de analfabetismo que alcanza el 13% en 
la población de 3 años y más. En ese orden, la población 
de tres años o más con estudios primarios alcanzados o 
terminados asciende al 56%, mientras que el porcentaje 
de la población femenina con estudios primarios alcan-
zados o terminados es de 50.4%.

7.2. SITUACIÓN ECONÓMICA 
Las principales actividades económicas del distrito muni-
cipal Pescadería son el comercio, la pesca y la agricultu-
ra, ya que el 60% de las familias poseen algún terreno 
cultivado, también la ganadería forma parte de las ac-
tividades. La agricultura de Pescadería está basada en 
la siembra de productos comestibles tales como: Maíz 
blanco, gandul, mango, plátano, guineo, yuca, ají, coco. 

Entre otros. Disponiendo de 110 agricultores y aproxi-
madamente 22,000 tareas de tierras trabajables.

Pescadería es un lugar que cuenta con el Río Yaque. El 
cual genera varios ingresos durante el tiempo de pesca. 
Es precisamente este mismo el que impulsó a los fun-
dadores de esta localidad a trasladarse hasta ese lugar 
para utilizar los recursos pesqueros para convertirlos en 
recursos económicos.

Pescadería según investigaciones posee una sola em-
presa de Agua, la cual ha venido desarrollando su par-
ticipación aunque lentamente en el avance económico 
del distrito. La mayoría de los casos, los negocios que 
poseen en la zona, son auto empleos y colmados imper-
sonales, de manera que el proceso de Desarrollo tardará 
un tiempo en subir de nivel.
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MERCADO DE TRABAJO

INDICADOR DISTRITO MUNICIPAL

POBLACIÓN EN EDAD DE TRABAJAR 3,646

POBLACIÓN OCUPADA 1,359

POBLACIÓN DESOCUPADA 109

POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA 1,468

POBLACIÓN INACTIVA 2,126

TASA DE DESOCUPACIÓN ABIERTA 7.43 %

TASA GLOBAL DE PARTICIPACIÓN 40.26 %

TASA DE OCUPACIÓN 37.27 %

TASA DE DESOCUPACIÓN ABIERTA FEMENINA 6.06 %

TASA GLOBAL DE PARTICIPACIÓN FEMENINA 22.27 %

TASA DE OCUPACIÓN FEMENINA 20.92 %

Los datos presentados revelan que la situación eco-
nómica del distrito municipal es de alta preocupación, 
ya que solo el 40% de la población en edad de traba-
jar se encuentra trabajando o buscando trabajo, que-
dando el restante 60% sin participación en la econo-
mía del distrito municipal, lo que representa un gran 
escollo para lograr el desarrollo. Para el caso de las 
mujeres, la situación es más crítica, puesto que poco 
más de una quinta parte se encuentra participando 
económicamente hablando, aunque este segmento 
poblacional representa casi la mitad de la población, 
y poco más de un 20% de la ocupación en Pescadería 
corresponde a las mujeres. 

7.3. SITUACIÓN POLÍTICA 
El distrito municipal de Pescadería pertenece político 
y territorialmente al municipio Fundación, el cual a su 

vez forma parte de la provincia Barahona y la Región 
Enriquillo.

El mismo cuenta con un gobierno local denominado 
Junta de Distrito, el cual, de conformidad con la Consti-
tución de la República, tiene dos órganos; uno norma-
tivo, reglamentario y de fiscalización, nombrado Junta 
de Vocales y; un órgano ejecutivo, encabezado por el 
director de distrito.

El distrito municipal tiene autonomía presupuestaria 
y financiera, nos obstante se le tiene vetada la función 
de establecer arbitrios y otros tributos municipales, los 
cuales son de competencia del municipio Fundación. De 
igual forma, la potestad de establecer la norma de uso 
de suelo en todo el territorio del municipio, incluyendo 
a Pescadería, corresponde al ayuntamiento municipal 



PLAN DE DESARROLLO DEL DISTRITO MUNICIPAL38 

de Fundación, la cual debe ser aplicada en el territorio 
del distrito municipal por órgano ejecutivo y fiscalizada 
por la Junta de Vocales. Según los resultados electo-
rales correspondientes a las elecciones municipales del 
año 2010 publicados por la Junta Central Electoral, en 
Pescadería se registraron 2,336 sufragios, de los cuales 
el Partido de la Liberación Dominicana (PLD) alcanzó 
1,266, ocupando el primer lugar, el Partido Revolucio-
nario Dominicano (PRD) obtuvo 1,065, quedando en 
la segunda posición, el Partido Unión Demócrata Cris-
tiana (UDC) obtuvo 5 votos quedando en la tercera y 
última posición.  

En lo que tiene que ver con la correlación de fuerzas 
políticas a lo interno de la junta de distrito, se tiene que 
el director y subdirectora actual pertenecen al PLD. De 
los tres vocales con que cuenta el gobierno local, dos 

1.  Junta Central Electoral (JCE) 2010. Boletín Nacional Electoral Final. 

fueron electos en la boleta electoral del PLD, y uno en 
la del PRD.

Según la Tesorería Nacional, la junta de distrito mu-
nicipal de Pescadería recibe poco más de 900 mil pesos 
mensuales, equivalentes a casi 11 millones de pesos, por 
concepto de transferencias intergubernamentales, para 
cumplir con la prestación de los servicios municipales, 
lo que evidentemente resulta insuficiente, si se toma en 
cuenta que los niveles de recaudación por concepto de 
tributos locales son inferiores al 1% del total del presu-
puesto. 1

En Pescadería existen once (11) asociaciones registra-
das hasta el momento, siendo la denominada Centro de 
Madres AYUDA MUTUA la más destacada y la que tiene 
más participación social dentro del distrito municipal.

EN PESCADERÍA EXISTEN ONCE (11) 
ASOCIACIONES REGISTRADAS HASTA EL 
MOMENTO, SIENDO LA DENOMINADA 
CENTRO DE MADRES AYUDA MUTUA LA 
MÁS DESTACADA Y LA QUE TIENE MÁS 
PARTICIPACIÓN SOCIAL DENTRO DEL 

DISTRITO MUNICIPAL.
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ANÁLISIS 
FODA

8
El Análisis FODA incluye un conjunto 

de aspectos relevantes para los lo-
gros de la visión de desarrollo, la mi-
sión de desarrollo, los objetivos de 
desarrollo y los resultados esperados 

del Plan de Desarrollo. Se trata de un 
análisis interno, así como externo. 

En el análisis interno del territorio se identificaron 
las fortalezas con que cuenta el distrito municipal 
de Pescadería alcanzar materializar el sueño al que 
se aspira y las debilidades que podrían imposibilitar 
y/o dificultar tales propósitos.

En el análisis externo se identificó el conjunto de 
oportunidades que ofrece el entorno y que pueden 
ser aprovechadas para el logro de las aspiraciones, 
y las amenazas que podrían hacer fracasar el Plan 
de Desarrollo. En ese sentido, a continuación se 
presenta una descripción de cada uno de los ele-
mentos reseñados.

8.1. FORTALEZAS 
» Organizaciones sociales 

» Edificaciones públicas 

» Matricula estudiantil en los niveles básico, 
medio y universitario 

» Alto índice de profesionales 

» Agricultura como actividad económica

» Pesca como actividad económica 

» Ganadería como actividad económica 

» Junta de distrito como gobierno local 

» Botica popular y farmacias   

» Centros educativos 

» Centro de salud

» Transporte estudiantil público 

» Caminos vecinales (para producto agrícola)

PLAN DE DESARROLLO DEL DISTRITO MUNICIPAL40 



» Lagunas pesqueras

» Infraestructura deportivas básicas 

» Existencia de drenaje pluvial

» Territorio apto para expansión 

» Ubicación geográfica que coloca a Pescadería 
en proximidades de los principales destinos del sur y en 
la carretera que conduce a Barahona-Santo Domingo

» Cobertura del servicio de recogida de residuos 
sólidos

» Alta cobertura del servicio eléctrico y altos nive-
les de cobranzas  

» Existencia de espacios para vertedero 

» Alto índice de uso de gas propano como com-
bustible para cocinar 

» Alto nivel de actividad comercial 

» La mayoría de los hogares cuentan con servicio 
de agua potable  

» La mayoría de los hogares cuenta con dos y tres 
dormitorios 

» La mayoría de los hogares cuenta con dos, tres 
y cuatro cuartos

» La mayoría de las viviendas cuentan con cocina
 
» Servicio de transporte público Barahona-Pesca-

dería

» Servicio de telecomunicaciones 

» Se cuenta con un cementerio 

8.2. DEBILIDADES 
» Inconsistencia en los proyectos asumidos 

» Falta de apoyo político por parte del gobierno 
local

» Falta de relación armoniosa entre el gobierno 
local y la sociedad

   
» Embarazo en la adolescencia

» Hacinamientos 

» Falta de orientación 

» Falta de capacidad a las organizaciones

» Falta de equipamientos en la UNAP

» Poca interacción en escuelas de comunidad 

» Poca integración de maestros y alumnos 

» Poco apoyo al deporte 

» Falta de vigilancia policial

» Falta  de concientización ambiental

» Organizaciones inoperantes  por falta de recur-
sos económicos 

» Falta de una ambulancia 

» Falta de integración de padres en los procesos 
educativos 

» Falta de integración y participación social en los 
procesos de toma de decisión 

» Servicio sanitario deficiente

» Contaminación sónica.

» Existe una cantidad importante de viviendas 
que no cuentan con cocina o la tienen fuera 

» Algunos hogares carecen de dormitorios 

» Una cantidad importante de viviendas carecen 
de agua potable o reciben el servicio en condiciones in-
salubres 

» Mala calidad del servicio de energía eléctrica 
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» Una cantidad importante de hogares utilizan 
métodos ambientalmente no sostenibles para cocinar 

»  Una cantidad importante de hogares utilizan 
métodos ambientalmente no sostenibles para desinte-
grar los residuos sólidos

» No se cuenta con un vertedero ambientalmente 
sostenible 

» No se cuenta con mercado ni mataderos 

» Una parte importante de la población no cuen-
ta con ningún nivel de escolaridad 

» Informalidad del mercado laboral 

» Más de la mitad de la población en edad de 
trabajar se encuentra económicamente inactiva 

» Escasa participación de mujeres y jóvenes en la 
economía 

» Falta de servicios funerarios 

8.3. AMENAZAS 
» Falta de recursos pesqueros 

» Falta de recurso del gobierno central para apo-
yar la actividad pesquera y agrícola 

» Falta de medicamentos esenciales 

» Falta de apoyo del gobierno central para perso-
nas que viven con discapacidad 

» Falta personal de médico, administradores y vi-
gilantes en los centros de salud 

» Falta de capacitación del personal docente

» Cableado alta tensión obsoleta

» Posible crisis del sector laboral 

» Canalización arroyos

» Expendio de sustancias controladas 

» Falta de dotación policial 

» Inundaciones 

» Posible crisis política entre el ayuntamiento de 
Fundación y la junta de distrito de Pescadería 

8.4. OPORTUNIDADES
» Pacto educativo

» Jornada extendida en centros educativos 

» Programa educativo para adultos (PREPARA)

» Programa de atención integral a la primera in-
fancia (AIPI)

» Programa del Gobierno Central Quisqueya 
Aprende Contigo  

» Construcción de un liceo 
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» Concursos para nombramientos en el área edu-
cativa  

» Becas estudiantiles del gobierno central  
 
» Programa de vacunación del Ministerio de Sa-

lud Pública 

» Posible ampliación y equipamientos de la UNAP
 
» Posible ampliación de los mercados para la ven-

ta de peces comestibles 

» Ampliación del mercado nacional e internacio-
nal para la venta de plátanos 

» Programas de crédito a productores del gobier-
no central  

» La emigración y generación de remesas 

» Proyecto de construcción de reservorio de agua 

potable y posible ampliación de las redes existentes  

» Proyectos de construcción y habilitación de ace-
ras, calles, caminos vecinales 

» Proyecto de señalización vial 

» Posible instalación de oficinas de instituciones 
del gobierno central 

» Posible construcción del parque central 

» Remozamiento y ampliación de la carretera 
Barahona-Santo Domingo 

» Habilitación del puerto y aeropuerto de Barahona 

» Construcción de la presa de Monte Grande 

» Construcción de muros para evitar inundaciones
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LÓGICA 
ESTRATÉGICA DE 

DESARROLLO 

9
La Lógica Estratégica de Desarrollo 

está compuesta por la visión de de-
sarrollo al año 2020, la misión de 
desarrollo 2015-2020, los ejes de 
desarrollo, los objetivos de desarrollo 

por cada uno de los ejes de desarrollo 
y los resultados esperados en cada uno de 

los objetivos de desarrollo.

9.1. VISIÓN DE DESARROLLO 2020
Pescadería, un distrito municipal con altos niveles 
de desarrollo; donde sus habitantes viven con altos 
niveles de calidad de vida, ejerciendo ciudadanía 
responsable; con servicios públicos de alta cobertu-
ra y calidad; con viviendas dignas; con una econó-
mia sólida basada en su vocación y potencialidades 
productivas, respetando el medio ambiente y; co-
hesionado territorial, social y políticamente.

9.2. MISIÓN DE DESARROLLO 2015-2020
Aumentar los niveles de calidad de vida de la pobla-
ción del distrito municipal Pescadería; fortaleciendo 
los servicios públicos tanto del nivel nacional como 
del nivel local y promoviendo el empoderamiento 
ciudadano para el ejercicio de derechos y deberes; 
mejorando la situación de vivienda; gestionando 
el territorio de forma equilibrada y cónsona con 
el marco legal vigente; fortaleciendo la economía 
local con base el turismo sostenible, la producción 
agrícola y la minería, de manera articulada con la 
formación técnico-profesional, que implique una 
visión de equidad de género y participación juvenil; 
consolidando el tejido asociativo, así como el dia-
logo político territorial e interterritorial, así como 
intergubernamental. 

9.3. EJES TRANSVERSALES 
Los ejes transversales del Plan de Desarrollo son los 
que se encuentran contenidos en el Capítulo tres 
sobre políticas transversales de la Ley No. 1-12 de 
Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030 (END 
2030), los cuales son incorporados y aplicados a la 
realidad territorial del distrito municipal.

» Derechos Humanos.- Todos los progra-
mas, proyectos y acciones enmarcadas en el Plan 
de Desarrollo deberán incorporar el enfoque de 
derechos humanos en sus respectivos ámbitos de 
actuación, a fin de identificar situaciones de vul-
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neración de derechos, de discriminación o exclusión de 
grupos vulnerables de la población y adoptar acciones 
que contribuyan a la equidad y cohesión social. 

» Enfoque de Género.- Todos los programas, 
proyectos y acciones enmarcadas en el Plan de Desa-
rrollo deberán incorporar el enfoque de género en sus 
respectivos ámbitos de actuación, a fin de identificar 
situaciones de discriminación entre hombres y mujeres 
y adoptar acciones para garantizar la igualdad y la equi-
dad de género. 

» Sostenibilidad Ambiental.- Todos los pro-
gramas, proyectos y acciones enmarcadas en el Plan de 
Desarrollo deberán incorporar criterios de sostenibilidad 
ambiental y adecuada gestión integral de riesgos. 

» Cohesión Territorial.- En el diseño y gestión 
de los programas, proyectos y acciones enmarcadas en 
el Plan de Desarrollo deberá incorporarse la dimensión 
de la cohesión territorial y asegurar la necesaria coor-
dinación y articulación, a fin de promover un desarro-
llo territorial más equilibrado mediante la dotación de 
infraestructura, servicios y capacidades necesarias para 
impulsar el desarrollo de los municipios y distritos muni-
cipales de la provincia menos prósperos y promocionar 
estrategias provinciales de desarrollo y competitividad 
que aprovechen la diversidad territorial, con el concurso 
de los gobiernos locales y actores sociales, económicos y 
políticos del territorio provincial. 

» Participación Social.- Deberá promoverse la 
participación social en la formulación, ejecución, audi-
toría y evaluación de los programas, proyectos y accio-
nes enmarcadas en el Plan de Desarrollo, mediante la 
creación de espacios y mecanismos institucionales que 
faciliten la corresponsabilidad ciudadana, la equidad de 
género, el acceso a la información, la transparencia, la 
rendición de cuentas, la veeduría social y la fluidez en las 
relaciones Estado-sociedad. 

» Uso de las Tecnologías de la Información y 
la Comunicación.- En el diseño y ejecución de los pro-
gramas, proyectos y de la Colección de actividades en 
que se concreta el Plan de Desarrollo, deberá promo-
verse el uso de las tecnologías de la información y co-
municación como instrumento para mejorar la gestión 
pública y fomentar una cultura de transparencia y acceso 
a la información, mediante la eficientización de los pro-

cesos de provisión de servicios públicos y la facilitación 
del acceso a los mismos. 

» Responsabilidad Institucional.- El presente 
instrumento de planificación provincial establece los or-
ganismos públicos responsables de velar por el cumpli-
miento de las disposiciones del mismo.

9.4. EJES DE DESARROLLO (ED)
Con base en la instrumentación diagnostica, la visión de 
desarrollo y la misión de desarrollo, se definieron los Ejes 
de Desarrollo del Plan. En ese sentido, los Ejes de Desa-
rrollo definidos en el marco del presente instrumento de 
planificación territorial son: Servicios Públicos y Vivien-
das, Territorio y Medio Ambiente, Economía y Produc-
ción y Cohesión Social y Política 

9.4.1. EJE DE DESARROLLO NO.1: SERVICIOS PÚBLICOS 
Y VIVIENDAS
El eje estratégico referido a los Servicios Públicos y Vivien-
das ha sido concebido en función de resolver cuestiones 
primordiales y básicas de los y las munícipes vinculadas 
al desarrollo. En ese orden, los aspectos de servicios pú-
blicos a ser intervenidos por el conjunto de estrategias 
contenidas en el presente eje de desarrollo son: servicios 
públicos urbanos, servicios sociales y viviendas dignas. 
Dentro de los servicios públicos, que es la temática más 
amplia implicada en dicho eje de desarrollo han sido 
priorizados los residuos sólidos, mercados, mataderos 
y cementerios municipales, servicios sanitarios, energía 
eléctrica, agua potable, transporte, combustible de coci-
nar, espacios públicos y urbanismo y seguridad ciudada-
na, salud, educación y la asistencia social. En lo que tiene 
que ver con viviendas se plantea el mejoramiento de las 
existentes y ampliar la cobertura del indicado derecho.

9.4.2. EJE DE DESARROLLO NO.2: GESTIÓN DEL TERRI-
TORIO Y MEDIO AMBIENTE 
La Gestión del Territorio y el Medio Ambiente serán ges-
tionados desde cuatro componentes esenciales que han 
sido identificados e incorporados al Plan de Desarrollo. 
Dichos componentes se refieren a: Ordenamiento Terri-
torial, Gestión de los Espacios Públicos; Cuidado y Pro-
tección del Medio Ambiente y; Gestión de Riesgo.

9.4.3. EJE DE DESARROLLO NO.3: ECONOMÍA Y PRO-
DUCCIÓN 
En lo concerniente a la Economía y Producción, se pro-
pone crear condiciones favorables para generar desa-
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rrollo económico, con base en las capacidades y poten-
cialidades endógenas del distrito municipal Pescadería, 
priorizando la producción agrícola, el comercio y el turis-
mo sostenible de manera responsable y ambientalmente 
sostenible. El crecimiento económico, a partir de facto-
res endógenos en los sectores y actividades comerciales 
priorizadas será aprovechado para disminuir fortalecer la 
capacidad y autonomía económica de la población con 
miras a la Autosostenibilidad territorial.

9.4.4. EJE DE DESARROLLO NO.4: COHESIÓN SOCIAL 
Y POLÍTICA
El eje estratégico de Cohesión Social y Política ha sido 
concebido como un conjunto de estrategias especiales 
que persiguen asegurar la implementación del Plan de 
Desarrollo de Pescadería y el logro de la visión de desa-
rrollo y la misión de desarrollo, así como de los objetivos, 
resultados e indicadores. En tal virtud, el Clima Social y 
Político será abordado desde la perspectiva de mante-
ner el clima de diálogo y concertación política existente, 
abarcando dos vertientes fundamentales: fortalecimien-
to de las capacidades de la institucionalidad local para 
gerenciar y ejecutar el Plan de Desarrollo y la consolida-
ción de la confianza de los y las munícipes en el sistema 
local.  

Este abordaje permitirá generar el ambiente político y 
social propicio para la ejecución del Plan con la partici-
pación y concurso de todos los sectores determinantes 
en las dinámicas económicas, políticas y sociales a nivel 
territorial.

9.5. OBJETIVOS DE DESARROLLO (OD)
Los objetivos de desarrollo concebidos en el marco del 
presente Plan de Desarrollo suman un total de ocho, los 
cuales tocan aspectos concernientes a los Servicios Públi-
cos Urbanos, servicios sociales, viviendas dignas, gestión 
territorial y ambiental, gestión de los espacios públicos, 
cuidado y protección del medio ambiente, gestión de 
riesgo, desarrollo económico y clima de diálogo y con-
certación política.

9.5.1. ED1: SERVICIOS PÚBLICOS Y VIVIENDAS 

» OD1: Aumentar el Índice de Servicios Públicos 
Urbanos (ISPU) tanto de carácter nacional como local en 
el distrito municipal Pescadería, mejorando la cobertura 
y calidad de los mismos y priorizando las zonas de mayor 
vulnerabilidad.

» OD2: Mejorar el acceso a viviendas dignas por 
parte de la población que habita en el distrito municipal 
Pescadería, aprovechando las inversiones del gobierno 
central y las facilidades que ofrece la Ley No. 189-11 
sobre el Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideico-
miso.

9.5.2. ED2: TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE 

» OD3: Fortalecer la gestión territorial del distrito 
municipal Pescadería, delimitando los usos de suelo de 
forma sostenible, con base en su vocación natural y utili-
dad socioeconómica, en armonía con el medio ambiente 
y de forma coordinada con el municipio Fundación y la 
provincia Barahona.

» OD4: Mejorar la gestión de los espacios pú-
blicos en el distrito municipal Pescadería, recuperando 
aquellos que están en manos de particulares, dotando 
los existentes de condiciones adecuadas para su uso y 
aumentado el nivel de conciencia ciudadana sobre el 
tema.

» OD5: Promover el cuidado y protección del me-
dio ambiente, fortaleciendo el ejercicio competencial del 
gobierno local, optimizando el rol de las instituciones 
privadas y de la sociedad civil, así como mejorando la 
educación ciudadana sobre estos aspectos.

» OD6: Instalar las capacidades institucionales y 
comunitarias necesarias para la prevención, mitigación y 
respuestas ante eventos antrópicos en el distrito munici-
pal Pescadería.

9.5.3. ED3: ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN

» OD7: Crear condiciones favorables para gene-
rar desarrollo económico, con base en las capacidades y 
potencialidades endógenas del distrito municipal Pesca-
dería, priorizando la agricultura, la minería y el turismo 
sostenible.

9.5.4. ED4: COHESIÓN SOCIAL Y POLÍTICA 

» OD8: Consolidar la cohesión y articulación so-
cial y política del distrito municipal Pescadería, favore-
ciendo el mantenimiento del clima de diálogo y concer-
tación existente sobre los temas relevantes del territorio 
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y fortaleciendo las capacidades técnicas y políticas de los 
actores sociales, políticos y económicos, con miras a op-
timar su participación en los procesos vinculados al Plan 
de Desarrollo.

9.6. RESULTADOS ESPERADOS 
Los resultados esperados suman un total de veintidós. 
Los mismos, han sido concebidos en función de cada 
objetivo de desarrollo y consecuentemente cada eje de 
desarrollo, los cuales se describen a continuación.

9.6.1. RESULTADOS ESPERADOS, ED1: SERVICIOS PÚ-
BLICOS Y VIVIENDAS 

» OD1: Aumentar el Índice de Servicios Públicos 
Urbanos (ISPU) tanto de carácter nacional como local en 
el distrito municipal Pescadería, mejorando la cobertura 
y calidad de los mismos y priorizando las zonas de mayor 
vulnerabilidad.

» RE1: Incrementado el acceso de la población 
al servicio de agua potable dentro de la vivienda en el 
distrito municipal Pescadería.

» RE2: Aumentado el nivel de uso de gas propa-
no como combustible para cocinar en el distrito munici-
pal Pescadería, con especial atención en la zona rural. 

» RE3: Mejorada la calidad del servicio de energía 
eléctrica en el distrito municipal Pescadería, incorporan-
do la exploración de fuentes alternativas. 

» RE4: Fortalecidas las capacidades del distrito 
municipal Pescadería para la gestión de los residuos sóli-
dos, incorporando alianzas estratégicas con otros distri-
tos municipales y municipios de la provincia Barahona.

» RE5: Instadas las capacidades necesarias para 
operar el comercio de productos agrícolas a nivel distri-
tal.

» OD2: Fortalecer los servicios sociales tanto del 
gobierno nacional como del gobierno local en el distrito 
municipal Pescadería, priorizando la educación, la salud 
y la asistencia a poblaciones en pobreza extrema.

» RE6: Fortalecidos los servicios de educación pú-
blica en el distrito municipal Pescadería. 

» RE7: Fortalecidos los servicios de salud pública 
en el distrito municipal Pescadería, de manera especial 
aquellos dirigidos a la atención primaria, diagnóstica y 
emergencias.

» RE8: Poblaciones en extrema pobreza en el dis-
trito municipal Pescadería son asistidos por el gobierno 
nacional y el gobierno local en diferentes áreas y servi-
cios.

» OD3: Mejorar el acceso a viviendas dignas por 
parte de la población que habita en el distrito municipal 
Pescadería, aprovechando las inversiones del gobierno 
central y las facilidades que ofrece la Ley No. 189-11 
sobre el Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideico-
miso.

» RE9: Mejoradas las condiciones actuales de las 
viviendas en el distrito municipal Pescadería, con énfasis 
en las zonas más vulnerables.

» RE10: Aumentar el nivel de acceso a viviendas 
en condiciones dignas por parte de la población del dis-
trito municipal Pescadería, priorizando los habitantes de 
las zonas altamente afectadas. (Creadas las garantías ju-
rídicas y condiciones tributarias apropiadas a nivel local, 
para la promoción del desarrollo inmobiliario, con énfa-
sis en viviendas de bajo costo y programas gubernamen-
tales).

9.6.2. RESULTADOS ESPERADOS, ED2: TERRITORIO Y 
MEDIO AMBIENTE 

» OD4: Fortalecer la gestión territorial del distri-
to municipal Pescadería, delimitando los usos de suelo 
de forma sostenible, con base en su vocación natural 
y utilidad socioeconómica, en armonía con el medio 
ambiente y de forma coordinada con el municipio Fun-
dación.

» RE10: El distrito municipal Pescadería gestiona 
el ordenamiento de su territorio de acuerdo con la nor-
mativa vigente y principios de sostenibilidad ambiental, 
bajo la coordinación y supervisión del Ayuntamiento de 
Fundación. 

» RE11: El distrito municipal Pescadería imple-
menta procesos de planeamiento urbano y disciplina 
urbanística acorde con el marco jurídico vigente que rige 
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la materia, bajo la coordinación del Ayuntamiento de 
Fundación.

» OD5: Mejorar la gestión de los espacios pú-
blicos en el distrito municipal Pescadería, recuperando 
aquellos que están en manos de particulares, dotando 
los existentes de condiciones adecuadas para su uso y 
aumentado el nivel de conciencia ciudadana sobre el 
tema.

» RE12: Dotados los espacios públicos del distrito 
municipal Pescadería de los equipamientos y entornos 
ambientales adecuados para el uso y disfrute de los y las 
munícipes. 

» OD6: Promover el cuidado y protección del me-
dio ambiente, fortaleciendo el ejercicio competencial del 
gobierno local, optimizando el rol de las instituciones 
privadas y de la sociedad civil, así como mejorando la 
educación ciudadana sobre estos aspectos.

» RE13: Fortalecidas las capacidades del gobierno 
local de Pescadería en lo relativo a la gestión ambiental.

» RE14: Fortalecidas las capacidades de la socie-
dad civil e instituciones privadas para asumir un rol ac-
tivo en lo que tiene ver con la promoción, protección y 
cuidado del medio ambiente.

» RE15: Aumentados los niveles de involucra-
miento de de los y las munícipes de Pescadería en la pro-
moción, cuidado, protección y la preservación del medio 
ambiente.

» OD7: Instalar las capacidades institucionales y 
comunitarias necesarias para la prevención, mitigación y 
respuestas ante eventos antrópicos en el distrito munici-
pal Pescadería.

» RE16: Implementada una política local de ges-
tión riesgo, con la participación activa de las comuni-
dades, organizaciones de la sociedad civil y sectores 
económicos del distrito municipal, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación vigente en la materia.

9.6.3. RESULTADOS ESPERADOS, ED3: ECONOMÍA Y 
PRODUCCIÓN  

» OD8: Crear condiciones favorables para gene-

rar desarrollo económico, con base en las capacidades y 
potencialidades endógenas del distrito municipal Pesca-
dería, priorizando la agricultura, la minería, el comercio 
y el turismo sostenible.

» RE17: El distrito municipal Pescadería pone en 
marcha una política de desarrollo económico, a partir 
de sus capacidades y potencialidades endógenas, basa-
da en los encadenamientos productivos, así como en las 
cadenas de valor, y coordinada desde el gobierno local.

9.6.4. RESULTADOS ESPERADOS, ED4: COHESIÓN 
SOCIAL Y POLÍTICA  

» OD9: Consolidar la cohesión y articulación so-
cial y política del distrito municipal Pescadería, favore-
ciendo el mantenimiento del clima de diálogo y concer-
tación existente sobre los temas relevantes del territorio 
y fortaleciendo las capacidades técnicas y políticas de los 
actores sociales, políticos y económicos, con miras a op-
timar su participación en los procesos vinculados al Plan 
de Desarrollo.

» RE18: Fortalecidas las capacidades normativas, re-
glamentarias, de fiscalización y ejecutivas del gobierno local 
para encabezar la implementación del plan de desarrollo.

» RE19: Consolidada la confianza y credibilidad 
de los y las munícipes del distrito municipal Pescadería 
en las instituciones públicas y privadas, así como en los 
actores sociales y políticos de mayor relevancia del distri-
to municipal. 

» RE20: Gobierno local y representantes de los 
sectores económicos y sociales, así como partidos po-
líticos han acordado impulsar el desarrollo del distrito 
municipal Pescadería en el marco del plan de desarrollo 
y el Consejo Distrital de Desarrollo.

» RE21: Fortalecidas las capacidades técnicas y 
políticas del Consejo de Desarrollo de Pescadería, con 
miras a la implementación, seguimiento, monitoreo y 
evaluación del de desarrollo.

» RE22: Actores políticos, económicos y sociales 
del distrito municipal Pescadería cuentan con los cono-
cimientos, herramientas y habilidades necesarias para 
participar activamente en los procesos de desarrollo, con 
énfasis en mujeres y jóvenes.



PLAN DE DESARROLLO DEL DISTRITO MUNICIPAL 49 



PLAN DE DESARROLLO DEL DISTRITO MUNICIPAL50 

Matriz de 
Planificación
 Estratégica  

10

D
ES

C
R

IP
C

IO
N

/M
IS

IO
N

 O
D

R
ES

U
LT

A
D

O
S 

ES
PE

R
A

D
O

S 
(R

E)
IN

D
IC

A
D

O
R

ES
 

O
B

JE
TI

V
A

M
EN

TE
 

V
ER

IF
IC

A
B

LE
S 

(I
O

V
)

SU
PU

ES
TO

S

M
is

ió
n

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 2

02
0 

(M
D

 2
02

0)
: A

um
en

ta
r 

lo
s 

ni
ve

le
s 

de
 c

al
id

ad
 d

e 
vi

da
 d

e 
la

 p
ob

la
-

ci
ón

 d
el

 d
is

tr
ito

 m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

-
de

ría
; f

or
ta

le
ci

en
do

 lo
s 

se
rv

ic
io

s 
pú

bl
ic

os
 t

an
to

 d
el

 n
iv

el
 n

ac
io

na
l 

co
m

o 
de

l n
iv

el
 lo

ca
l y

 p
ro

m
ov

ie
n-

do
 e

l e
m

po
de

ra
m

ie
nt

o 

ci
ud

ad
an

o 
pa

ra
 e

l e
je

rc
ic

io
 d

e 
de

re
ch

os
 y

 d
eb

er
es

; m
ej

or
an

do
 

la
 s

itu
ac

ió
n 

de
 v

iv
ie

nd
a;

 g
es

-
tio

na
nd

o 
el

 t
er

rit
or

io
 d

e 
fo

rm
a 

eq
ui

lib
ra

da
 y

 c
ón

so
na

 c
on

 e
l 

m
ar

co
 le

ga
l v

ig
en

te
; f

or
ta

le
ci

en
-

do
 la

 e
co

no
m

ía
 lo

ca
l c

on
 b

as
e 

el
 

tu
ris

m
o 

so
st

en
ib

le
, l

a 
pr

od
uc

ci
ón

 
ag

ríc
ol

a 
y 

la
 m

in
er

ía
, d

e 
m

an
e-

ra
 a

rt
ic

ul
ad

a 
co

n 
la

 f
or

m
ac

ió
n 

té
cn

ic
o-

pr
of

es
io

na
l, 

qu
e 

im
pl

iq
ue

 
un

a 
vi

si
ón

 d
e 

eq
ui

da
d 

de
 g

én
er

o 
y 

pa
rt

ic
ip

ac
ió

n 
ju

ve
ni

l; 
co

ns
o-

lid
an

do
 e

l t
ej

id
o 

as
oc

ia
tiv

o,
 a

sí
 

co
m

o 
el

 d
ia

lo
go

 p
ol

íti
co

 t
er

ri-
to

ria
l e

 in
te

rt
er

rit
or

ia
l, 

as
í c

om
o 

in
te

rg
ub

er
na

m
en

ta
l. 

R
EM

D
 2

02
0:

 P
es

ca
de

ría
 c

ue
nt

a 
co

n 
un

a 
ci

ud
ad

an
ía

 y
 u

na
 in

st
itu

-
ci

on
al

id
ad

 p
úb

lic
a 

y 
pr

iv
ad

a 
qu

e 
pr

om
ue

ve
, r

es
pe

ta
, d

efi
en

de
, 

ej
er

ce
 y

 g
ar

an
tiz

a 
lo

s 
de

re
ch

os
 

fu
nd

am
en

ta
le

s,
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

el
 

Es
ta

do
 s

oc
ia

l, 
de

m
oc

rá
tic

o 
y 

de
 

de
re

ch
o 

y 
el

 d
es

ar
ro

llo
 

eq
ui

lib
ra

do
 y

 s
os

te
ni

bl
e,

 e
n 

ar
m

on
ía

 c
on

 e
l m

un
ic

ip
io

 F
un

-
da

ci
ón

 y
 a

po
rt

an
do

 d
e 

fo
rm

a 
si

g-
ni

fic
at

iv
a 

a 
la

 v
is

ió
n 

de
 d

es
ar

ro
llo

 
pr

ov
in

ci
al

 y
 n

ac
io

na
l.

IO
V

M
D

 2
02

0:
 A

l t
ér

m
in

o 
de

l 
pe

rio
do

, P
es

ca
de

ría
 s

e 
ub

ic
a 

en
tr

e 
lo

s 
di

st
rit

os
 m

un
ic

ip
al

es
 d

e 
la

 p
ro

vi
nc

ia
 B

ar
ah

on
a 

y 
de

l p
aí

s 
co

n 
un

 ín
di

ce
 d

e 
C

al
id

ad
 d

e 
V

id
a 

Te
rr

ito
ria

l (
IC

V
T)

 a
l m

en
os

 d
e 

ni
ve

l m
ed

io

• 
Se

 m
an

tie
ne

 la
 e

st
ab

ili
da

d 
so

ci
al

, p
ol

íti
ca

 y
 e

co
nó

m
ic

a 
de

l 
pa

ís
.

• 
In

st
itu

ci
on

es
 d

el
 g

ob
ie

rn
o 

ce
nt

ra
l c

ue
nt

an
 c

on
 la

 v
ol

un
ta

d 
po

lít
ic

a 
y 

di
sp

on
en

 d
e 

lo
s 

re
cu

r-
so

s 
pa

ra
 ll

ev
ar

 a
 c

ab
o 

la
s 

in
ve

rs
io

ne
s 

ne
ce

sa
ria

s 
qu

e 
re

-
qu

ie
re

 P
es

ca
de

ría
 q

ue
 s

on
 d

e 
su

 
re

sp
on

sa
bi

lid
ad

.

• 
Lo

s/
as

 c
iu

da
da

no
s 

m
ue

st
ra

n 
ac

-
tit

ud
es

 p
os

iti
va

s 
pa

ra
 in

vo
lu

cr
ar

se
 

en
 lo

s 
pr

oc
es

os
 d

e 
de

sa
rr

ol
lo

 d
e 

la
 p

ro
vi

nc
ia

.

O
D

1:
 A

um
en

ta
r 

el
 Ín

di
ce

 d
e 

Se
rv

ic
io

s 
Pú

bl
ic

os
 U

rb
an

os
 (I

SP
U

) 
ta

nt
o 

de
 c

ar
ác

te
r 

na
ci

on
al

 c
om

o 
lo

ca
l e

n 
el

 d
is

tr
ito

 m
un

ic
ip

al
 

Pe
sc

ad
er

ía
, m

ej
or

an
do

 la
 c

ob
er

-
tu

ra
 y

 c
al

id
ad

 d
e 

lo
s 

m
is

m
os

 y
 

pr
io

riz
an

do
 la

s 
zo

na
s 

de
 m

ay
or

 
vu

ln
er

ab
ili

da
d.

R
E1

: I
nc

re
m

en
ta

do
 e

l a
cc

es
o 

de
 

la
 p

ob
la

ci
ón

 a
l s

er
vi

ci
o 

de
 a

gu
a 

po
ta

bl
e 

de
nt

ro
 d

e 
la

 v
iv

ie
nd

a 
en

 
el

 d
is

tr
ito

 m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

.

IO
V

1.
1.

- 
A

l a
ño

 2
01

7,
 a

l m
en

os
 

el
 9

8%
 d

e 
la

 p
ob

la
ci

ón
 d

el
 d

is
-

tr
ito

 m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

 t
ie

ne
 

ac
ce

so
 a

l s
er

vi
ci

o 
pú

bl
ic

o 
de

 a
gu

a 
po

ta
bl

e 
de

nt
ro

 d
e 

la
 v

iv
ie

nd
a.

A
ut

or
id

ad
es

 d
el

 In
st

itu
to

 N
ac

io
-

na
l d

e 
A

gu
as

 P
ot

ab
le

s 
cu

en
ta

n 
co

n 
la

 v
ol

un
ta

d 
po

lít
ic

a 
y 

di
sp

o-
ne

n 
de

 lo
s 

re
cu

rs
os

 n
ec

es
ar

io
s 

pa
ra

 a
m

pl
ia

r 
la

s 
re

de
s 

de
 a

ba
st

e-
ci

m
ie

nt
o 

de
 a

gu
a 

po
ta

bl
e.

Em
pr

es
as

 e
m

ba
za

do
ra

s 
de

 g
as

 
pr

op
an

o 
de

 la
 p

ro
vi

nc
ia

 B
ar

ah
o-

na
 s

e 
ap

oy
an

 la
s 

in
ic

ia
tiv

as
 d

el
 

pl
an

 d
e 

de
sa

rr
ol

lo
 d

iri
gi

da
s 

a 
au

m
en

ta
r 

el
 u

so
 d

e 
ga

s 
pr

op
an

o.
 

La
 C

D
EE

E 
di

sp
on

e 
de

 la
 c

ap
a-

ci
da

d 
de

 g
en

er
ac

ió
n 

el
éc

tr
ic

a 
in

st
al

ad
a 

re
qu

er
id

a.
In

st
itu

ci
on

es
 d

el
 g

ob
ie

rn
o 

ce
nt

ra
l 

m
an

tie
ne

n 
el

 s
ub

si
di

o 
so

ci
al

 a
 

fa
m

ili
as

 d
e 

es
ca

so
s 

re
cu

rs
os

.

A
yu

nt
am

ie
nt

os
 y

 ju
nt

as
 d

e 
di

st
rit

os
 d

e 
la

 p
ro

vi
nc

ia
 B

ar
ah

on
a 

tie
ne

n 
la

 d
is

po
si

ci
ón

 d
e 

as
oc

ia
rs

e 
pa

ra
 c

re
ar

 u
n 

m
ec

an
is

m
o 

co
n-

ju
nt

o 
pa

ra
 la

 g
es

tió
n 

in
te

gr
al

 d
e 

re
si

du
os

 s
ól

id
os

. 
 

EJ
E 

D
E 

D
ES

A
R

R
O

LL
O

 N
O

.1
: S

ER
V

IC
IO

S 
PÚ

B
LI

C
O

S 
Y

 V
IV

IE
N

D
A

S 

V
is

ió
n

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 2

02
0:

  P
es

ca
de

ría
, u

n 
di

st
rit

o 
m

un
ic

ip
al

 c
on

 a
lto

s 
ni

ve
le

s 
de

 d
es

ar
ro

llo
; d

on
de

 s
us

 h
ab

ita
nt

es
 v

iv
en

 c
on

 a
lto

s 
ni

ve
le

s 
de

 c
al

id
ad

 d
e 

vi
da

, 
ej

er
ci

en
do

 c
iu

da
da

ní
a 

re
sp

on
sa

bl
e;

 c
on

 s
er

vi
ci

os
 p

úb
lic

os
 d

e 
al

ta
 c

ob
er

tu
ra

 y
 c

al
id

ad
; 

co
n 

vi
vi

en
da

s 
di

gn
as

; 
co

n 
un

a 
ec

on
óm

ic
a 

só
lid

a 
ba

sa
da

 e
n 

su
 v

oc
ac

ió
n 

y 
po

te
nc

ia
lid

ad
es

 p
ro

du
ct

iv
as

, 
re

sp
et

an
do

 e
l m

ed
io

 a
m

bi
en

te
 y

; 
co

he
si

on
ad

o 
te

rr
ito

ria
l, 

so
ci

al
 y

 
po

lít
ic

am
en

te
.

10
.1

. 
PR

O
G

R
A

M
A

 D
E 

D
ES

A
R

R
O

LL
O

 N
O

.1
: S

ER
V

IC
IO

S 
PÚ

B
LI

C
O

S 
Y

 V
IV

IE
N

D
A

S 



PLAN DE DESARROLLO DEL DISTRITO MUNICIPAL 51 

D
ES

C
R

IP
C

IO
N

/M
IS

IO
N

 O
D

R
ES

U
LT

A
D

O
S 

ES
PE

R
A

D
O

S 
(R

E)
IN

D
IC

A
D

O
R

ES
 

O
B

JE
TI

V
A

M
EN

TE
 

V
ER

IF
IC

A
B

LE
S 

(I
O

V
)

SU
PU

ES
TO

S

M
is

ió
n

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 2

02
0 

(M
D

 2
02

0)
: A

um
en

ta
r 

lo
s 

ni
ve

le
s 

de
 c

al
id

ad
 d

e 
vi

da
 d

e 
la

 p
ob

la
-

ci
ón

 d
el

 d
is

tr
ito

 m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

-
de

ría
; f

or
ta

le
ci

en
do

 lo
s 

se
rv

ic
io

s 
pú

bl
ic

os
 t

an
to

 d
el

 n
iv

el
 n

ac
io

na
l 

co
m

o 
de

l n
iv

el
 lo

ca
l y

 p
ro

m
ov

ie
n-

do
 e

l e
m

po
de

ra
m

ie
nt

o 

ci
ud

ad
an

o 
pa

ra
 e

l e
je

rc
ic

io
 d

e 
de

re
ch

os
 y

 d
eb

er
es

; m
ej

or
an

do
 

la
 s

itu
ac

ió
n 

de
 v

iv
ie

nd
a;

 g
es

-
tio

na
nd

o 
el

 t
er

rit
or

io
 d

e 
fo

rm
a 

eq
ui

lib
ra

da
 y

 c
ón

so
na

 c
on

 e
l 

m
ar

co
 le

ga
l v

ig
en

te
; f

or
ta

le
ci

en
-

do
 la

 e
co

no
m

ía
 lo

ca
l c

on
 b

as
e 

el
 

tu
ris

m
o 

so
st

en
ib

le
, l

a 
pr

od
uc

ci
ón

 
ag

ríc
ol

a 
y 

la
 m

in
er

ía
, d

e 
m

an
e-

ra
 a

rt
ic

ul
ad

a 
co

n 
la

 f
or

m
ac

ió
n 

té
cn

ic
o-

pr
of

es
io

na
l, 

qu
e 

im
pl

iq
ue

 
un

a 
vi

si
ón

 d
e 

eq
ui

da
d 

de
 g

én
er

o 
y 

pa
rt

ic
ip

ac
ió

n 
ju

ve
ni

l; 
co

ns
o-

lid
an

do
 e

l t
ej

id
o 

as
oc

ia
tiv

o,
 a

sí
 

co
m

o 
el

 d
ia

lo
go

 p
ol

íti
co

 t
er

ri-
to

ria
l e

 in
te

rt
er

rit
or

ia
l, 

as
í c

om
o 

in
te

rg
ub

er
na

m
en

ta
l. 

R
EM

D
 2

02
0:

 P
es

ca
de

ría
 c

ue
nt

a 
co

n 
un

a 
ci

ud
ad

an
ía

 y
 u

na
 in

st
itu

-
ci

on
al

id
ad

 p
úb

lic
a 

y 
pr

iv
ad

a 
qu

e 
pr

om
ue

ve
, r

es
pe

ta
, d

efi
en

de
, 

ej
er

ce
 y

 g
ar

an
tiz

a 
lo

s 
de

re
ch

os
 

fu
nd

am
en

ta
le

s,
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

el
 

Es
ta

do
 s

oc
ia

l, 
de

m
oc

rá
tic

o 
y 

de
 

de
re

ch
o 

y 
el

 d
es

ar
ro

llo
 

eq
ui

lib
ra

do
 y

 s
os

te
ni

bl
e,

 e
n 

ar
m

on
ía

 c
on

 e
l m

un
ic

ip
io

 F
un

-
da

ci
ón

 y
 a

po
rt

an
do

 d
e 

fo
rm

a 
si

g-
ni

fic
at

iv
a 

a 
la

 v
is

ió
n 

de
 d

es
ar

ro
llo

 
pr

ov
in

ci
al

 y
 n

ac
io

na
l.

IO
V

M
D

 2
02

0:
 A

l t
ér

m
in

o 
de

l 
pe

rio
do

, P
es

ca
de

ría
 s

e 
ub

ic
a 

en
tr

e 
lo

s 
di

st
rit

os
 m

un
ic

ip
al

es
 d

e 
la

 p
ro

vi
nc

ia
 B

ar
ah

on
a 

y 
de

l p
aí

s 
co

n 
un

 ín
di

ce
 d

e 
C

al
id

ad
 d

e 
V

id
a 

Te
rr

ito
ria

l (
IC

V
T)

 a
l m

en
os

 d
e 

ni
ve

l m
ed

io

• 
Se

 m
an

tie
ne

 la
 e

st
ab

ili
da

d 
so

ci
al

, p
ol

íti
ca

 y
 e

co
nó

m
ic

a 
de

l 
pa

ís
.

• 
In

st
itu

ci
on

es
 d

el
 g

ob
ie

rn
o 

ce
nt

ra
l c

ue
nt

an
 c

on
 la

 v
ol

un
ta

d 
po

lít
ic

a 
y 

di
sp

on
en

 d
e 

lo
s 

re
cu

r-
so

s 
pa

ra
 ll

ev
ar

 a
 c

ab
o 

la
s 

in
ve

rs
io

ne
s 

ne
ce

sa
ria

s 
qu

e 
re

-
qu

ie
re

 P
es

ca
de

ría
 q

ue
 s

on
 d

e 
su

 
re

sp
on

sa
bi

lid
ad

.

• 
Lo

s/
as

 c
iu

da
da

no
s 

m
ue

st
ra

n 
ac

-
tit

ud
es

 p
os

iti
va

s 
pa

ra
 in

vo
lu

cr
ar

se
 

en
 lo

s 
pr

oc
es

os
 d

e 
de

sa
rr

ol
lo

 d
e 

la
 p

ro
vi

nc
ia

.

O
D

1:
 A

um
en

ta
r 

el
 Ín

di
ce

 d
e 

Se
rv

ic
io

s 
Pú

bl
ic

os
 U

rb
an

os
 (I

SP
U

) 
ta

nt
o 

de
 c

ar
ác

te
r 

na
ci

on
al

 c
om

o 
lo

ca
l e

n 
el

 d
is

tr
ito

 m
un

ic
ip

al
 

Pe
sc

ad
er

ía
, m

ej
or

an
do

 la
 c

ob
er

-
tu

ra
 y

 c
al

id
ad

 d
e 

lo
s 

m
is

m
os

 y
 

pr
io

riz
an

do
 la

s 
zo

na
s 

de
 m

ay
or

 
vu

ln
er

ab
ili

da
d.

R
E1

: I
nc

re
m

en
ta

do
 e

l a
cc

es
o 

de
 

la
 p

ob
la

ci
ón

 a
l s

er
vi

ci
o 

de
 a

gu
a 

po
ta

bl
e 

de
nt

ro
 d

e 
la

 v
iv

ie
nd

a 
en

 
el

 d
is

tr
ito

 m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

.

IO
V

1.
1.

- 
A

l a
ño

 2
01

7,
 a

l m
en

os
 

el
 9

8%
 d

e 
la

 p
ob

la
ci

ón
 d

el
 d

is
-

tr
ito

 m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

 t
ie

ne
 

ac
ce

so
 a

l s
er

vi
ci

o 
pú

bl
ic

o 
de

 a
gu

a 
po

ta
bl

e 
de

nt
ro

 d
e 

la
 v

iv
ie

nd
a.

A
ut

or
id

ad
es

 d
el

 In
st

itu
to

 N
ac

io
-

na
l d

e 
A

gu
as

 P
ot

ab
le

s 
cu

en
ta

n 
co

n 
la

 v
ol

un
ta

d 
po

lít
ic

a 
y 

di
sp

o-
ne

n 
de

 lo
s 

re
cu

rs
os

 n
ec

es
ar

io
s 

pa
ra

 a
m

pl
ia

r 
la

s 
re

de
s 

de
 a

ba
st

e-
ci

m
ie

nt
o 

de
 a

gu
a 

po
ta

bl
e.

Em
pr

es
as

 e
m

ba
za

do
ra

s 
de

 g
as

 
pr

op
an

o 
de

 la
 p

ro
vi

nc
ia

 B
ar

ah
o-

na
 s

e 
ap

oy
an

 la
s 

in
ic

ia
tiv

as
 d

el
 

pl
an

 d
e 

de
sa

rr
ol

lo
 d

iri
gi

da
s 

a 
au

m
en

ta
r 

el
 u

so
 d

e 
ga

s 
pr

op
an

o.
 

La
 C

D
EE

E 
di

sp
on

e 
de

 la
 c

ap
a-

ci
da

d 
de

 g
en

er
ac

ió
n 

el
éc

tr
ic

a 
in

st
al

ad
a 

re
qu

er
id

a.
In

st
itu

ci
on

es
 d

el
 g

ob
ie

rn
o 

ce
nt

ra
l 

m
an

tie
ne

n 
el

 s
ub

si
di

o 
so

ci
al

 a
 

fa
m

ili
as

 d
e 

es
ca

so
s 

re
cu

rs
os

.

A
yu

nt
am

ie
nt

os
 y

 ju
nt

as
 d

e 
di

st
rit

os
 d

e 
la

 p
ro

vi
nc

ia
 B

ar
ah

on
a 

tie
ne

n 
la

 d
is

po
si

ci
ón

 d
e 

as
oc

ia
rs

e 
pa

ra
 c

re
ar

 u
n 

m
ec

an
is

m
o 

co
n-

ju
nt

o 
pa

ra
 la

 g
es

tió
n 

in
te

gr
al

 d
e 

re
si

du
os

 s
ól

id
os

. 
 



PLAN DE DESARROLLO DEL DISTRITO MUNICIPAL52 

D
ES

C
R

IP
C

IO
N

/M
IS

IO
N

 O
D

R
ES

U
LT

A
D

O
S 

ES
PE

R
A

D
O

S 
(R

E)
IN

D
IC

A
D

O
R

ES
 

O
B

JE
TI

V
A

M
EN

TE
 

V
ER

IF
IC

A
B

LE
S 

(I
O

V
)

SU
PU

ES
TO

S

El
 g

ob
ie

rn
o 

lo
ca

l d
e 

Pe
sc

ad
e-

ría
 t

ie
ne

 a
cc

es
o 

a 
lo

s 
re

cu
rs

os
 

ne
ce

sa
rio

s 
pa

ra
 a

bo
rd

ar
 e

l t
em

a 
de

 lo
s 

se
rv

ic
io

s 
fu

ne
ra

rio
s,

 e
l 

fo
rt

al
ec

im
ie

nt
o 

de
l c

om
er

ci
o 

y 
lo

s 
m

at
ad

er
os

.

R
E2

: A
um

en
ta

do
 e

l n
iv

el
 d

e 
us

o 
de

 g
as

 p
ro

pa
no

 c
om

o 
co

m
bu

st
i-

bl
e 

pa
ra

 c
oc

in
ar

 e
n 

el
 d

is
tr

ito
 m

u-
ni

ci
pa

l P
es

ca
de

ría
, c

on
 e

sp
ec

ia
l 

at
en

ci
ón

 e
n 

la
 z

on
a 

ru
ra

l.

IO
V

2.
1.

- 
A

l a
ño

 2
01

7,
 e

l 1
00

%
 

de
 lo

s 
ho

ga
re

s 
de

l d
is

tr
ito

 
m

un
ic

ip
al

 P
es

ca
de

ría
 u

sa
 e

l g
as

 
pr

op
an

o 
co

m
o 

co
m

bu
st

ib
le

 p
ar

a 
co

ci
na

r.

R
E3

: M
ej

or
ad

a 
la

 c
al

id
ad

 d
el

 
se

rv
ic

io
 d

e 
en

er
gí

a 
el

éc
tr

ic
a 

en
 

el
 d

is
tr

ito
 m

un
ic

ip
al

 P
es

ca
de

ría
, 

in
co

rp
or

an
do

 la
 e

xp
lo

ra
ci

ón
 d

e 
fu

en
te

s 
al

te
rn

at
iv

as
.

IO
V

3.
1.

- 
A

l a
ño

 2
01

6,
 E

l 1
00

%
 

de
 la

s 
vi

vi
en

da
s 

oc
up

ad
as

 d
el

 
di

st
rit

o 
m

un
ic

ip
al

 P
es

ca
de

ría
 

cu
en

ta
n 

co
n 

al
 m

en
os

 1
8 

ho
ra

s 
de

 e
ne

rg
ía

 e
lé

ct
ric

a.
IO

V
3.

2.
- 

A
l a

ño
 2

01
7,

 s
e 

ha
 a

u-
m

en
ta

do
 e

n 
un

 9
8%

 e
l n

iv
el

 d
e 

co
br

an
za

 d
el

 s
er

vi
ci

o 
de

 e
ne

rg
ía

 
el

éc
tr

ic
a 

en
 e

l d
is

tr
ito

 m
un

ic
ip

al
 

Pe
sc

ad
er

ía
.

R
E4

: F
or

ta
le

ci
da

s 
la

s 
ca

pa
ci

da
de

s 
de

l d
is

tr
ito

 m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

 
pa

ra
 la

 g
es

tió
n 

de
 lo

s 
re

si
du

os
 

só
lid

os
, i

nc
or

po
ra

nd
o 

al
ia

nz
as

 
es

tr
at

ég
ic

as
 c

on
 o

tr
os

 d
is

tr
ito

s 
m

un
ic

ip
al

es
 y

 m
un

ic
ip

io
s 

de
 la

 
pr

ov
in

ci
a 

Ba
ra

ho
na

.

IO
V

4.
1.

- 
A

l a
ño

 2
01

6,
 e

l 1
00

%
 

de
 lo

s 
ho

ga
re

s 
de

l d
is

tr
ito

 m
un

i-
ci

pa
l P

es
ca

de
ría

 r
ec

ib
en

 s
er

vi
ci

os
 

de
 r

ec
og

id
a 

de
 r

es
id

uo
s 

só
lid

os
 

de
 m

an
er

a 
am

bi
en

ta
lm

en
te

 
so

st
en

ib
le

.

 

R
E5

: I
ns

ta
da

s 
la

s 
ca

pa
ci

da
de

s 
ne

ce
sa

ria
s 

pa
ra

 o
pe

ra
r 

el
 c

om
er

-
ci

o 
de

 p
ro

du
ct

os
 a

gr
íc

ol
as

 e
n 

el
 

di
st

rit
o 

m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

.

IO
V

5.
1.

- 
A

l a
ño

 2
01

6,
 C

an
o 

cu
en

ta
 c

on
 u

n 
m

er
ca

do
 p

úb
lic

o 
lo

ca
l, 

qu
e 

si
rv

e 
co

m
o 

es
pa

ci
o 

lo
gí

st
ic

o 
pa

ra
 la

 d
in

am
iz

ac
ió

n 
de

l 
co

m
er

ci
o 

en
 e

l d
is

tr
ito

 m
un

ic
ip

al
.

R
E6

: I
ns

ta
la

da
s 

la
s 

ca
pa

ci
da

de
s 

bá
si

ca
s 

pa
ra

 la
 p

re
st

ac
ió

n 
de

 
se

rv
ic

io
s 

fu
ne

ra
rio

s 
en

 e
l d

is
tr

ito
 

m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

.

IO
V

6.
1.

- 
A

l a
ño

 2
01

7,
 la

 p
o-

bl
ac

ió
n 

de
l d

is
tr

ito
 m

un
ic

ip
al

 
Pe

sc
ad

er
ía

 a
cc

ed
e 

a 
se

rv
ic

io
s 

fu
-

ne
ra

rio
s 

de
nt

ro
 d

el
 t

er
rit

or
io

 c
on

 
ni

ve
le

s 
de

 c
al

id
ad

 a
ce

pt
ab

le
s.

R
E7

: I
ns

ta
la

da
s 

la
s 

ca
pa

ci
da

de
s 

bá
si

ca
s 

pa
ra

 e
l s

ac
rifi

ci
o 

de
 a

ni
-

m
al

es
 d

e 
co

ns
um

o 
hu

m
an

o 
en

 e
l 

di
st

rit
o 

m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

.

IO
V

7.
1.

- 
A

l a
ño

 2
01

7,
 lo

s 
pr

o-
du

ct
or

es
 p

ec
ua

rio
s 

de
l d

is
tr

ito
 

m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

 a
cc

ed
en

 a
 

se
rv

ic
io

s 
de

 s
ac

rifi
ci

os
 d

e 
ga

na
do

 
co

n 
ac

ep
ta

bl
es

 n
iv

el
es

 d
e 

ca
lid

ad
 

y 
sa

lu
br

id
ad

 d
en

tr
o 

de
l t

er
rit

or
io

.

O
D

2:
 F

or
ta

le
ce

r 
lo

s 
se

rv
ic

io
s 

so
-

ci
al

es
 t

an
to

 d
el

 g
ob

ie
rn

o 
na

ci
o-

na
l c

om
o 

de
l g

ob
ie

rn
o 

lo
ca

l e
n 

el
 d

is
tr

ito
 m

un
ic

ip
al

 P
es

ca
de

ría
, 

pr
io

riz
an

do
 la

 e
du

ca
ci

ón
, l

a 
sa

lu
d 

y 
la

 a
si

st
en

ci
a 

a 
po

bl
ac

io
ne

s 
en

 
po

br
ez

a 
ex

tr
em

a.

R
E8

: F
or

ta
le

ci
do

s 
lo

s 
se

rv
ic

io
s 

de
 

ed
uc

ac
ió

n 
pú

bl
ic

a 
en

 e
l d

is
tr

ito
 

m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

.

IO
V

8.
1.

- 
A

l a
ño

 2
01

5,
 h

a 
au

m
en

ta
do

 a
l m

en
os

 a
 u

n 
98

%
 

el
 ín

di
ce

 d
e 

al
fa

be
tiz

ac
ió

n 
en

 e
l 

di
st

rit
o 

m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

.
IO

V
8.

2.
- 

A
l t

ér
m

in
o 

de
l p

er
io

do
, 

el
 d

is
tr

ito
 m

un
ic

ip
al

 P
es

ca
de

ría
 a

 
in

cr
em

en
ta

do
 s

u 
po

bl
ac

ió
n 

es
tu

-
di

an
til

 q
ue

 h
a 

cu
lm

in
ad

o 
el

 n
iv

el
 

m
ed

io
 e

n 
al

 m
en

os
 u

n 
30

%
.

IO
V

8.
3.

- 
A

l a
ño

 2
01

8,
 e

l d
is

tr
ito

 
m

un
ic

ip
al

 C
an

o 
ha

 a
um

en
ta

do
 

su
 m

at
ríc

ul
a 

de
 p

ro
fe

si
on

al
es

 e
n 

un
 5

0%
, e

n 
co

ns
on

an
ci

a 
co

n 
lo

s 
as

pe
ct

os
 r

el
ac

io
na

do
s 

co
n 

la
 

pr
od

uc
ci

ón
 y

 la
 e

co
no

m
ía

.
IO

V
8.

4.
- 

A
l a

ño
 2

01
7,

 a
l m

en
os

 
el

 4
0%

 d
e 

la
 p

ob
la

ci
ón

 e
st

ud
ia

n-
til

 d
el

 n
iv

el
 m

ed
io

 e
n 

el
 d

is
tr

ito
 

m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

, c
ue

nt
a 

co
n 

es
tu

di
os

 t
éc

ni
co

s 
en

 á
re

as
 

có
ns

on
as

 c
on

 la
 p

ro
du

cc
ió

n 
y 

la
 

ec
on

om
ía

 lo
ca

l.

El
 g

ob
ie

rn
o 

ce
nt

ra
l m

an
tie

ne
 la

 
im

pl
em

en
ta

ci
ón

 d
el

 p
ro

gr
am

a 
“Q

ui
sq

ue
ya

 A
pr

en
de

 C
on

tig
o”

.

El
 m

in
is

te
rio

 d
e 

ed
uc

ac
ió

n 
m

an
-

tie
ne

 lo
s 

ni
ve

le
s 

de
 c

ob
er

tu
ra

 e
n 

la
 e

du
ca

ci
ón

 m
ed

ia
 e

n 
el

 d
is

tr
ito

 
m

un
ic

ip
al

 P
es

ca
de

ría
 y

 d
is

po
ne

 
de

 lo
s 

re
cu

rs
os

 p
ar

a 
im

pl
em

en
ta

r 
pr

og
ra

m
as

 d
e 

ed
uc

ac
ió

n 
té

cn
ic

a 
en

 lo
s 

ce
nt

ro
s 

es
co

la
re

s.

El
 In

st
itu

to
 d

e 
Fo

rm
ac

ió
n 

Té
cn

ic
o 

Pr
of

es
io

na
l d

is
po

ne
 d

e 
lo

s 
re

cu
r-

so
s 

y 
la

 v
ol

un
ta

d 
pa

ra
 la

 in
st

al
a-

ci
ón

 d
e 

un
 c

en
tr

o 
de

 c
ap

ac
ita

-
ci

ón
 t

éc
ni

co
 la

bo
ra

l.

El
 C

en
tr

o 
U

ni
ve

rs
ita

rio
 R

eg
io

na
l 

de
l S

ur
oe

st
e 

(C
U

RS
O

-U
A

SD
) 

cu
en

ta
 c

on
 e

l e
sp

ac
io

 s
ufi

ci
en

te
 

pa
ra

 r
ec

ib
ir 

la
 m

at
ric

ul
a 

es
tu

di
an

-
til

 y
 d

is
po

ne
 d

e 
la

s 
ca

rr
er

as
 q

ue
 

gu
ar

da
n 

re
la

ci
ón

 c
on

 la
 p

ro
du

c-
ci

ón
 y

 la
 e

co
no

m
ía

 d
el

 d
is

tr
ito

 
m

un
ic

ip
al

 P
es

ca
de

ría
.

10
.1

. 
PR

O
G

R
A

M
A

 D
E 

D
ES

A
R

R
O

LL
O

 N
O

.1
: S

ER
V

IC
IO

S 
PÚ

B
LI

C
O

S 
Y

 V
IV

IE
N

D
A

S 



PLAN DE DESARROLLO DEL DISTRITO MUNICIPAL 53 

D
ES

C
R

IP
C

IO
N

/M
IS

IO
N

 O
D

R
ES

U
LT

A
D

O
S 

ES
PE

R
A

D
O

S 
(R

E)
IN

D
IC

A
D

O
R

ES
 

O
B

JE
TI

V
A

M
EN

TE
 

V
ER

IF
IC

A
B

LE
S 

(I
O

V
)

SU
PU

ES
TO

S

El
 g

ob
ie

rn
o 

lo
ca

l d
e 

Pe
sc

ad
e-

ría
 t

ie
ne

 a
cc

es
o 

a 
lo

s 
re

cu
rs

os
 

ne
ce

sa
rio

s 
pa

ra
 a

bo
rd

ar
 e

l t
em

a 
de

 lo
s 

se
rv

ic
io

s 
fu

ne
ra

rio
s,

 e
l 

fo
rt

al
ec

im
ie

nt
o 

de
l c

om
er

ci
o 

y 
lo

s 
m

at
ad

er
os

.

R
E2

: A
um

en
ta

do
 e

l n
iv

el
 d

e 
us

o 
de

 g
as

 p
ro

pa
no

 c
om

o 
co

m
bu

st
i-

bl
e 

pa
ra

 c
oc

in
ar

 e
n 

el
 d

is
tr

ito
 m

u-
ni

ci
pa

l P
es

ca
de

ría
, c

on
 e

sp
ec

ia
l 

at
en

ci
ón

 e
n 

la
 z

on
a 

ru
ra

l.

IO
V

2.
1.

- 
A

l a
ño

 2
01

7,
 e

l 1
00

%
 

de
 lo

s 
ho

ga
re

s 
de

l d
is

tr
ito

 
m

un
ic

ip
al

 P
es

ca
de

ría
 u

sa
 e

l g
as

 
pr

op
an

o 
co

m
o 

co
m

bu
st

ib
le

 p
ar

a 
co

ci
na

r.

R
E3

: M
ej

or
ad

a 
la

 c
al

id
ad

 d
el

 
se

rv
ic

io
 d

e 
en

er
gí

a 
el

éc
tr

ic
a 

en
 

el
 d

is
tr

ito
 m

un
ic

ip
al

 P
es

ca
de

ría
, 

in
co

rp
or

an
do

 la
 e

xp
lo

ra
ci

ón
 d

e 
fu

en
te

s 
al

te
rn

at
iv

as
.

IO
V

3.
1.

- 
A

l a
ño

 2
01

6,
 E

l 1
00

%
 

de
 la

s 
vi

vi
en

da
s 

oc
up

ad
as

 d
el

 
di

st
rit

o 
m

un
ic

ip
al

 P
es

ca
de

ría
 

cu
en

ta
n 

co
n 

al
 m

en
os

 1
8 

ho
ra

s 
de

 e
ne

rg
ía

 e
lé

ct
ric

a.
IO

V
3.

2.
- 

A
l a

ño
 2

01
7,

 s
e 

ha
 a

u-
m

en
ta

do
 e

n 
un

 9
8%

 e
l n

iv
el

 d
e 

co
br

an
za

 d
el

 s
er

vi
ci

o 
de

 e
ne

rg
ía

 
el

éc
tr

ic
a 

en
 e

l d
is

tr
ito

 m
un

ic
ip

al
 

Pe
sc

ad
er

ía
.

R
E4

: F
or

ta
le

ci
da

s 
la

s 
ca

pa
ci

da
de

s 
de

l d
is

tr
ito

 m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

 
pa

ra
 la

 g
es

tió
n 

de
 lo

s 
re

si
du

os
 

só
lid

os
, i

nc
or

po
ra

nd
o 

al
ia

nz
as

 
es

tr
at

ég
ic

as
 c

on
 o

tr
os

 d
is

tr
ito

s 
m

un
ic

ip
al

es
 y

 m
un

ic
ip

io
s 

de
 la

 
pr

ov
in

ci
a 

Ba
ra

ho
na

.

IO
V

4.
1.

- 
A

l a
ño

 2
01

6,
 e

l 1
00

%
 

de
 lo

s 
ho

ga
re

s 
de

l d
is

tr
ito

 m
un

i-
ci

pa
l P

es
ca

de
ría

 r
ec

ib
en

 s
er

vi
ci

os
 

de
 r

ec
og

id
a 

de
 r

es
id

uo
s 

só
lid

os
 

de
 m

an
er

a 
am

bi
en

ta
lm

en
te

 
so

st
en

ib
le

.

 

R
E5

: I
ns

ta
da

s 
la

s 
ca

pa
ci

da
de

s 
ne

ce
sa

ria
s 

pa
ra

 o
pe

ra
r 

el
 c

om
er

-
ci

o 
de

 p
ro

du
ct

os
 a

gr
íc

ol
as

 e
n 

el
 

di
st

rit
o 

m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

.

IO
V

5.
1.

- 
A

l a
ño

 2
01

6,
 C

an
o 

cu
en

ta
 c

on
 u

n 
m

er
ca

do
 p

úb
lic

o 
lo

ca
l, 

qu
e 

si
rv

e 
co

m
o 

es
pa

ci
o 

lo
gí

st
ic

o 
pa

ra
 la

 d
in

am
iz

ac
ió

n 
de

l 
co

m
er

ci
o 

en
 e

l d
is

tr
ito

 m
un

ic
ip

al
.

R
E6

: I
ns

ta
la

da
s 

la
s 

ca
pa

ci
da

de
s 

bá
si

ca
s 

pa
ra

 la
 p

re
st

ac
ió

n 
de

 
se

rv
ic

io
s 

fu
ne

ra
rio

s 
en

 e
l d

is
tr

ito
 

m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

.

IO
V

6.
1.

- 
A

l a
ño

 2
01

7,
 la

 p
o-

bl
ac

ió
n 

de
l d

is
tr

ito
 m

un
ic

ip
al

 
Pe

sc
ad

er
ía

 a
cc

ed
e 

a 
se

rv
ic

io
s 

fu
-

ne
ra

rio
s 

de
nt

ro
 d

el
 t

er
rit

or
io

 c
on

 
ni

ve
le

s 
de

 c
al

id
ad

 a
ce

pt
ab

le
s.

R
E7

: I
ns

ta
la

da
s 

la
s 

ca
pa

ci
da

de
s 

bá
si

ca
s 

pa
ra

 e
l s

ac
rifi

ci
o 

de
 a

ni
-

m
al

es
 d

e 
co

ns
um

o 
hu

m
an

o 
en

 e
l 

di
st

rit
o 

m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

.

IO
V

7.
1.

- 
A

l a
ño

 2
01

7,
 lo

s 
pr

o-
du

ct
or

es
 p

ec
ua

rio
s 

de
l d

is
tr

ito
 

m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

 a
cc

ed
en

 a
 

se
rv

ic
io

s 
de

 s
ac

rifi
ci

os
 d

e 
ga

na
do

 
co

n 
ac

ep
ta

bl
es

 n
iv

el
es

 d
e 

ca
lid

ad
 

y 
sa

lu
br

id
ad

 d
en

tr
o 

de
l t

er
rit

or
io

.

O
D

2:
 F

or
ta

le
ce

r 
lo

s 
se

rv
ic

io
s 

so
-

ci
al

es
 t

an
to

 d
el

 g
ob

ie
rn

o 
na

ci
o-

na
l c

om
o 

de
l g

ob
ie

rn
o 

lo
ca

l e
n 

el
 d

is
tr

ito
 m

un
ic

ip
al

 P
es

ca
de

ría
, 

pr
io

riz
an

do
 la

 e
du

ca
ci

ón
, l

a 
sa

lu
d 

y 
la

 a
si

st
en

ci
a 

a 
po

bl
ac

io
ne

s 
en

 
po

br
ez

a 
ex

tr
em

a.

R
E8

: F
or

ta
le

ci
do

s 
lo

s 
se

rv
ic

io
s 

de
 

ed
uc

ac
ió

n 
pú

bl
ic

a 
en

 e
l d

is
tr

ito
 

m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

.

IO
V

8.
1.

- 
A

l a
ño

 2
01

5,
 h

a 
au

m
en

ta
do

 a
l m

en
os

 a
 u

n 
98

%
 

el
 ín

di
ce

 d
e 

al
fa

be
tiz

ac
ió

n 
en

 e
l 

di
st

rit
o 

m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

.
IO

V
8.

2.
- 

A
l t

ér
m

in
o 

de
l p

er
io

do
, 

el
 d

is
tr

ito
 m

un
ic

ip
al

 P
es

ca
de

ría
 a

 
in

cr
em

en
ta

do
 s

u 
po

bl
ac

ió
n 

es
tu

-
di

an
til

 q
ue

 h
a 

cu
lm

in
ad

o 
el

 n
iv

el
 

m
ed

io
 e

n 
al

 m
en

os
 u

n 
30

%
.

IO
V

8.
3.

- 
A

l a
ño

 2
01

8,
 e

l d
is

tr
ito

 
m

un
ic

ip
al

 C
an

o 
ha

 a
um

en
ta

do
 

su
 m

at
ríc

ul
a 

de
 p

ro
fe

si
on

al
es

 e
n 

un
 5

0%
, e

n 
co

ns
on

an
ci

a 
co

n 
lo

s 
as

pe
ct

os
 r

el
ac

io
na

do
s 

co
n 

la
 

pr
od

uc
ci

ón
 y

 la
 e

co
no

m
ía

.
IO

V
8.

4.
- 

A
l a

ño
 2

01
7,

 a
l m

en
os

 
el

 4
0%

 d
e 

la
 p

ob
la

ci
ón

 e
st

ud
ia

n-
til

 d
el

 n
iv

el
 m

ed
io

 e
n 

el
 d

is
tr

ito
 

m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

, c
ue

nt
a 

co
n 

es
tu

di
os

 t
éc

ni
co

s 
en

 á
re

as
 

có
ns

on
as

 c
on

 la
 p

ro
du

cc
ió

n 
y 

la
 

ec
on

om
ía

 lo
ca

l.

El
 g

ob
ie

rn
o 

ce
nt

ra
l m

an
tie

ne
 la

 
im

pl
em

en
ta

ci
ón

 d
el

 p
ro

gr
am

a 
“Q

ui
sq

ue
ya

 A
pr

en
de

 C
on

tig
o”

.

El
 m

in
is

te
rio

 d
e 

ed
uc

ac
ió

n 
m

an
-

tie
ne

 lo
s 

ni
ve

le
s 

de
 c

ob
er

tu
ra

 e
n 

la
 e

du
ca

ci
ón

 m
ed

ia
 e

n 
el

 d
is

tr
ito

 
m

un
ic

ip
al

 P
es

ca
de

ría
 y

 d
is

po
ne

 
de

 lo
s 

re
cu

rs
os

 p
ar

a 
im

pl
em

en
ta

r 
pr

og
ra

m
as

 d
e 

ed
uc

ac
ió

n 
té

cn
ic

a 
en

 lo
s 

ce
nt

ro
s 

es
co

la
re

s.

El
 In

st
itu

to
 d

e 
Fo

rm
ac

ió
n 

Té
cn

ic
o 

Pr
of

es
io

na
l d

is
po

ne
 d

e 
lo

s 
re

cu
r-

so
s 

y 
la

 v
ol

un
ta

d 
pa

ra
 la

 in
st

al
a-

ci
ón

 d
e 

un
 c

en
tr

o 
de

 c
ap

ac
ita

-
ci

ón
 t

éc
ni

co
 la

bo
ra

l.

El
 C

en
tr

o 
U

ni
ve

rs
ita

rio
 R

eg
io

na
l 

de
l S

ur
oe

st
e 

(C
U

RS
O

-U
A

SD
) 

cu
en

ta
 c

on
 e

l e
sp

ac
io

 s
ufi

ci
en

te
 

pa
ra

 r
ec

ib
ir 

la
 m

at
ric

ul
a 

es
tu

di
an

-
til

 y
 d

is
po

ne
 d

e 
la

s 
ca

rr
er

as
 q

ue
 

gu
ar

da
n 

re
la

ci
ón

 c
on

 la
 p

ro
du

c-
ci

ón
 y

 la
 e

co
no

m
ía

 d
el

 d
is

tr
ito

 
m

un
ic

ip
al

 P
es

ca
de

ría
.



PLAN DE DESARROLLO DEL DISTRITO MUNICIPAL54 

10
.1

. 
PR

O
G

R
A

M
A

 D
E 

D
ES

A
R

R
O

LL
O

 N
O

.1
: S

ER
V

IC
IO

S 
PÚ

B
LI

C
O

S 
Y

 V
IV

IE
N

D
A

S 

D
ES

C
R

IP
C

IO
N

/M
IS

IO
N

 O
D

R
ES

U
LT

A
D

O
S 

ES
PE

R
A

D
O

S 
(R

E)
IN

D
IC

A
D

O
R

ES
 

O
B

JE
TI

V
A

M
EN

TE
 

V
ER

IF
IC

A
B

LE
S 

(I
O

V
)

SU
PU

ES
TO

S

El
 M

in
is

te
rio

 d
e 

Sa
lu

d 
Pú

bl
ic

a 
cu

en
ta

 c
on

 la
 v

ol
un

ta
d 

po
lít

ic
a 

y 
di

sp
on

e 
de

 lo
s 

re
cu

rs
os

 p
ar

a 
co

ns
tr

ui
r 

y 
eq

ui
pa

r 
la

s 
U

ni
da

de
s 

de
 A

te
nc

ió
n 

Pr
im

ar
ia

 y
 p

on
er

 e
n 

m
ar

ch
a 

pl
an

es
 d

e 
pr

ev
en

ci
ón

 y
 

at
en

ci
ón

 e
n 

sa
lu

d 
en

 c
oo

rd
in

a-
ci

ón
 c

on
 la

s 
au

to
rid

ad
es

 lo
ca

le
s.

El
 g

ab
in

et
e 

so
ci

al
 d

el
 g

ob
ie

rn
o 

ce
nt

ra
l m

an
tie

ne
 lo

s 
pr

og
ra

m
as

 
de

 a
si

st
en

ci
a 

so
ci

al
 e

n 
Pe

sc
ad

er
ía

 
y 

cu
en

ta
 c

on
 la

 v
ol

un
ta

d 
y 

lo
s 

re
cu

rs
os

 p
ar

a 
am

pl
ia

rlo
 a

 n
ue

vo
s 

ho
ga

re
s.

R
E9

: F
or

ta
le

ci
do

s 
lo

s 
se

rv
ic

io
s 

de
 s

al
ud

 p
úb

lic
a 

en
 e

l d
is

tr
ito

 
m

un
ic

ip
al

 P
es

ca
de

ría
, d

e 
m

an
er

a 
es

pe
ci

al
 a

qu
el

lo
s 

di
rig

id
os

 a
 la

 
at

en
ci

ón
 p

rim
ar

ia
, d

ia
gn

ós
tic

a 
y 

em
er

ge
nc

ia
s.

IO
V

9.
1.

- 
A

l a
ño

 2
01

7,
 a

l m
en

os
 

el
 9

8%
 d

e 
la

 p
ob

la
ci

ón
 e

st
á 

cu
bi

er
ta

 p
or

 lo
s 

se
rv

ic
io

s 
de

 s
al

ud
 

pú
bl

ic
a 

de
 a

te
nc

ió
n 

pr
im

ar
ia

.
IO

V
9.

2.
- 

A
l a

ño
 2

01
8,

 e
l d

is
tr

ito
 

m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

 c
ue

nt
a 

co
n 

se
rv

ic
io

s 
bá

si
co

s 
de

 d
ia

gn
ós

tic
os

 
co

n 
ca

lid
ad

. 
IO

V
9.

3.
- 

A
l t

ér
m

in
o 

de
l p

er
io

do
, 

se
 h

an
 r

ed
uc

id
o 

en
 a

l m
en

os
 u

n 
70

%
 e

l í
nd

ic
e 

de
 e

m
ba

ra
zo

s 
en

 
ad

ol
es

ce
nt

es
 e

n 
el

 d
is

tr
ito

 m
un

i-
ci

pa
l P

es
ca

de
ría

.
IO

V
9.

4.
- 

A
l a

ño
 2

02
0,

 s
e 

ha
 

re
du

ci
do

 e
n 

al
 m

en
os

 u
n 

70
%

 e
l 

ín
di

ce
 d

e 
In

fe
cc

io
ne

s 
de

 T
ra

ns
-

m
is

ió
n 

Se
xu

al
 y

 V
IH

/S
id

a 
en

 e
l 

di
st

rit
o 

m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

, c
on

 
es

pe
ci

al
 é

nf
as

is
 e

n 
la

 p
ob

la
ci

ón
 

ad
ol

es
ce

nt
e 

y 
jo

ve
n.

IO
V

9.
5.

- 
D

ur
an

te
 e

l p
er

io
do

, s
e 

ha
 r

ed
uc

id
o 

en
 a

l m
en

os
 u

n 
70

%
 

la
 t

as
a 

de
 m

or
bi

lid
ad

 e
n 

el
 d

is
tr

i-
to

 m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

.

1O
V

9.
6.

- 
D

ur
an

te
 e

l p
er

io
do

, a
l 

m
en

os
 e

l 8
0%

 d
e 

la
 p

ob
la

ci
ón

 
qu

e 
so

lic
ita

 a
si

st
en

ci
a 

so
ci

al
 e

n 
el

 á
re

a 
de

 la
 s

al
ud

 la
 r

ec
ib

en
 d

e 
pa

rt
e 

de
l g

ob
ie

rn
o 

lo
ca

l.

R
E1

0:
 P

ob
la

ci
on

es
 e

n 
ex

tr
em

a 
po

br
ez

a 
en

 e
l d

is
tr

ito
 m

un
ic

ip
al

 
Pe

sc
ad

er
ía

 s
on

 a
si

st
id

os
 p

or
 e

l 
go

bi
er

no
 n

ac
io

na
l y

 e
l g

ob
ie

r-
no

 lo
ca

l e
n 

di
fe

re
nt

es
 á

re
as

 y
 

se
rv

ic
io

s.

IO
V

10
.1

.-
 D

ur
an

te
 e

l p
er

io
do

 d
el

 
pl

an
, a

l m
en

os
 e

l 8
0%

 d
e 

la
 p

o-
bl

ac
ió

n 
de

 e
sc

as
os

 r
ec

ur
so

s 
qu

e 
so

lic
ita

 a
si

st
en

ci
a 

en
 e

l s
er

vi
ci

o 
fu

ne
ra

rio
 la

 r
ec

ib
e 

de
 p

ar
te

 d
el

 
go

bi
er

no
 lo

ca
l.

IO
V

10
.1

.- 
D

ur
an

te
 e

l p
er

io
do

, a
l 

m
en

os
 e

l 9
0%

 d
e 

lo
s 

ho
ga

re
s 

en
 

co
nd

ic
io

ne
s 

de
 p

ob
re

za
 e

xt
re

m
a 

re
ci

be
n 

ap
oy

o 
de

 lo
s 

pr
og

ra
m

as
 d

e 
as

ist
en

ci
a 

so
ci

al
 d

el
 g

ob
ie

rn
o 

ce
nt

ra
l.

O
D

3:
 M

ej
or

ar
 e

l a
cc

es
o 

a 
vi

vi
en

da
s 

di
gn

as
 p

or
 p

ar
te

 d
e 

la
 p

ob
la

ci
ón

 q
ue

 h
ab

ita
 e

n 
el

 
di

st
rit

o 
m

un
ic

ip
al

 P
es

ca
de

ría
, 

ap
ro

ve
ch

an
do

 la
s 

in
ve

rs
io

ne
s 

de
l 

go
bi

er
no

 c
en

tr
al

 y
 la

s 
fa

ci
lid

ad
es

 
qu

e 
of

re
ce

 la
 L

ey
 N

o.
 1

89
-1

1 
so

br
e 

el
 D

es
ar

ro
llo

 d
el

 M
er

ca
do

 
H

ip
ot

ec
ar

io
 y

 e
l F

id
ei

co
m

is
o.

R
E1

1:
 M

ej
or

ad
as

 la
s 

co
nd

ic
io

ne
s 

ac
tu

al
es

 d
e 

la
s 

vi
vi

en
da

s 
en

 e
l 

di
st

rit
o 

m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

, c
on

 
én

fa
si

s 
en

 la
s 

zo
na

s 
m

ás
 v

ul
ne

-
ra

bl
es

.

IO
V

11
.1

.-
 A

l t
ér

m
in

o 
de

l p
e-

rio
do

, a
l m

en
os

 e
l 8

5%
 d

e 
la

s 
vi

vi
en

da
s 

oc
up

ad
as

 e
n 

el
 d

is
tr

ito
 

m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

 c
ue

nt
a 

co
n 

co
ci

na
 d

en
tr

o 
de

 la
s 

m
is

m
as

.
IO

V
11

.2
.-

 A
l a

ño
 2

02
0,

 s
e 

ha
 

re
du

ci
do

 e
n 

m
en

os
 d

e 
un

 1
%

 e
l 

ín
di

ce
 d

e 
ho

ga
re

s 
qu

e 
no

 t
ie

ne
n 

ac
ce

so
 a

 d
or

m
ito

rio
s.

IO
V

11
.3

.-
 A

l a
ño

 2
02

0,
 s

e 
ha

 
el

ev
ad

o 
a 

un
 9

9%
 e

l í
nd

ic
e 

de
 

ho
ga

re
s 

qu
e 

cu
en

ta
n 

co
n 

ba
ño

s 
de

nt
ro

 d
e 

la
 v

iv
ie

nd
a 

co
n 

in
od

o-
ro

s 
y 

si
st

em
as

 c
lo

ac
al

es
.

IO
V

11
.4

.-
 A

l t
ér

m
in

o 
de

l p
er

io
do

 
se

 h
a 

re
du

ci
do

 e
n 

m
en

os
 d

e 
un

 
2%

 e
l í

nd
ic

e 
de

 n
ec

es
id

ad
es

 d
e 

ad
ec

ua
ci

ón
 d

e 
vi

vi
en

da
s 

en
 e

l 
di

st
rit

o 
m

un
ic

ip
al

 P
es

ca
de

ría
.

El
 In

st
itu

to
 N

ac
io

na
l d

e 
la

 V
iv

ie
n-

da
 (I

N
V

I) 
di

sp
on

e 
de

 la
 v

ol
un

ta
d 

po
lít

ic
a 

y 
lo

s 
re

cu
rs

os
 n

ec
es

a-
rio

s 
pa

ra
 e

l a
de

ce
nt

am
ie

nt
o 

de
 

vi
vi

en
da

s 
en

 e
l d

is
tr

ito
 m

un
ic

ip
al

 
Pe

sc
ad

er
ía

.

El
 e

m
pr

es
ar

ia
do

 y
 la

s 
au

to
rid

a-
de

s 
pú

bl
ic

as
 n

ac
io

na
le

s 
y 

lo
ca

le
s 

cu
en

ta
n 

co
n 

la
 v

ol
un

ta
d 

de
 

ar
tic

ul
ar

 e
sf

ue
rz

os
 p

ar
a 

la
 c

on
s-

tr
uc

ci
ón

 d
e 

nu
ev

as
 v

iv
ie

nd
as

 d
e 

ca
rá

ct
er

 s
oc

ia
l.

R
E1

2:
 A

um
en

ta
r 

el
 n

iv
el

 d
e 

ac
-

ce
so

 a
 v

iv
ie

nd
as

 e
n 

co
nd

ic
io

ne
s 

di
gn

as
 p

or
 p

ar
te

 d
e 

la
 p

ob
la

ci
ón

 
de

l d
is

tr
ito

 m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

, 
pr

io
riz

an
do

 lo
s 

ha
bi

ta
nt

es
 d

e 
la

s 
zo

na
s 

al
ta

m
en

te
 a

fe
ct

ad
as

.

IO
V

12
.1

.-
 A

l t
ér

m
in

o 
de

l p
er

io
-

do
, a

l m
en

os
 e

l 9
9%

 d
e 

la
 p

ob
la

-
ci

ón
 d

e 
Pe

sc
ad

er
ía

 t
ie

ne
 a

cc
es

o 
a 

vi
vi

en
da

 e
n 

co
nd

ic
io

ne
s 

di
gn

as
.



PLAN DE DESARROLLO DEL DISTRITO MUNICIPAL 55 

D
ES

C
R

IP
C

IO
N

/M
IS

IO
N

 O
D

R
ES

U
LT

A
D

O
S 

ES
PE

R
A

D
O

S 
(R

E)
IN

D
IC

A
D

O
R

ES
 

O
B

JE
TI

V
A

M
EN

TE
 

V
ER

IF
IC

A
B

LE
S 

(I
O

V
)

SU
PU

ES
TO

S

El
 M

in
is

te
rio

 d
e 

Sa
lu

d 
Pú

bl
ic

a 
cu

en
ta

 c
on

 la
 v

ol
un

ta
d 

po
lít

ic
a 

y 
di

sp
on

e 
de

 lo
s 

re
cu

rs
os

 p
ar

a 
co

ns
tr

ui
r 

y 
eq

ui
pa

r 
la

s 
U

ni
da

de
s 

de
 A

te
nc

ió
n 

Pr
im

ar
ia

 y
 p

on
er

 e
n 

m
ar

ch
a 

pl
an

es
 d

e 
pr

ev
en

ci
ón

 y
 

at
en

ci
ón

 e
n 

sa
lu

d 
en

 c
oo

rd
in

a-
ci

ón
 c

on
 la

s 
au

to
rid

ad
es

 lo
ca

le
s.

El
 g

ab
in

et
e 

so
ci

al
 d

el
 g

ob
ie

rn
o 

ce
nt

ra
l m

an
tie

ne
 lo

s 
pr

og
ra

m
as

 
de

 a
si

st
en

ci
a 

so
ci

al
 e

n 
Pe

sc
ad

er
ía

 
y 

cu
en

ta
 c

on
 la

 v
ol

un
ta

d 
y 

lo
s 

re
cu

rs
os

 p
ar

a 
am

pl
ia

rlo
 a

 n
ue

vo
s 

ho
ga

re
s.

R
E9

: F
or

ta
le

ci
do

s 
lo

s 
se

rv
ic

io
s 

de
 s

al
ud

 p
úb

lic
a 

en
 e

l d
is

tr
ito

 
m

un
ic

ip
al

 P
es

ca
de

ría
, d

e 
m

an
er

a 
es

pe
ci

al
 a

qu
el

lo
s 

di
rig

id
os

 a
 la

 
at

en
ci

ón
 p

rim
ar

ia
, d

ia
gn

ós
tic

a 
y 

em
er

ge
nc

ia
s.

IO
V

9.
1.

- 
A

l a
ño

 2
01

7,
 a

l m
en

os
 

el
 9

8%
 d

e 
la

 p
ob

la
ci

ón
 e

st
á 

cu
bi

er
ta

 p
or

 lo
s 

se
rv

ic
io

s 
de

 s
al

ud
 

pú
bl

ic
a 

de
 a

te
nc

ió
n 

pr
im

ar
ia

.
IO

V
9.

2.
- 

A
l a

ño
 2

01
8,

 e
l d

is
tr

ito
 

m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

 c
ue

nt
a 

co
n 

se
rv

ic
io

s 
bá

si
co

s 
de

 d
ia

gn
ós

tic
os

 
co

n 
ca

lid
ad

. 
IO

V
9.

3.
- 

A
l t

ér
m

in
o 

de
l p

er
io

do
, 

se
 h

an
 r

ed
uc

id
o 

en
 a

l m
en

os
 u

n 
70

%
 e

l í
nd

ic
e 

de
 e

m
ba

ra
zo

s 
en

 
ad

ol
es

ce
nt

es
 e

n 
el

 d
is

tr
ito

 m
un

i-
ci

pa
l P

es
ca

de
ría

.
IO

V
9.

4.
- 

A
l a

ño
 2

02
0,

 s
e 

ha
 

re
du

ci
do

 e
n 

al
 m

en
os

 u
n 

70
%

 e
l 

ín
di

ce
 d

e 
In

fe
cc

io
ne

s 
de

 T
ra

ns
-

m
is

ió
n 

Se
xu

al
 y

 V
IH

/S
id

a 
en

 e
l 

di
st

rit
o 

m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

, c
on

 
es

pe
ci

al
 é

nf
as

is
 e

n 
la

 p
ob

la
ci

ón
 

ad
ol

es
ce

nt
e 

y 
jo

ve
n.

IO
V

9.
5.

- 
D

ur
an

te
 e

l p
er

io
do

, s
e 

ha
 r

ed
uc

id
o 

en
 a

l m
en

os
 u

n 
70

%
 

la
 t

as
a 

de
 m

or
bi

lid
ad

 e
n 

el
 d

is
tr

i-
to

 m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

.

1O
V

9.
6.

- 
D

ur
an

te
 e

l p
er

io
do

, a
l 

m
en

os
 e

l 8
0%

 d
e 

la
 p

ob
la

ci
ón

 
qu

e 
so

lic
ita

 a
si

st
en

ci
a 

so
ci

al
 e

n 
el

 á
re

a 
de

 la
 s

al
ud

 la
 r

ec
ib

en
 d

e 
pa

rt
e 

de
l g

ob
ie

rn
o 

lo
ca

l.

R
E1

0:
 P

ob
la

ci
on

es
 e

n 
ex

tr
em

a 
po

br
ez

a 
en

 e
l d

is
tr

ito
 m

un
ic

ip
al

 
Pe

sc
ad

er
ía

 s
on

 a
si

st
id

os
 p

or
 e

l 
go

bi
er

no
 n

ac
io

na
l y

 e
l g

ob
ie

r-
no

 lo
ca

l e
n 

di
fe

re
nt

es
 á

re
as

 y
 

se
rv

ic
io

s.

IO
V

10
.1

.-
 D

ur
an

te
 e

l p
er

io
do

 d
el

 
pl

an
, a

l m
en

os
 e

l 8
0%

 d
e 

la
 p

o-
bl

ac
ió

n 
de

 e
sc

as
os

 r
ec

ur
so

s 
qu

e 
so

lic
ita

 a
si

st
en

ci
a 

en
 e

l s
er

vi
ci

o 
fu

ne
ra

rio
 la

 r
ec

ib
e 

de
 p

ar
te

 d
el

 
go

bi
er

no
 lo

ca
l.

IO
V

10
.1

.- 
D

ur
an

te
 e

l p
er

io
do

, a
l 

m
en

os
 e

l 9
0%

 d
e 

lo
s 

ho
ga

re
s 

en
 

co
nd

ic
io

ne
s 

de
 p

ob
re

za
 e

xt
re

m
a 

re
ci

be
n 

ap
oy

o 
de

 lo
s 

pr
og

ra
m

as
 d

e 
as

ist
en

ci
a 

so
ci

al
 d

el
 g

ob
ie

rn
o 

ce
nt

ra
l.

O
D

3:
 M

ej
or

ar
 e

l a
cc

es
o 

a 
vi

vi
en

da
s 

di
gn

as
 p

or
 p

ar
te

 d
e 

la
 p

ob
la

ci
ón

 q
ue

 h
ab

ita
 e

n 
el

 
di

st
rit

o 
m

un
ic

ip
al

 P
es

ca
de

ría
, 

ap
ro

ve
ch

an
do

 la
s 

in
ve

rs
io

ne
s 

de
l 

go
bi

er
no

 c
en

tr
al

 y
 la

s 
fa

ci
lid

ad
es

 
qu

e 
of

re
ce

 la
 L

ey
 N

o.
 1

89
-1

1 
so

br
e 

el
 D

es
ar

ro
llo

 d
el

 M
er

ca
do

 
H

ip
ot

ec
ar

io
 y

 e
l F

id
ei

co
m

is
o.

R
E1

1:
 M

ej
or

ad
as

 la
s 

co
nd

ic
io

ne
s 

ac
tu

al
es

 d
e 

la
s 

vi
vi

en
da

s 
en

 e
l 

di
st

rit
o 

m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

, c
on

 
én

fa
si

s 
en

 la
s 

zo
na

s 
m

ás
 v

ul
ne

-
ra

bl
es

.

IO
V

11
.1

.-
 A

l t
ér

m
in

o 
de

l p
e-

rio
do

, a
l m

en
os

 e
l 8

5%
 d

e 
la

s 
vi

vi
en

da
s 

oc
up

ad
as

 e
n 

el
 d

is
tr

ito
 

m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

 c
ue

nt
a 

co
n 

co
ci

na
 d

en
tr

o 
de

 la
s 

m
is

m
as

.
IO

V
11

.2
.-

 A
l a

ño
 2

02
0,

 s
e 

ha
 

re
du

ci
do

 e
n 

m
en

os
 d

e 
un

 1
%

 e
l 

ín
di

ce
 d

e 
ho

ga
re

s 
qu

e 
no

 t
ie

ne
n 

ac
ce

so
 a

 d
or

m
ito

rio
s.

IO
V

11
.3

.-
 A

l a
ño

 2
02

0,
 s

e 
ha

 
el

ev
ad

o 
a 

un
 9

9%
 e

l í
nd

ic
e 

de
 

ho
ga

re
s 

qu
e 

cu
en

ta
n 

co
n 

ba
ño

s 
de

nt
ro

 d
e 

la
 v

iv
ie

nd
a 

co
n 

in
od

o-
ro

s 
y 

si
st

em
as

 c
lo

ac
al

es
.

IO
V

11
.4

.-
 A

l t
ér

m
in

o 
de

l p
er

io
do

 
se

 h
a 

re
du

ci
do

 e
n 

m
en

os
 d

e 
un

 
2%

 e
l í

nd
ic

e 
de

 n
ec

es
id

ad
es

 d
e 

ad
ec

ua
ci

ón
 d

e 
vi

vi
en

da
s 

en
 e

l 
di

st
rit

o 
m

un
ic

ip
al

 P
es

ca
de

ría
.

El
 In

st
itu

to
 N

ac
io

na
l d

e 
la

 V
iv

ie
n-

da
 (I

N
V

I) 
di

sp
on

e 
de

 la
 v

ol
un

ta
d 

po
lít

ic
a 

y 
lo

s 
re

cu
rs

os
 n

ec
es

a-
rio

s 
pa

ra
 e

l a
de

ce
nt

am
ie

nt
o 

de
 

vi
vi

en
da

s 
en

 e
l d

is
tr

ito
 m

un
ic

ip
al

 
Pe

sc
ad

er
ía

.

El
 e

m
pr

es
ar

ia
do

 y
 la

s 
au

to
rid

a-
de

s 
pú

bl
ic

as
 n

ac
io

na
le

s 
y 

lo
ca

le
s 

cu
en

ta
n 

co
n 

la
 v

ol
un

ta
d 

de
 

ar
tic

ul
ar

 e
sf

ue
rz

os
 p

ar
a 

la
 c

on
s-

tr
uc

ci
ón

 d
e 

nu
ev

as
 v

iv
ie

nd
as

 d
e 

ca
rá

ct
er

 s
oc

ia
l.

R
E1

2:
 A

um
en

ta
r 

el
 n

iv
el

 d
e 

ac
-

ce
so

 a
 v

iv
ie

nd
as

 e
n 

co
nd

ic
io

ne
s 

di
gn

as
 p

or
 p

ar
te

 d
e 

la
 p

ob
la

ci
ón

 
de

l d
is

tr
ito

 m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

, 
pr

io
riz

an
do

 lo
s 

ha
bi

ta
nt

es
 d

e 
la

s 
zo

na
s 

al
ta

m
en

te
 a

fe
ct

ad
as

.

IO
V

12
.1

.-
 A

l t
ér

m
in

o 
de

l p
er

io
-

do
, a

l m
en

os
 e

l 9
9%

 d
e 

la
 p

ob
la

-
ci

ón
 d

e 
Pe

sc
ad

er
ía

 t
ie

ne
 a

cc
es

o 
a 

vi
vi

en
da

 e
n 

co
nd

ic
io

ne
s 

di
gn

as
.



PLAN DE DESARROLLO DEL DISTRITO MUNICIPAL56 

D
ES

C
R

IP
C

IO
N

/M
IS

IO
N

 O
D

R
ES

U
LT

A
D

O
S 

ES
PE

R
A

D
O

S 
(R

E)
IN

D
IC

A
D

O
R

ES
 

O
B

JE
TI

V
A

M
EN

TE
 

V
ER

IF
IC

A
B

LE
S 

(I
O

V
)

SU
PU

ES
TO

S

M
is

ió
n

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 2

02
0 

(M
D

 2
02

0)
: A

um
en

ta
r 

lo
s 

ni
ve

le
s 

de
 c

al
id

ad
 d

e 
vi

da
 d

e 
la

 p
ob

la
-

ci
ón

 d
el

 d
is

tr
ito

 m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

-
de

ría
; f

or
ta

le
ci

en
do

 lo
s 

se
rv

ic
io

s 
pú

bl
ic

os
 t

an
to

 d
el

 n
iv

el
 n

ac
io

na
l 

co
m

o 
de

l n
iv

el
 lo

ca
l y

 p
ro

m
ov

ie
n-

do
 e

l e
m

po
de

ra
m

ie
nt

o 
ci

ud
ad

a-
no

 p
ar

a 
el

 e
je

rc
ic

io
 d

e 
de

re
ch

os
 y

 
de

be
re

s;
 m

ej
or

an
do

 la
 s

itu
ac

ió
n 

de
 v

iv
ie

nd
a;

 g
es

tio
na

nd
o 

el
 t

er
ri-

to
rio

 d
e 

fo
rm

a 
eq

ui
lib

ra
da

 y
 c

ón
-

so
na

 c
on

 e
l m

ar
co

 le
ga

l v
ig

en
te

; 
fo

rt
al

ec
ie

nd
o 

la
 e

co
no

m
ía

 lo
ca

l 
co

n 
ba

se
 e

l t
ur

is
m

o 
so

st
en

ib
le

, l
a 

pr
od

uc
ci

ón
 a

gr
íc

ol
a 

y 
la

 m
in

er
ía

, 
de

 m
an

er
a 

ar
tic

ul
ad

a 
co

n 
la

 f
or

-
m

ac
ió

n 
té

cn
ic

o-
pr

of
es

io
na

l, 
qu

e 
im

pl
iq

ue
 u

na
 v

is
ió

n 
de

 e
qu

id
ad

 
de

 g
én

er
o 

y 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

ju
ve

ni
l; 

co
ns

ol
id

an
do

 e
l t

ej
id

o 
as

oc
ia

tiv
o,

 
as

í c
om

o 
el

 d
ia

lo
go

 p
ol

íti
co

 t
er

ri-
to

ria
l e

 in
te

rt
er

rit
or

ia
l, 

as
í c

om
o 

in
te

rg
ub

er
na

m
en

ta
l.

R
EM

D
 2

02
0:

 P
es

ca
de

ría
 c

ue
nt

a 
co

n 
un

a 
ci

ud
ad

an
ía

 y
 u

na
 in

st
itu

-
ci

on
al

id
ad

 p
úb

lic
a 

y 
pr

iv
ad

a 
qu

e 
pr

om
ue

ve
, r

es
pe

ta
, d

efi
en

de
, 

ej
er

ce
 y

 g
ar

an
tiz

a 
lo

s 
de

re
ch

os
 

fu
nd

am
en

ta
le

s,
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

el
 

Es
ta

do
 s

oc
ia

l, 
de

m
oc

rá
tic

o 
y 

de
 

de
re

ch
o 

y 
el

 d
es

ar
ro

llo
 e

qu
ili

-
br

ad
o 

y 
so

st
en

ib
le

, e
n 

ar
m

on
ía

 
co

n 
el

 m
un

ic
ip

io
 F

un
da

ci
ón

 y
 

ap
or

ta
nd

o 
de

 f
or

m
a 

si
gn

ifi
ca

tiv
a 

a 
la

 v
is

ió
n 

de
 d

es
ar

ro
llo

 p
ro

vi
nc

ia
l 

y 
na

ci
on

al
.

IO
V

M
D

 2
02

0:
 A

l t
ér

m
in

o 
de

l 
pe

rio
do

, P
es

ca
de

ría
 s

e 
ub

ic
a 

en
tr

e 
lo

s 
di

st
rit

os
 m

un
ic

ip
al

es
 d

e 
la

 p
ro

vi
nc

ia
 B

ar
ah

on
a 

y 
de

l p
aí

s 
co

n 
un

 ín
di

ce
 d

e 
C

al
id

ad
 d

e 
V

id
a 

Te
rr

ito
ria

l (
IC

V
T)

 a
l m

en
os

 d
e 

ni
ve

l m
ed

io
.

• 
Se

 m
an

tie
ne

 la
 e

st
ab

ili
da

d 
so

ci
al

, p
ol

íti
ca

 y
 e

co
nó

m
ic

a 
de

l 
pa

ís
.

• 
In

st
itu

ci
on

es
 d

el
 g

ob
ie

rn
o 

ce
nt

ra
l c

ue
nt

an
 c

on
 la

 v
ol

un
-

ta
d 

po
lít

ic
a 

y 
di

sp
on

en
 d

e 
lo

s 
re

cu
rs

os
 p

ar
a 

lle
va

r 
a 

ca
bo

 la
s 

in
ve

rs
io

ne
s 

ne
ce

sa
ria

s 
qu

e 
re

-
qu

ie
re

 P
es

ca
de

ría
 q

ue
 s

on
 d

e 
su

 
re

sp
on

sa
bi

lid
ad

.

• 
Lo

s/
as

 c
iu

da
da

no
s 

m
ue

st
ra

n 
ac

-
tit

ud
es

 p
os

iti
va

s 
pa

ra
 in

vo
lu

cr
ar

se
 

en
 lo

s 
pr

oc
es

os
 d

e 
de

sa
rr

ol
lo

 d
e 

la
 p

ro
vi

nc
ia

.

O
D

4:
 F

or
ta

le
ce

r 
la

 g
es

tió
n 

te
rr

ito
ria

l d
el

 d
is

tr
ito

 m
un

ic
ip

al
 

Pe
sc

ad
er

ía
, d

el
im

ita
nd

o 
lo

s 
us

os
 

de
 s

ue
lo

 d
e 

fo
rm

a 
so

st
en

ib
le

, 
co

n 
ba

se
 e

n 
su

 v
oc

ac
ió

n 
na

tu
ra

l 
y 

ut
ili

da
d 

so
ci

oe
co

nó
m

ic
a,

 e
n 

ar
m

on
ía

 c
on

 e
l m

ed
io

 a
m

bi
en

te
 

y 
de

 f
or

m
a 

co
or

di
na

da
 c

on
 e

l 
m

un
ic

ip
io

 F
un

da
ci

ón
.

R
E1

3:
 E

l d
is

tr
ito

 m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

-
de

ría
 g

es
tio

na
 e

l o
rd

en
am

ie
nt

o 
de

 s
u 

te
rr

ito
rio

 d
e 

ac
ue

rd
o 

co
n 

la
 n

or
m

at
iv

a 
vi

ge
nt

e 
y 

pr
in

ci
pi

os
 

de
 s

os
te

ni
bi

lid
ad

 a
m

bi
en

ta
l, 

ba
jo

 
la

 c
oo

rd
in

ac
ió

n 
y 

su
pe

rv
is

ió
n 

de
l 

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 F
un

da
ci

ón
.

IO
V

13
.1

.-
 A

l a
ño

 2
01

6,
 P

es
-

ca
de

ría
 c

ue
nt

a 
co

n 
un

 p
la

n 
de

 
or

de
na

m
ie

nt
o 

te
rr

ito
ria

l, 
do

nd
e 

se
 e

st
ab

le
ce

n 
lo

s 
lim

ite
s,

 á
re

as
 

te
rr

ito
ria

le
s,

 u
so

 d
e 

su
el

os
 y

 
co

m
po

si
ci

ón
 t

er
rit

or
ia

l, 
de

 f
or

m
a 

ar
m

ón
ic

a 
co

n 
el

 m
ed

io
 a

m
bi

en
te

 
y 

ba
jo

 la
 c

oo
rd

in
ac

ió
n 

de
l m

un
ic

i-
pi

o 
Fu

nd
ac

ió
n.

A
ut

or
id

ad
es

 m
un

ic
ip

al
es

 d
el

 
ay

un
ta

m
ie

nt
o 

de
 F

un
da

ci
ón

 
cu

en
ta

n 
co

n 
la

 v
ol

un
ta

d 
po

lít
ic

a 
pa

ra
 c

oo
rd

in
ar

 lo
s 

pr
oc

es
os

 d
e 

or
de

na
m

ie
nt

o 
te

rr
ito

ria
l y

 p
la

-
ne

am
ie

nt
o 

ur
ba

no
 c

on
 e

l d
is

tr
ito

 
m

un
ic

ip
al

 P
es

ca
de

ría
.

Em
pr

es
a 

D
is

tr
ib

ui
do

ra
 d

e 
El

ec
-

tr
ic

id
ad

 d
el

 S
ur

 (E
D

ES
U

R)
 c

ue
nt

a 
co

n 
la

 d
is

po
si

ci
ón

 d
e 

ap
oy

ar
 lo

s 
pr

og
ra

m
as

 d
e 

al
um

br
ad

o 
pú

bl
ic

o 
en

 P
es

ca
de

ría
.

R
E1

4:
 E

l d
is

tr
ito

 m
un

ic
ip

al
 P

es
-

ca
de

ría
 im

pl
em

en
ta

 p
ro

ce
so

s 
de

 
pl

an
ea

m
ie

nt
o 

ur
ba

no
 y

 d
is

ci
-

pl
in

a 
ur

ba
ní

st
ic

a 
ac

or
de

 c
on

 e
l 

m
ar

co
 ju

ríd
ic

o 
vi

ge
nt

e 
qu

e 
rig

e 
la

 
m

at
er

ia
, b

aj
o 

la
 c

oo
rd

in
ac

ió
n 

de
l 

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 F
un

da
ci

ón
.

IO
V

14
.1

.-
 A

l a
ño

 2
01

6,
 P

es
ca

-
de

ría
 a

pl
ic

a 
un

a 
no

rm
at

iv
a 

de
 

pl
an

ea
m

ie
nt

o 
ur

ba
no

, d
is

ci
pl

in
a 

ur
ba

ní
st

ic
a,

 m
ov

ili
da

d 
ur

ba
na

 y
 

pe
rm

is
ol

og
ía

 u
rb

an
a 

ba
jo

 la
 c

oo
r-

di
na

ci
ón

 d
el

 a
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 
Fu

nd
ac

ió
n.

O
D

5:
 M

ej
or

ar
 la

 g
es

tió
n 

de
 lo

s 
es

pa
ci

os
 p

úb
lic

os
 e

n 
el

 d
is

tr
ito

 
m

un
ic

ip
al

 P
es

ca
de

ría
, r

ec
up

er
an

-
do

 a
qu

el
lo

s 
qu

e 
es

tá
n 

en
 m

an
os

 
de

 p
ar

tic
ul

ar
es

, d
ot

an
do

 lo
s 

ex
is

-
te

nt
es

 d
e 

co
nd

ic
io

ne
s 

ad
ec

ua
da

s 
pa

ra
 s

u 
us

o 
y 

au
m

en
ta

do
 e

l n
iv

el
 

de
 c

on
ci

en
ci

a 
ci

ud
ad

an
a 

so
br

e 
el

 
te

m
a.

R
E1

5:
 L

a 
in

fr
ae

st
ru

ct
ur

a 
ur

ba
na

 
de

 r
ec

re
ac

ió
n,

 e
sp

ar
ci

m
ie

nt
o 

y 
lib

re
 t

rá
ns

ito
 d

el
 d

is
tr

ito
 m

un
i-

ci
pa

l P
es

ca
de

ría
 c

ue
nt

a 
co

n 
la

s 
co

nd
ic

io
ne

s 
ap

ro
pi

ad
as

 p
ar

a 
us

o 
y 

di
sf

ru
te

 p
or

 p
ar

te
 d

e 
lo

s 
y 

la
s 

m
un

íc
ip

es
.

IO
V

15
.1

.-
 A

l 2
01

7,
 e

l t
ot

al
 d

e 
lo

s 
es

pa
ci

os
 p

úb
lic

os
 d

el
 d

is
tr

ito
 

m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

 h
a 

si
do

 
do

ta
do

 d
e 

lo
s 

eq
ui

pa
m

ie
nt

os
 y

 
en

to
rn

os
 a

m
bi

en
ta

le
s 

ad
ec

ua
do

s 
pa

ra
 e

l u
so

 y
 d

is
fr

ut
e 

de
 lo

s 
y 

la
s 

m
un

íc
ip

es
.

IO
V

15
.2

.-
 A

l 2
02

0 
el

 1
00

%
 

de
 la

s 
ví

as
 u

rb
an

as
 d

el
 d

is
tr

ito
 

m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

 c
ue

nt
a 

co
n 

al
um

br
ad

o 
pú

bl
ic

o.
 

O
D

6:
 P

ro
m

ov
er

 e
l c

ui
da

do
 y

 
pr

ot
ec

ci
ón

 d
el

 m
ed

io
 a

m
bi

en
te

, 
fo

rt
al

ec
ie

nd
o 

el
 e

je
rc

ic
io

 c
om

pe
-

te
nc

ia
l d

el
 g

ob
ie

rn
o 

lo
ca

l, 
op

tim
i-

za
nd

o 
el

 r
ol

 d
e 

la
s 

in
st

itu
ci

on
es

 
pr

iv
ad

as
 y

 d
e 

la
 s

oc
ie

da
d 

ci
vi

l, 
as

í 
co

m
o 

m
ej

or
an

do
 la

 e
du

ca
ci

ón
 

ci
ud

ad
an

a 
so

br
e 

es
to

s 
as

pe
ct

os
.

R
E1

6:
 F

or
ta

le
ci

da
s 

la
s 

ca
pa

ci
da

-
de

s 
de

l g
ob

ie
rn

o 
lo

ca
l d

e 
Pe

sc
a-

de
ría

 e
n 

lo
 r

el
at

iv
o 

a 
la

 g
es

tió
n 

am
bi

en
ta

l.

IO
V

16
.1

.-
 A

l a
ño

 2
01

6,
 e

l g
o-

bi
er

no
 lo

ca
l d

e 
Pe

sc
ad

er
ía

 c
ue

nt
a 

co
n 

un
a 

es
tr

uc
tu

ra
 o

rg
án

ic
a 

pa
ra

 
co

or
di

na
r 

y 
di

rig
ir 

la
s 

po
lít

ic
as

 
lo

ca
le

s 
de

 g
es

tió
n 

am
bi

en
ta

l.
IO

V
16

.1
.-

 A
l a

ño
 2

01
6,

 e
l 1

00
%

 
de

l p
er

so
na

l d
el

 g
ob

ie
rn

o 
lo

ca
l 

de
 P

es
ca

de
ría

 r
es

po
ns

ab
le

 d
e 

la
 

ge
st

ió
n 

am
bi

en
ta

l c
ue

nt
a 

co
n 

lo
s 

co
no

ci
m

ie
nt

os
 r

eq
ue

rid
os

 p
ar

a 
de

sa
rr

ol
la

r 
su

s 
fu

nc
io

ne
s.

El
 M

in
is

te
rio

 d
e 

M
ed

io
 A

m
bi

en
-

te
 y

 R
ec

ur
so

s 
N

at
ur

al
es

 y
 o

tr
as

 
en

tid
ad

es
 d

el
 g

ob
ie

rn
o 

ce
nt

ra
l 

co
m

pe
te

nt
es

 c
on

 e
l t

em
a,

 a
sí

 
co

m
o 

la
 c

oo
pe

ra
ci

ón
 in

te
r-

na
ci

on
al

 b
rin

da
n 

la
 a

si
st

en
ci

a 
té

cn
ic

a 
re

qu
er

id
a 

pa
ra

 la
 g

es
tió

n 
am

bi
en

ta
l a

 n
iv

el
 lo

ca
l.

La
 D

ef
en

sa
 C

iv
il 

br
in

da
 la

 a
si

s-
te

nc
ia

 t
éc

ni
ca

 r
eq

ue
rid

a 
pa

ra
 la

 
ge

st
ió

n 
de

 r
ie

sg
o 

a 
ni

ve
l l

oc
al

.

R
E1

7:
 F

or
ta

le
ci

da
s 

la
s 

ca
pa

ci
da

-
de

s 
de

 la
 s

oc
ie

da
d 

ci
vi

l e
 in

st
itu

-
ci

on
es

 p
riv

ad
as

 p
ar

a 
as

um
ir 

un
 

ro
l a

ct
iv

o 
en

 lo
 q

ue
 t

ie
ne

 v
er

 c
on

 
la

 p
ro

m
oc

ió
n,

 p
ro

te
cc

ió
n 

y 
cu

id
a-

do
 d

el
 m

ed
io

 a
m

bi
en

te
.

IO
V

17
.1

.-
 A

l a
ño

 2
01

6,
 a

l m
en

os
 

el
 9

5%
 d

e 
la

s 
in

st
itu

ci
on

es
 d

e 
la

 s
oc

ie
da

d 
ci

vi
l e

 in
st

itu
ci

on
es

 
pr

iv
ad

as
 h

an
 p

ar
tic

ip
ad

o 
en

 p
ro

-
ce

so
s 

de
 c

ap
ac

ita
ci

ón
 e

n 
el

 t
em

a 
m

ed
io

am
bi

en
ta

l.

EJ
E 

D
E 

D
ES

A
R

R
O

LL
O

 N
O

.2
: T

ER
R

IT
O

R
IO

 Y
 M

ED
IO

 A
M

B
IE

N
TE

V
is

ió
n

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 2

02
0:

 P
es

ca
de

ría
, u

n 
di

st
rit

o 
m

un
ic

ip
al

 c
on

 a
lto

s 
ni

ve
le

s 
de

 d
es

ar
ro

llo
; d

on
de

 s
us

 h
ab

ita
nt

es
 v

iv
en

 c
on

 a
lto

s 
ni

ve
le

s 
de

 c
al

id
ad

 d
e 

vi
da

, 
ej

er
ci

en
do

 c
iu

da
da

ní
a 

re
sp

on
sa

bl
e;

 c
on

 s
er

vi
ci

os
 p

úb
lic

os
 d

e 
al

ta
 c

ob
er

tu
ra

 y
 c

al
id

ad
; 

co
n 

vi
vi

en
da

s 
di

gn
as

; 
co

n 
un

a 
ec

on
óm

ic
a 

só
lid

a 
ba

sa
da

 e
n 

su
 v

oc
ac

ió
n 

y 
po

te
nc

ia
lid

ad
es

 p
ro

du
ct

iv
as

, 
re

sp
et

an
do

 e
l m

ed
io

 a
m

bi
en

te
 y

; 
co

he
si

on
ad

o 
te

rr
ito

ria
l, 

so
ci

al
 y

 
po

lít
ic

am
en

te
. 

10
.2

. 
PR

O
G

R
A

M
A

 D
E 

D
ES

A
R

R
O

LL
O

 N
O

.2
: T

ER
R

IT
O

R
IO

 Y
 M

ED
IO

 A
M

B
IE

N
TE



PLAN DE DESARROLLO DEL DISTRITO MUNICIPAL 57 

D
ES

C
R

IP
C

IO
N

/M
IS

IO
N

 O
D

R
ES

U
LT

A
D

O
S 

ES
PE

R
A

D
O

S 
(R

E)
IN

D
IC

A
D

O
R

ES
 

O
B

JE
TI

V
A

M
EN

TE
 

V
ER

IF
IC

A
B

LE
S 

(I
O

V
)

SU
PU

ES
TO

S

M
is

ió
n

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 2

02
0 

(M
D

 2
02

0)
: A

um
en

ta
r 

lo
s 

ni
ve

le
s 

de
 c

al
id

ad
 d

e 
vi

da
 d

e 
la

 p
ob

la
-

ci
ón

 d
el

 d
is

tr
ito

 m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

-
de

ría
; f

or
ta

le
ci

en
do

 lo
s 

se
rv

ic
io

s 
pú

bl
ic

os
 t

an
to

 d
el

 n
iv

el
 n

ac
io

na
l 

co
m

o 
de

l n
iv

el
 lo

ca
l y

 p
ro

m
ov

ie
n-

do
 e

l e
m

po
de

ra
m

ie
nt

o 
ci

ud
ad

a-
no

 p
ar

a 
el

 e
je

rc
ic

io
 d

e 
de

re
ch

os
 y

 
de

be
re

s;
 m

ej
or

an
do

 la
 s

itu
ac

ió
n 

de
 v

iv
ie

nd
a;

 g
es

tio
na

nd
o 

el
 t

er
ri-

to
rio

 d
e 

fo
rm

a 
eq

ui
lib

ra
da

 y
 c

ón
-

so
na

 c
on

 e
l m

ar
co

 le
ga

l v
ig

en
te

; 
fo

rt
al

ec
ie

nd
o 

la
 e

co
no

m
ía

 lo
ca

l 
co

n 
ba

se
 e

l t
ur

is
m

o 
so

st
en

ib
le

, l
a 

pr
od

uc
ci

ón
 a

gr
íc

ol
a 

y 
la

 m
in

er
ía

, 
de

 m
an

er
a 

ar
tic

ul
ad

a 
co

n 
la

 f
or

-
m

ac
ió

n 
té

cn
ic

o-
pr

of
es

io
na

l, 
qu

e 
im

pl
iq

ue
 u

na
 v

is
ió

n 
de

 e
qu

id
ad

 
de

 g
én

er
o 

y 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

ju
ve

ni
l; 

co
ns

ol
id

an
do

 e
l t

ej
id

o 
as

oc
ia

tiv
o,

 
as

í c
om

o 
el

 d
ia

lo
go

 p
ol

íti
co

 t
er

ri-
to

ria
l e

 in
te

rt
er

rit
or

ia
l, 

as
í c

om
o 

in
te

rg
ub

er
na

m
en

ta
l.

R
EM

D
 2

02
0:

 P
es

ca
de

ría
 c

ue
nt

a 
co

n 
un

a 
ci

ud
ad

an
ía

 y
 u

na
 in

st
itu

-
ci

on
al

id
ad

 p
úb

lic
a 

y 
pr

iv
ad

a 
qu

e 
pr

om
ue

ve
, r

es
pe

ta
, d

efi
en

de
, 

ej
er

ce
 y

 g
ar

an
tiz

a 
lo

s 
de

re
ch

os
 

fu
nd

am
en

ta
le

s,
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

el
 

Es
ta

do
 s

oc
ia

l, 
de

m
oc

rá
tic

o 
y 

de
 

de
re

ch
o 

y 
el

 d
es

ar
ro

llo
 e

qu
ili

-
br

ad
o 

y 
so

st
en

ib
le

, e
n 

ar
m

on
ía

 
co

n 
el

 m
un

ic
ip

io
 F

un
da

ci
ón

 y
 

ap
or

ta
nd

o 
de

 f
or

m
a 

si
gn

ifi
ca

tiv
a 

a 
la

 v
is

ió
n 

de
 d

es
ar

ro
llo

 p
ro

vi
nc

ia
l 

y 
na

ci
on

al
.

IO
V

M
D

 2
02

0:
 A

l t
ér

m
in

o 
de

l 
pe

rio
do

, P
es

ca
de

ría
 s

e 
ub

ic
a 

en
tr

e 
lo

s 
di

st
rit

os
 m

un
ic

ip
al

es
 d

e 
la

 p
ro

vi
nc

ia
 B

ar
ah

on
a 

y 
de

l p
aí

s 
co

n 
un

 ín
di

ce
 d

e 
C

al
id

ad
 d

e 
V

id
a 

Te
rr

ito
ria

l (
IC

V
T)

 a
l m

en
os

 d
e 

ni
ve

l m
ed

io
.

• 
Se

 m
an

tie
ne

 la
 e

st
ab

ili
da

d 
so

ci
al

, p
ol

íti
ca

 y
 e

co
nó

m
ic

a 
de

l 
pa

ís
.

• 
In

st
itu

ci
on

es
 d

el
 g

ob
ie

rn
o 

ce
nt

ra
l c

ue
nt

an
 c

on
 la

 v
ol

un
-

ta
d 

po
lít

ic
a 

y 
di

sp
on

en
 d

e 
lo

s 
re

cu
rs

os
 p

ar
a 

lle
va

r 
a 

ca
bo

 la
s 

in
ve

rs
io

ne
s 

ne
ce

sa
ria

s 
qu

e 
re

-
qu

ie
re

 P
es

ca
de

ría
 q

ue
 s

on
 d

e 
su

 
re

sp
on

sa
bi

lid
ad

.

• 
Lo

s/
as

 c
iu

da
da

no
s 

m
ue

st
ra

n 
ac

-
tit

ud
es

 p
os

iti
va

s 
pa

ra
 in

vo
lu

cr
ar

se
 

en
 lo

s 
pr

oc
es

os
 d

e 
de

sa
rr

ol
lo

 d
e 

la
 p

ro
vi

nc
ia

.

O
D

4:
 F

or
ta

le
ce

r 
la

 g
es

tió
n 

te
rr

ito
ria

l d
el

 d
is

tr
ito

 m
un

ic
ip

al
 

Pe
sc

ad
er

ía
, d

el
im

ita
nd

o 
lo

s 
us

os
 

de
 s

ue
lo

 d
e 

fo
rm

a 
so

st
en

ib
le

, 
co

n 
ba

se
 e

n 
su

 v
oc

ac
ió

n 
na

tu
ra

l 
y 

ut
ili

da
d 

so
ci

oe
co

nó
m

ic
a,

 e
n 

ar
m

on
ía

 c
on

 e
l m

ed
io

 a
m

bi
en

te
 

y 
de

 f
or

m
a 

co
or

di
na

da
 c

on
 e

l 
m

un
ic

ip
io

 F
un

da
ci

ón
.

R
E1

3:
 E

l d
is

tr
ito

 m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

-
de

ría
 g

es
tio

na
 e

l o
rd

en
am

ie
nt

o 
de

 s
u 

te
rr

ito
rio

 d
e 

ac
ue

rd
o 

co
n 

la
 n

or
m

at
iv

a 
vi

ge
nt

e 
y 

pr
in

ci
pi

os
 

de
 s

os
te

ni
bi

lid
ad

 a
m

bi
en

ta
l, 

ba
jo

 
la

 c
oo

rd
in

ac
ió

n 
y 

su
pe

rv
is

ió
n 

de
l 

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 F
un

da
ci

ón
.

IO
V

13
.1

.-
 A

l a
ño

 2
01

6,
 P

es
-

ca
de

ría
 c

ue
nt

a 
co

n 
un

 p
la

n 
de

 
or

de
na

m
ie

nt
o 

te
rr

ito
ria

l, 
do

nd
e 

se
 e

st
ab

le
ce

n 
lo

s 
lim

ite
s,

 á
re

as
 

te
rr

ito
ria

le
s,

 u
so

 d
e 

su
el

os
 y

 
co

m
po

si
ci

ón
 t

er
rit

or
ia

l, 
de

 f
or

m
a 

ar
m

ón
ic

a 
co

n 
el

 m
ed

io
 a

m
bi

en
te

 
y 

ba
jo

 la
 c

oo
rd

in
ac

ió
n 

de
l m

un
ic

i-
pi

o 
Fu

nd
ac

ió
n.

A
ut

or
id

ad
es

 m
un

ic
ip

al
es

 d
el

 
ay

un
ta

m
ie

nt
o 

de
 F

un
da

ci
ón

 
cu

en
ta

n 
co

n 
la

 v
ol

un
ta

d 
po

lít
ic

a 
pa

ra
 c

oo
rd

in
ar

 lo
s 

pr
oc

es
os

 d
e 

or
de

na
m

ie
nt

o 
te

rr
ito

ria
l y

 p
la

-
ne

am
ie

nt
o 

ur
ba

no
 c

on
 e

l d
is

tr
ito

 
m

un
ic

ip
al

 P
es

ca
de

ría
.

Em
pr

es
a 

D
is

tr
ib

ui
do

ra
 d

e 
El

ec
-

tr
ic

id
ad

 d
el

 S
ur

 (E
D

ES
U

R)
 c

ue
nt

a 
co

n 
la

 d
is

po
si

ci
ón

 d
e 

ap
oy

ar
 lo

s 
pr

og
ra

m
as

 d
e 

al
um

br
ad

o 
pú

bl
ic

o 
en

 P
es

ca
de

ría
.

R
E1

4:
 E

l d
is

tr
ito

 m
un

ic
ip

al
 P

es
-

ca
de

ría
 im

pl
em

en
ta

 p
ro

ce
so

s 
de

 
pl

an
ea

m
ie

nt
o 

ur
ba

no
 y

 d
is

ci
-

pl
in

a 
ur

ba
ní

st
ic

a 
ac

or
de

 c
on

 e
l 

m
ar

co
 ju

ríd
ic

o 
vi

ge
nt

e 
qu

e 
rig

e 
la

 
m

at
er

ia
, b

aj
o 

la
 c

oo
rd

in
ac

ió
n 

de
l 

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 F
un

da
ci

ón
.

IO
V

14
.1

.-
 A

l a
ño

 2
01

6,
 P

es
ca

-
de

ría
 a

pl
ic

a 
un

a 
no

rm
at

iv
a 

de
 

pl
an

ea
m

ie
nt

o 
ur

ba
no

, d
is

ci
pl

in
a 

ur
ba

ní
st

ic
a,

 m
ov

ili
da

d 
ur

ba
na

 y
 

pe
rm

is
ol

og
ía

 u
rb

an
a 

ba
jo

 la
 c

oo
r-

di
na

ci
ón

 d
el

 a
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 
Fu

nd
ac

ió
n.

O
D

5:
 M

ej
or

ar
 la

 g
es

tió
n 

de
 lo

s 
es

pa
ci

os
 p

úb
lic

os
 e

n 
el

 d
is

tr
ito

 
m

un
ic

ip
al

 P
es

ca
de

ría
, r

ec
up

er
an

-
do

 a
qu

el
lo

s 
qu

e 
es

tá
n 

en
 m

an
os

 
de

 p
ar

tic
ul

ar
es

, d
ot

an
do

 lo
s 

ex
is

-
te

nt
es

 d
e 

co
nd

ic
io

ne
s 

ad
ec

ua
da

s 
pa

ra
 s

u 
us

o 
y 

au
m

en
ta

do
 e

l n
iv

el
 

de
 c

on
ci

en
ci

a 
ci

ud
ad

an
a 

so
br

e 
el

 
te

m
a.

R
E1

5:
 L

a 
in

fr
ae

st
ru

ct
ur

a 
ur

ba
na

 
de

 r
ec

re
ac

ió
n,

 e
sp

ar
ci

m
ie

nt
o 

y 
lib

re
 t

rá
ns

ito
 d

el
 d

is
tr

ito
 m

un
i-

ci
pa

l P
es

ca
de

ría
 c

ue
nt

a 
co

n 
la

s 
co

nd
ic

io
ne

s 
ap

ro
pi

ad
as

 p
ar

a 
us

o 
y 

di
sf

ru
te

 p
or

 p
ar

te
 d

e 
lo

s 
y 

la
s 

m
un

íc
ip

es
.

IO
V

15
.1

.-
 A

l 2
01

7,
 e

l t
ot

al
 d

e 
lo

s 
es

pa
ci

os
 p

úb
lic

os
 d

el
 d

is
tr

ito
 

m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

 h
a 

si
do

 
do

ta
do

 d
e 

lo
s 

eq
ui

pa
m

ie
nt

os
 y

 
en

to
rn

os
 a

m
bi

en
ta

le
s 

ad
ec

ua
do

s 
pa

ra
 e

l u
so

 y
 d

is
fr

ut
e 

de
 lo

s 
y 

la
s 

m
un

íc
ip

es
.

IO
V

15
.2

.-
 A

l 2
02

0 
el

 1
00

%
 

de
 la

s 
ví

as
 u

rb
an

as
 d

el
 d

is
tr

ito
 

m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

 c
ue

nt
a 

co
n 

al
um

br
ad

o 
pú

bl
ic

o.
 

O
D

6:
 P

ro
m

ov
er

 e
l c

ui
da

do
 y

 
pr

ot
ec

ci
ón

 d
el

 m
ed

io
 a

m
bi

en
te

, 
fo

rt
al

ec
ie

nd
o 

el
 e

je
rc

ic
io

 c
om

pe
-

te
nc

ia
l d

el
 g

ob
ie

rn
o 

lo
ca

l, 
op

tim
i-

za
nd

o 
el

 r
ol

 d
e 

la
s 

in
st

itu
ci

on
es

 
pr

iv
ad

as
 y

 d
e 

la
 s

oc
ie

da
d 

ci
vi

l, 
as

í 
co

m
o 

m
ej

or
an

do
 la

 e
du

ca
ci

ón
 

ci
ud

ad
an

a 
so

br
e 

es
to

s 
as

pe
ct

os
.

R
E1

6:
 F

or
ta

le
ci

da
s 

la
s 

ca
pa

ci
da

-
de

s 
de

l g
ob

ie
rn

o 
lo

ca
l d

e 
Pe

sc
a-

de
ría

 e
n 

lo
 r

el
at

iv
o 

a 
la

 g
es

tió
n 

am
bi

en
ta

l.

IO
V

16
.1

.-
 A

l a
ño

 2
01

6,
 e

l g
o-

bi
er

no
 lo

ca
l d

e 
Pe

sc
ad

er
ía

 c
ue

nt
a 

co
n 

un
a 

es
tr

uc
tu

ra
 o

rg
án

ic
a 

pa
ra

 
co

or
di

na
r 

y 
di

rig
ir 

la
s 

po
lít

ic
as

 
lo

ca
le

s 
de

 g
es

tió
n 

am
bi

en
ta

l.
IO

V
16

.1
.-

 A
l a

ño
 2

01
6,

 e
l 1

00
%

 
de

l p
er

so
na

l d
el

 g
ob

ie
rn

o 
lo

ca
l 

de
 P

es
ca

de
ría

 r
es

po
ns

ab
le

 d
e 

la
 

ge
st

ió
n 

am
bi

en
ta

l c
ue

nt
a 

co
n 

lo
s 

co
no

ci
m

ie
nt

os
 r

eq
ue

rid
os

 p
ar

a 
de

sa
rr

ol
la

r 
su

s 
fu

nc
io

ne
s.

El
 M

in
is

te
rio

 d
e 

M
ed

io
 A

m
bi

en
-

te
 y

 R
ec

ur
so

s 
N

at
ur

al
es

 y
 o

tr
as

 
en

tid
ad

es
 d

el
 g

ob
ie

rn
o 

ce
nt

ra
l 

co
m

pe
te

nt
es

 c
on

 e
l t

em
a,

 a
sí

 
co

m
o 

la
 c

oo
pe

ra
ci

ón
 in

te
r-

na
ci

on
al

 b
rin

da
n 

la
 a

si
st

en
ci

a 
té

cn
ic

a 
re

qu
er

id
a 

pa
ra

 la
 g

es
tió

n 
am

bi
en

ta
l a

 n
iv

el
 lo

ca
l.

La
 D

ef
en

sa
 C

iv
il 

br
in

da
 la

 a
si

s-
te

nc
ia

 t
éc

ni
ca

 r
eq

ue
rid

a 
pa

ra
 la

 
ge

st
ió

n 
de

 r
ie

sg
o 

a 
ni

ve
l l

oc
al

.

R
E1

7:
 F

or
ta

le
ci

da
s 

la
s 

ca
pa

ci
da

-
de

s 
de

 la
 s

oc
ie

da
d 

ci
vi

l e
 in

st
itu

-
ci

on
es

 p
riv

ad
as

 p
ar

a 
as

um
ir 

un
 

ro
l a

ct
iv

o 
en

 lo
 q

ue
 t

ie
ne

 v
er

 c
on

 
la

 p
ro

m
oc

ió
n,

 p
ro

te
cc

ió
n 

y 
cu

id
a-

do
 d

el
 m

ed
io

 a
m

bi
en

te
.

IO
V

17
.1

.-
 A

l a
ño

 2
01

6,
 a

l m
en

os
 

el
 9

5%
 d

e 
la

s 
in

st
itu

ci
on

es
 d

e 
la

 s
oc

ie
da

d 
ci

vi
l e

 in
st

itu
ci

on
es

 
pr

iv
ad

as
 h

an
 p

ar
tic

ip
ad

o 
en

 p
ro

-
ce

so
s 

de
 c

ap
ac

ita
ci

ón
 e

n 
el

 t
em

a 
m

ed
io

am
bi

en
ta

l.



PLAN DE DESARROLLO DEL DISTRITO MUNICIPAL58 

D
ES

C
R

IP
C

IO
N

/M
IS

IO
N

 O
D

R
ES

U
LT

A
D

O
S 

ES
PE

R
A

D
O

S 
(R

E)
IN

D
IC

A
D

O
R

ES
 

O
B

JE
TI

V
A

M
EN

TE
 

V
ER

IF
IC

A
B

LE
S 

(I
O

V
)

SU
PU

ES
TO

S

RE
18

: A
um

en
ta

do
s 

lo
s 

ni
ve

le
s 

de
 in

vo
lu

cr
am

ie
nt

o 
de

 d
e 

lo
s 

y 
la

s 
m

un
íc

ip
es

 d
e 

Pe
sc

ad
er

ía
 e

n 
la

 p
ro

m
oc

ió
n,

 c
ui

da
do

, p
ro

te
c-

ci
ón

 y
 la

 p
re

se
rv

ac
ió

n 
de

l m
ed

io
 

am
bi

en
te

.

IO
V

18
.1

.-
 D

ur
an

te
 e

l d
es

ar
ro

llo
 

de
l p

er
io

do
 d

el
 p

la
n,

 a
l m

en
os

 
el

 1
5%

 d
e 

la
 p

ob
la

ci
ón

 p
ar

tic
ip

a 
an

ua
lm

en
te

 e
n 

ac
ci

on
es

 d
e 

pr
o-

m
oc

ió
n,

 c
ui

da
do

, p
ro

te
cc

ió
n 

y 
la

 
pr

es
er

va
ci

ón
 d

el
 m

ed
io

 a
m

bi
en

-
te

, e
sp

ec
ia

lm
en

te
 la

 p
ob

la
ci

ón
 

ad
ol

es
ce

nt
e 

y 
jo

ve
n.

O
D

7:
 In

st
al

ar
 la

s 
ca

pa
ci

da
de

s 
in

st
itu

ci
on

al
es

 y
 c

om
un

ita
ria

s 
ne

ce
sa

ria
s 

pa
ra

 la
 p

re
ve

nc
ió

n,
 

m
iti

ga
ci

ón
 y

 r
es

pu
es

ta
s 

an
te

 
ev

en
to

s 
an

tr
óp

ic
os

 e
n 

el
 d

is
tr

ito
 

m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

.

RE
19

: I
m

pl
em

en
ta

da
 u

na
 p

ol
íti

ca
 

lo
ca

l d
e 

ge
st

ió
n 

rie
sg

o,
 c

on
 la

 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

ac
tiv

a 
de

 la
s 

co
m

u-
ni

da
de

s,
 o

rg
an

iz
ac

io
ne

s 
de

 la
 

so
ci

ed
ad

 c
iv

il 
y 

se
ct

or
es

 e
co

nó
-

m
ic

os
 d

el
 d

is
tr

ito
 m

un
ic

ip
al

, d
e 

ac
ue

rd
o 

co
n 

lo
 e

st
ab

le
ci

do
 e

n 
la

 
le

gi
sl

ac
ió

n 
vi

ge
nt

e 
en

 la
 m

at
er

ia
.

IO
V

19
.1

.-
 A

l a
ño

 2
01

5,
 s

e 
ha

 
fo

rt
al

ec
id

o 
el

 C
om

ité
 d

e 
G

es
tió

n 
de

 R
ie

sg
o 

de
l d

is
tr

ito
 m

un
ic

ip
al

.

IO
V

19
.1

.-
 A

l a
ño

 2
01

5,
 s

e 
ha

n 
co

ns
tit

ui
do

 y
a 

re
tic

ul
ad

o 
al

 
m

en
os

 d
os

 m
ec

an
is

m
os

 c
om

u-
ni

ta
rio

s 
co

n 
la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
de

 
or

ga
ni

za
ci

on
es

 c
om

un
ita

ria
s 

y 
ju

nt
as

 d
e 

ve
ci

no
s 

pa
ra

 la
 g

es
tió

n 
de

 r
ie

sg
o 

en
 la

s 
co

m
un

id
ad

es
 d

e 
al

to
 r

ie
sg

o 
an

te
 e

ve
nt

os
 a

nt
ró

-
pi

co
s.

10
.2

. 
PR

O
G

R
A

M
A

 D
E 

D
ES

A
R

R
O

LL
O

 N
O

.2
: T

ER
R

IT
O

R
IO

 Y
 M

ED
IO

 A
M

B
IE

N
TE



PLAN DE DESARROLLO DEL DISTRITO MUNICIPAL 59 

D
ES

C
R

IP
C

IO
N

/M
IS

IO
N

 O
D

R
ES

U
LT

A
D

O
S 

ES
PE

R
A

D
O

S 
(R

E)
IN

D
IC

A
D

O
R

ES
 

O
B

JE
TI

V
A

M
EN

TE
 

V
ER

IF
IC

A
B

LE
S 

(I
O

V
)

SU
PU

ES
TO

S

M
is

ió
n

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 2

02
0 

(M
D

 2
02

0)
: A

um
en

ta
r 

lo
s 

ni
ve

le
s 

de
 c

al
id

ad
 d

e 
vi

da
 d

e 
la

 p
ob

la
-

ci
ón

 d
el

 d
is

tr
ito

 m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

-
de

ría
; f

or
ta

le
ci

en
do

 lo
s 

se
rv

ic
io

s 
pú

bl
ic

os
 t

an
to

 d
el

 n
iv

el
 n

ac
io

na
l 

co
m

o 
de

l n
iv

el
 lo

ca
l y

 p
ro

m
ov

ie
n-

do
 e

l e
m

po
de

ra
m

ie
nt

o 
ci

ud
ad

a-
no

 p
ar

a 
el

 e
je

rc
ic

io
 d

e 
de

re
ch

os
 y

 
de

be
re

s;
 m

ej
or

an
do

 la
 s

itu
ac

ió
n 

de
 v

iv
ie

nd
a;

 g
es

tio
na

nd
o 

el
 t

er
ri-

to
rio

 d
e 

fo
rm

a 
eq

ui
lib

ra
da

 y
 c

ón
-

so
na

 c
on

 e
l m

ar
co

 le
ga

l v
ig

en
te

; 
fo

rt
al

ec
ie

nd
o 

la
 e

co
no

m
ía

 lo
ca

l 
co

n 
ba

se
 e

l t
ur

is
m

o 
so

st
en

ib
le

, l
a 

pr
od

uc
ci

ón
 a

gr
íc

ol
a 

y 
la

 m
in

er
ía

, 
de

 m
an

er
a 

ar
tic

ul
ad

a 
co

n 
la

 f
or

-
m

ac
ió

n 
té

cn
ic

o-
pr

of
es

io
na

l, 
qu

e 
im

pl
iq

ue
 u

na
 v

is
ió

n 
de

 e
qu

id
ad

 
de

 g
én

er
o 

y 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

ju
ve

ni
l; 

co
ns

ol
id

an
do

 e
l t

ej
id

o 
as

oc
ia

tiv
o,

 
as

í c
om

o 
el

 d
ia

lo
go

 p
ol

íti
co

 t
er

ri-
to

ria
l e

 in
te

rt
er

rit
or

ia
l, 

as
í c

om
o 

in
te

rg
ub

er
na

m
en

ta
l.

R
EM

D
 2

02
0:

 P
es

ca
de

ría
 c

ue
nt

a 
co

n 
un

a 
ci

ud
ad

an
ía

 y
 u

na
 in

st
itu

-
ci

on
al

id
ad

 p
úb

lic
a 

y 
pr

iv
ad

a 
qu

e 
pr

om
ue

ve
, r

es
pe

ta
, d

efi
en

de
, 

ej
er

ce
 y

 g
ar

an
tiz

a 
lo

s 
de

re
ch

os
 

fu
nd

am
en

ta
le

s,
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

el
 

Es
ta

do
 s

oc
ia

l, 
de

m
oc

rá
tic

o 
y 

de
 

de
re

ch
o 

y 
el

 d
es

ar
ro

llo
 e

qu
ili

-
br

ad
o 

y 
so

st
en

ib
le

, e
n 

ar
m

on
ía

 
co

n 
el

 m
un

ic
ip

io
 F

un
da

ci
ón

 y
 

ap
or

ta
nd

o 
de

 f
or

m
a 

si
gn

ifi
ca

tiv
a 

a 
la

 v
is

ió
n 

de
 d

es
ar

ro
llo

 p
ro

vi
nc

ia
l 

y 
na

ci
on

al
.

IO
V

M
D

 2
02

0:
 A

l t
ér

m
in

o 
de

l 
pe

rio
do

, P
es

ca
de

ría
 s

e 
ub

ic
a 

en
tr

e 
lo

s 
di

st
rit

os
 m

un
ic

ip
al

es
 d

e 
la

 p
ro

vi
nc

ia
 B

ar
ah

on
a 

y 
de

l p
aí

s 
co

n 
un

 ín
di

ce
 d

e 
C

al
id

ad
 d

e 
V

id
a 

Te
rr

ito
ria

l (
IC

V
T)

 a
l m

en
os

 d
e 

ni
ve

l m
ed

io
.

• 
Se

 m
an

tie
ne

 la
 e

st
ab

ili
da

d 
so

ci
al

, p
ol

íti
ca

 y
 e

co
nó

m
ic

a 
de

l 
pa

ís
.

• 
In

st
itu

ci
on

es
 d

el
 g

ob
ie

rn
o 

ce
nt

ra
l c

ue
nt

an
 c

on
 la

 v
ol

un
-

ta
d 

po
lít

ic
a 

y 
di

sp
on

en
 d

e 
lo

s 
re

cu
rs

os
 p

ar
a 

lle
va

r 
a 

ca
bo

 la
s 

in
ve

rs
io

ne
s 

ne
ce

sa
ria

s 
qu

e 
re

-
qu

ie
re

 P
es

ca
de

ría
 q

ue
 s

on
 d

e 
su

 
re

sp
on

sa
bi

lid
ad

.

• 
Lo

s/
as

 c
iu

da
da

no
s 

m
ue

st
ra

n 
ac

-
tit

ud
es

 p
os

iti
va

s 
pa

ra
 in

vo
lu

cr
ar

se
 

en
 lo

s 
pr

oc
es

os
 d

e 
de

sa
rr

ol
lo

 d
e 

la
 p

ro
vi

nc
ia

.

EJ
E 

D
E 

D
ES

A
R

R
O

LL
O

 N
O

.3
: E

C
O

N
O

M
ÍA

 Y
 P

R
O

D
U

C
C

IÓ
N

 

V
is

ió
n

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 2

02
0:

 P
es

ca
de

ría
, u

n 
di

st
rit

o 
m

un
ic

ip
al

 c
on

 a
lto

s 
ni

ve
le

s 
de

 d
es

ar
ro

llo
; d

on
de

 s
us

 h
ab

ita
nt

es
 v

iv
en

 c
on

 a
lto

s 
ni

ve
le

s 
de

 c
al

id
ad

 d
e 

vi
da

, 
ej

er
ci

en
do

 c
iu

da
da

ní
a 

re
sp

on
sa

bl
e;

 c
on

 s
er

vi
ci

os
 p

úb
lic

os
 d

e 
al

ta
 c

ob
er

tu
ra

 y
 c

al
id

ad
; 

co
n 

vi
vi

en
da

s 
di

gn
as

; 
co

n 
un

a 
ec

on
óm

ic
a 

só
lid

a 
ba

sa
da

 e
n 

su
 v

oc
ac

ió
n 

y 
po

te
nc

ia
lid

ad
es

 p
ro

du
ct

iv
as

, 
re

sp
et

an
do

 e
l m

ed
io

 a
m

bi
en

te
 y

; 
co

he
si

on
ad

o 
te

rr
ito

ria
l, 

so
ci

al
 y

 
po

lít
ic

am
en

te
. 

10
.3

. 
PR

O
G

R
A

M
A

 D
E 

D
ES

A
R

R
O

LL
O

 N
O

.3
: E

C
O

N
O

M
ÍA

 Y
 P

R
O

D
U

C
C

IÓ
N

 



PLAN DE DESARROLLO DEL DISTRITO MUNICIPAL60 

D
ES

C
R

IP
C

IO
N

/M
IS

IO
N

 O
D

R
ES

U
LT

A
D

O
S 

ES
PE

R
A

D
O

S 
(R

E)
IN

D
IC

A
D

O
R

ES
 

O
B

JE
TI

V
A

M
EN

TE
 

V
ER

IF
IC

A
B

LE
S 

(I
O

V
)

SU
PU

ES
TO

S

O
D

8:
 C

re
ar

 c
on

di
ci

on
es

 f
av

o-
ra

bl
es

 p
ar

a 
ge

ne
ra

r 
de

sa
rr

ol
lo

 
ec

on
óm

ic
o,

 c
on

 b
as

e 
en

 la
s 

ca
pa

ci
da

de
s 

y 
po

te
nc

ia
lid

ad
es

 
en

dó
ge

na
s 

de
l d

is
tr

ito
 m

un
ic

ip
al

 
Pe

sc
ad

er
ía

, p
rio

riz
an

do
 la

 a
gr

ic
ul

-
tu

ra
, l

a 
m

in
er

ía
, e

l c
om

er
ci

o 
y 

el
 

tu
ris

m
o 

so
st

en
ib

le
.

R
E2

0:
 E

l d
is

tr
ito

 m
un

ic
ip

al
 

Pe
sc

ad
er

ía
 p

on
e 

en
 m

ar
ch

a 
un

a 
po

lít
ic

a 
de

 d
es

ar
ro

llo
 e

co
nó

m
ic

o,
 

a 
pa

rt
ir 

de
 s

us
 c

ap
ac

id
ad

es
 y

 p
o-

te
nc

ia
lid

ad
es

 e
nd

óg
en

as
, b

as
ad

a 
en

 lo
s 

en
ca

de
na

m
ie

nt
os

 p
ro

du
c-

tiv
os

, a
sí

 c
om

o 
en

 la
s 

ca
de

na
s 

de
 v

al
or

, y
 c

oo
rd

in
ad

a 
de

sd
e 

el
 

go
bi

er
no

 lo
ca

l.

IO
V

20
.1

.-
 A

l a
ño

 2
02

0,
 a

l m
en

os
 

tr
es

 d
e 

lo
s 

pr
od

uc
to

s 
ag

ríc
ol

as
 

de
l d

is
tr

ito
 m

un
ic

ip
al

 P
es

ca
de

ría
 

al
ca

nz
an

 n
iv

el
es

 d
e 

co
m

er
ci

al
iz

a-
ci

ón
 d

e 
es

ca
la

 m
un

ic
ip

al
, r

eg
io

-
na

l, 
na

ci
on

al
 e

 in
te

rn
ac

io
na

l.
IO

V
20

.2
.-

 A
l t

ér
m

in
o 

de
l p

er
io

do
 

ha
 s

id
o 

am
pl

ia
da

 la
 e

xp
lo

ta
ci

ón
 

so
st

en
ib

le
 y

 r
es

po
ns

ab
le

 e
n 

al
 

m
en

os
 d

os
 d

e 
lo

s 
ya

ci
m

ie
nt

os
 

m
in

er
os

 d
el

 d
is

tr
ito

 m
un

ic
ip

al
 

Pe
sc

ad
er

ía
.

IO
V

20
.3

.-
 A

l a
ño

 2
01

7,
 a

l m
en

os
 

el
 8

0%
 d

e 
lo

s 
pr

od
uc

to
re

s 
ag

ro
-

pe
cu

ar
io

s 
de

l d
is

tr
ito

 m
un

ic
ip

al
 

Pe
sc

ad
er

ía
 c

ue
nt

a 
co

n 
es

pa
ci

o 
lo

gí
st

ic
o 

en
 e

l m
un

ic
ip

io
 S

an
ta

 
C

ru
z 

de
 B

ar
ah

on
a 

pa
ra

 c
om

er
-

ci
al

iz
ar

 s
us

 p
ro

du
ct

os
 a

 n
iv

el
 p

ro
-

vi
nc

ia
l, 

re
gi

on
al

, i
nt

er
m

un
ic

ip
al

, 
na

ci
on

al
 e

 in
te

rn
ac

io
na

l.
IO

V
20

.4
.-

 A
l a

ño
 2

01
6,

 a
l m

en
os

 
el

 8
0%

 d
e 

lo
s 

al
 m

en
os

 e
l 8

0%
 

de
 lo

s 
pr

od
uc

to
re

s 
ag

ro
pe

cu
ar

io
s 

de
l d

is
tr

ito
 m

un
ic

ip
al

 P
es

ca
de

ría
 

cu
en

ta
 c

on
 e

sp
ac

io
 lo

gí
st

ic
o 

en
 

el
 m

un
ic

ip
io

 F
un

da
ci

ón
 p

ar
a 

la
 

co
m

er
ci

al
iz

ac
ió

n 
de

 s
us

 p
ro

du
c-

to
s 

a 
ni

ve
l m

un
ic

ip
al

.
IO

V
20

.5
.-

 A
l a

ño
 2

01
8,

 P
es

ca
-

de
ría

 o
pe

ra
 t

ur
is

m
o 

so
st

en
ib

le
 

co
n 

ba
se

 e
n 

su
 r

iq
ue

za
 e

co
ló

gi
ca

, 
es

pe
ci

al
m

en
te

 la
s 

ag
ua

s 
te

rm
al

es
 

y 
su

s 
m

on
ta

ña
s.

  

La
 m

od
al

id
ad

 c
oo

pe
ra

tiv
a 

re
su

lta
 

fa
ct

ib
le

, s
os

te
ni

bl
e 

y 
re

nt
ab

le
 

pa
ra

 la
 e

xp
lo

ta
ci

ón
 m

in
er

a 
en

 
Pe

sc
ad

er
ía

.

El
 M

in
is

te
rio

 d
e 

Tu
ris

m
o 

cu
en

ta
 

co
n 

la
 v

ol
un

ta
d 

po
lít

ic
a 

pa
ra

 
ap

oy
ar

 e
l t

ur
is

m
o 

so
st

en
ib

le
 e

n 
Pe

sc
ad

er
ía

.

A
ut

or
id

ad
es

 lo
ca

le
s 

de
 S

an
ta

 
C

ru
z 

de
 B

ar
ah

on
a 

y 
Fu

nd
ac

ió
n 

cu
en

ta
n 

co
n 

la
 d

is
po

si
ci

ón
 p

ar
a 

lle
ga

r 
a 

ac
ue

rd
os

 c
on

 e
l d

is
tr

ito
 

m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

 p
ar

a 
la

 
di

na
m

iz
ac

ió
n 

de
l c

om
er

ci
o.

D
ur

an
te

 e
l p

er
io

do
 s

e 
po

ne
 e

n 
fu

nc
io

na
m

ie
nt

o 
el

 A
er

op
ue

rt
o 

M
ar

ía
 M

on
té

z 
y 

el
 p

ue
rt

o 
m

ar
íti

-
m

o 
de

 B
ar

ah
on

a.

10
.3

. 
PR

O
G

R
A

M
A

 D
E 

D
ES

A
R

R
O

LL
O

 N
O

.3
: E

C
O

N
O

M
ÍA

 Y
 P

R
O

D
U

C
C

IÓ
N

 



PLAN DE DESARROLLO DEL DISTRITO MUNICIPAL 61 

D
ES

C
R

IP
C

IO
N

/M
IS

IO
N

 O
D

R
ES

U
LT

A
D

O
S 

ES
PE

R
A

D
O

S 
(R

E)
IN

D
IC

A
D

O
R

ES
 

O
B

JE
TI

V
A

M
EN

TE
 

V
ER

IF
IC

A
B

LE
S 

(I
O

V
)

SU
PU

ES
TO

S

M
is

ió
n

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 2

02
0 

(M
D

 2
02

0)
: A

um
en

ta
r 

lo
s 

ni
ve

le
s 

de
 c

al
id

ad
 d

e 
vi

da
 d

e 
la

 p
ob

la
-

ci
ón

 d
el

 d
is

tr
ito

 m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

-
de

ría
; f

or
ta

le
ci

en
do

 lo
s 

se
rv

ic
io

s 
pú

bl
ic

os
 t

an
to

 d
el

 n
iv

el
 n

ac
io

na
l 

co
m

o 
de

l n
iv

el
 lo

ca
l y

 p
ro

m
ov

ie
n-

do
 e

l e
m

po
de

ra
m

ie
nt

o 
ci

ud
ad

a-
no

 p
ar

a 
el

 e
je

rc
ic

io
 d

e 
de

re
ch

os
 y

 
de

be
re

s;
 m

ej
or

an
do

 la
 s

itu
ac

ió
n 

de
 v

iv
ie

nd
a;

 g
es

tio
na

nd
o 

el
 t

er
ri-

to
rio

 d
e 

fo
rm

a 
eq

ui
lib

ra
da

 y
 c

ón
-

so
na

 c
on

 e
l m

ar
co

 le
ga

l v
ig

en
te

; 
fo

rt
al

ec
ie

nd
o 

la
 e

co
no

m
ía

 lo
ca

l 
co

n 
ba

se
 e

l t
ur

is
m

o 
so

st
en

ib
le

, l
a 

pr
od

uc
ci

ón
 a

gr
íc

ol
a 

y 
la

 m
in

er
ía

, 
de

 m
an

er
a 

ar
tic

ul
ad

a 
co

n 
la

 f
or

-
m

ac
ió

n 
té

cn
ic

o-
pr

of
es

io
na

l, 
qu

e 
im

pl
iq

ue
 u

na
 v

is
ió

n 
de

 e
qu

id
ad

 
de

 g
én

er
o 

y 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

ju
ve

ni
l; 

co
ns

ol
id

an
do

 e
l t

ej
id

o 
as

oc
ia

tiv
o,

 
as

í c
om

o 
el

 d
ia

lo
go

 p
ol

íti
co

 t
er

ri-
to

ria
l e

 in
te

rt
er

rit
or

ia
l, 

as
í c

om
o 

in
te

rg
ub

er
na

m
en

ta
l.

R
EM

D
 2

02
0:

 P
es

ca
de

ría
 c

ue
nt

a 
co

n 
un

a 
ci

ud
ad

an
ía

 y
 u

na
 in

st
itu

-
ci

on
al

id
ad

 p
úb

lic
a 

y 
pr

iv
ad

a 
qu

e 
pr

om
ue

ve
, r

es
pe

ta
, d

efi
en

de
, 

ej
er

ce
 y

 g
ar

an
tiz

a 
lo

s 
de

re
ch

os
 

fu
nd

am
en

ta
le

s,
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

el
 

Es
ta

do
 s

oc
ia

l, 
de

m
oc

rá
tic

o 
y 

de
 

de
re

ch
o 

y 
el

 d
es

ar
ro

llo
 e

qu
ili

-
br

ad
o 

y 
so

st
en

ib
le

, e
n 

ar
m

on
ía

 
co

n 
el

 m
un

ic
ip

io
 F

un
da

ci
ón

 y
 

ap
or

ta
nd

o 
de

 f
or

m
a 

si
gn

ifi
ca

tiv
a 

a 
la

 v
is

ió
n 

de
 d

es
ar

ro
llo

 p
ro

vi
nc

ia
l 

y 
na

ci
on

al
.

IO
V

M
D

 2
02

0:
 A

l t
ér

m
in

o 
de

l 
pe

rio
do

, P
es

ca
de

ría
 s

e 
ub

ic
a 

en
tr

e 
lo

s 
di

st
rit

os
 m

un
ic

ip
al

es
 d

e 
la

 p
ro

vi
nc

ia
 B

ar
ah

on
a 

y 
de

l p
aí

s 
co

n 
un

 ín
di

ce
 d

e 
C

al
id

ad
 d

e 
V

id
a 

Te
rr

ito
ria

l (
IC

V
T)

 a
l m

en
os

 d
e 

ni
ve

l m
ed

io
.

• 
Se

 m
an

tie
ne

 la
 e

st
ab

ili
da

d 
so

ci
al

, p
ol

íti
ca

 y
 e

co
nó

m
ic

a 
de

l 
pa

ís
.

• 
In

st
itu

ci
on

es
 d

el
 g

ob
ie

rn
o 

ce
nt

ra
l c

ue
nt

an
 c

on
 la

 v
ol

un
-

ta
d 

po
lít

ic
a 

y 
di

sp
on

en
 d

e 
lo

s 
re

cu
rs

os
 p

ar
a 

lle
va

r 
a 

ca
bo

 la
s 

in
ve

rs
io

ne
s 

ne
ce

sa
ria

s 
qu

e 
re

-
qu

ie
re

 P
es

ca
de

ría
 q

ue
 s

on
 d

e 
su

 
re

sp
on

sa
bi

lid
ad

.

• 
Lo

s/
as

 c
iu

da
da

no
s 

m
ue

st
ra

n 
ac

-
tit

ud
es

 p
os

iti
va

s 
pa

ra
 in

vo
lu

cr
ar

se
 

en
 lo

s 
pr

oc
es

os
 d

e 
de

sa
rr

ol
lo

 d
e 

la
 p

ro
vi

nc
ia

.

EJ
E 

D
E 

D
ES

A
R

R
O

LL
O

 N
O

.4
: C

O
H

ES
IÓ

N
 S

O
C

IA
L 

Y
 P

O
LÍ

TI
C

A

V
is

ió
n

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 2

02
0:

 P
es

ca
de

ría
, u

n 
di

st
rit

o 
m

un
ic

ip
al

 c
on

 a
lto

s 
ni

ve
le

s 
de

 d
es

ar
ro

llo
; d

on
de

 s
us

 h
ab

ita
nt

es
 v

iv
en

 c
on

 a
lto

s 
ni

ve
le

s 
de

 c
al

id
ad

 d
e 

vi
da

, 
ej

er
ci

en
do

 c
iu

da
da

ní
a 

re
sp

on
sa

bl
e;

 c
on

 s
er

vi
ci

os
 p

úb
lic

os
 d

e 
al

ta
 c

ob
er

tu
ra

 y
 c

al
id

ad
; 

co
n 

vi
vi

en
da

s 
di

gn
as

; 
co

n 
un

a 
ec

on
óm

ic
a 

só
lid

a 
ba

sa
da

 e
n 

su
 v

oc
ac

ió
n 

y 
po

te
nc

ia
lid

ad
es

 p
ro

du
ct

iv
as

, 
re

sp
et

an
do

 e
l m

ed
io

 a
m

bi
en

te
 y

; 
co

he
si

on
ad

o 
te

rr
ito

ria
l, 

so
ci

al
 y

 
po

lít
ic

am
en

te
. 

10
.4

. 
PR

O
G

R
A

M
A

 D
E 

D
ES

A
R

R
O

LL
O

 N
O

.4
: C

O
H

ES
IÓ

N
 S

O
C

IA
L 

Y
 P

O
LÍ

TI
C

A



PLAN DE DESARROLLO DEL DISTRITO MUNICIPAL62 

D
ES

C
R

IP
C

IO
N

/M
IS

IO
N

 O
D

R
ES

U
LT

A
D

O
S 

ES
PE

R
A

D
O

S 
(R

E)
IN

D
IC

A
D

O
R

ES
 

O
B

JE
TI

V
A

M
EN

TE
 

V
ER

IF
IC

A
B

LE
S 

(I
O

V
)

SU
PU

ES
TO

S

O
D

9:
 C

on
so

lid
ar

 la
 c

oh
es

ió
n 

y 
ar

tic
ul

ac
ió

n 
so

ci
al

 y
 p

ol
íti

ca
 d

el
 

di
st

rit
o 

m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

, 
fa

vo
re

ci
en

do
 e

l m
an

te
ni

m
ie

nt
o 

de
l c

lim
a 

de
 d

iá
lo

go
 y

 c
on

ce
r-

ta
ci

ón
 e

xi
st

en
te

 s
ob

re
 lo

s 
te

m
as

 
re

le
va

nt
es

 d
el

 t
er

rit
or

io
 y

 f
or

ta
le

-
ci

en
do

 la
s 

ca
pa

ci
da

de
s 

té
cn

ic
as

 
y 

po
lít

ic
as

 d
e 

lo
s 

ac
to

re
s 

so
ci

al
es

, 
po

lít
ic

os
 y

 e
co

nó
m

ic
os

, c
on

 m
ira

s 
a 

op
tim

ar
 s

u 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

en
 lo

s 
pr

oc
es

os
 v

in
cu

la
do

s 
al

 P
la

n 
de

 
D

es
ar

ro
llo

. 

R
E2

1:
 F

or
ta

le
ci

da
s 

la
s 

ca
pa

ci
da

-
de

s 
no

rm
at

iv
as

, r
eg

la
m

en
ta

ria
s,

 
de

 fi
sc

al
iz

ac
ió

n 
y 

ej
ec

ut
iv

as
 d

el
 

go
bi

er
no

 lo
ca

l p
ar

a 
en

ca
be

za
r 

la
 im

pl
em

en
ta

ci
ón

 d
el

 p
la

n 
de

 
de

sa
rr

ol
lo

.

IO
V

21
.1

.-
 A

l t
ér

m
in

o 
de

l p
er

io
-

do
, s

e 
ha

n 
pr

od
uc

id
o 

el
 1

00
%

 
de

 la
s 

no
rm

as
 lo

ca
le

s 
ne

ce
sa

ria
s 

pa
ra

 la
 im

pl
em

en
ta

ci
ón

 d
el

 p
la

n 
de

 d
es

ar
ro

llo
 P

es
ca

de
ría

.

IO
V

21
.1

.-
 A

l t
ér

m
in

o 
de

l p
er

io
-

do
, e

l ó
rg

an
o 

ej
ec

ut
iv

o 
de

l g
o-

bi
er

no
 lo

ca
l d

el
 d

is
tr

ito
 m

un
ic

ip
al

 
Pe

sc
ad

er
ía

 h
a 

pu
es

to
 e

n 
m

ar
ch

a 
lo

s 
pr

oy
ec

to
s 

qu
e 

so
n 

de
 s

u 
co

m
-

pe
te

nc
ia

 e
xc

lu
si

va
, c

on
fo

rm
e 

co
n 

el
 m

ar
co

 le
ga

l v
ig

en
te

, c
on

te
ni

-
do

s 
en

 e
l p

la
n 

de
 d

es
ar

ro
llo

.

Lo
s 

di
st

rit
os

 m
un

ic
ip

al
es

 n
o 

ad
qu

ie
re

n 
ot

ra
s 

co
m

pe
te

nc
ia

s 
ex

cl
us

iv
as

 e
n 

un
a 

po
si

bl
e 

re
fo

rm
a 

de
 la

 L
ey

 1
76

-0
7 

de
l D

is
tr

ito
 

N
ac

io
na

l y
 lo

s 
M

un
ic

ip
io

s.

Lo
s 

pa
rt

id
os

 p
ol

íti
co

s 
m

ue
st

ra
n 

in
te

ré
s 

en
 c

om
pr

om
et

er
se

 c
on

 
la

 im
pl

em
en

ta
ci

ón
 d

el
 p

la
n 

de
 

de
sa

rr
ol

lo
 d

el
 d

is
tr

ito
 m

un
ic

ip
al

 
Pe

sc
ad

er
ía

.

R
E2

2:
 C

on
so

lid
ad

a 
la

 c
on

fia
nz

a 
y 

cr
ed

ib
ili

da
d 

de
 lo

s 
y 

la
s 

m
un

íc
ip

es
 

de
l d

is
tr

ito
 m

un
ic

ip
al

 P
es

ca
de

ría
 

en
 la

s 
in

st
itu

ci
on

es
 p

úb
lic

as
 y

 
pr

iv
ad

as
, a

sí
 c

om
o 

en
 lo

s 
ac

to
re

s 
so

ci
al

es
 y

 p
ol

íti
co

s 
de

 m
ay

or
 r

el
e-

va
nc

ia
 d

el
 d

is
tr

ito
 m

un
ic

ip
al

.

IO
V

22
.1

.-
 A

l t
ér

m
in

o 
de

l p
er

io
-

do
, e

l g
ob

ie
rn

o 
lo

ca
l d

e 
Pe

sc
ad

e-
ría

 h
a 

el
ev

ad
o 

a 
un

 9
5%

 e
l n

iv
el

 
tr

an
sp

ar
en

ci
a 

en
 la

 g
es

tió
n.

R
E2

3:
 G

ob
ie

rn
o 

lo
ca

l y
 r

ep
re

se
n-

ta
nt

es
 d

e 
lo

s 
se

ct
or

es
 e

co
nó

m
i-

co
s 

y 
so

ci
al

es
, a

sí
 c

om
o 

pa
rt

id
os

 
po

lít
ic

os
 h

an
 a

co
rd

ad
o 

im
pu

ls
ar

 
el

 d
es

ar
ro

llo
 d

el
 d

is
tr

ito
 m

un
ic

ip
al

 
Pe

sc
ad

er
ía

 e
n 

el
 m

ar
co

 d
el

 p
la

n 
de

 d
es

ar
ro

llo
 y

 e
l C

on
se

jo
 D

is
tr

i-
ta

l d
e 

D
es

ar
ro

llo
.

IO
V

23
.1

.-
 D

ur
an

te
 e

l a
ño

 2
01

5,
 

el
 9

0%
 d

e 
la

s 
in

st
itu

ci
on

es
 d

e 
la

 s
oc

ie
da

d 
ci

vi
l y

 e
m

pr
es

as
 

pr
iv

ad
as

, a
sí

 c
om

o 
lo

s 
tr

es
 p

ar
-

tid
os

 m
ay

or
ita

rio
s 

y 
el

 g
ob

ie
rn

o 
lo

ca
l h

an
 s

us
cr

ito
 u

n 
pa

ct
o 

po
r 

la
 im

pl
em

en
ta

ci
ón

 d
el

 p
la

n 
de

 
de

sa
rr

ol
lo

 d
el

 d
is

tr
ito

 m
un

ic
ip

al
 

Pe
sc

ad
er

ía
.

R
E2

4:
 F

or
ta

le
ci

da
s 

la
s 

ca
pa

ci
da

-
de

s 
té

cn
ic

as
 y

 p
ol

íti
ca

s 
de

l 

C
on

se
jo

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 d

e 
Pe

sc
a-

de
ría

, c
on

 m
ira

s 
a 

la
 im

pl
em

en
-

ta
ci

ón
, s

eg
ui

m
ie

nt
o,

 m
on

ito
re

o 
y 

ev
al

ua
ci

ón
 d

el
 d

e 
de

sa
rr

ol
lo

.

IO
V

24
.1

.-
 A

l a
ño

 2
02

0 
al

 m
en

os
 

el
 9

5%
 d

e 
lo

s 
ac

to
re

s 
e 

in
st

itu
ci

on
es

 q
ue

 f
or

m
an

 p
ar

te
 

de
l C

on
se

jo
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

 d
e 

Pe
sc

ad
er

ía
 h

an
 m

ej
or

ad
o 

su
s 

ca
pa

ci
da

de
s 

po
lít

ic
as

, o
rg

an
iz

a-
tiv

as
, d

e 
pl

an
ifi

ca
ci

ón
 y

 g
es

tió
n 

in
st

itu
ci

on
al

 p
ar

a 
la

 im
pl

em
en

ta
-

ci
ón

 d
el

 P
la

nB
á.

 
IO

V
24

.1
.-

 A
um

en
ta

do
 e

n 
un

 
50

%
 e

l n
iv

el
 d

e 
pr

es
en

ci
a 

ju
ve

ni
l 

en
 lo

s 
pr

oc
es

os
 y

 e
sp

ac
io

s 
de

 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

so
ci

al
 y

 t
om

a 
de

 
de

ci
si

on
es

 e
n 

el
 d

is
tr

ito
 m

un
ic

ip
al

 
Pe

sc
ad

er
ía

.

R
E2

5:
 A

ct
or

es
 p

ol
íti

co
s,

 e
co

-
nó

m
ic

os
 y

 s
oc

ia
le

s 
de

l d
is

tr
ito

 
m

un
ic

ip
al

 P
es

ca
de

ría
 c

ue
nt

an
 

co
n 

lo
s 

co
no

ci
m

ie
nt

os
, h

er
ra

-
m

ie
nt

as
 y

 h
ab

ili
da

de
s 

ne
ce

sa
ria

s 
pa

ra
 p

ar
tic

ip
ar

 a
ct

iv
am

en
te

 e
n 

lo
s 

pr
oc

es
os

 d
e 

de
sa

rr
ol

lo
, c

on
 

én
fa

si
s 

en
 m

uj
er

es
 y

 jó
ve

ne
s.

IO
V

25
.1

.-
 A

l t
ér

m
in

o 
de

l p
er

io
-

do
, a

l m
en

os
 e

l 3
0%

 d
e 

lo
s 

y 
la

s 
in

te
gr

an
te

s 
de

 lo
s 

pa
rt

id
os

 p
ol

íti
-

co
s,

 in
st

itu
ci

on
es

 d
e 

la
 s

oc
ie

da
d 

ci
vi

l y
 e

m
pr

es
as

 p
riv

ad
as

 h
an

 
pa

rt
ic

ip
ad

o 
en

 p
ro

ce
so

 d
e 

ca
pa

ci
-

ta
ci

ón
 o

rie
nt

ad
os

 a
 f

or
ta

le
ce

r 
su

 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

en
 lo

s 
pr

oc
es

os
 d

e 
de

sa
rr

ol
lo

, e
sp

ec
ia

lm
en

te
 m

uj
e-

re
s 

y 
jó

ve
ne

s.

10
.4

. 
PR

O
G

R
A

M
A

 D
E 

D
ES

A
R

R
O

LL
O

 N
O

.4
: C

O
H

ES
IÓ

N
 S

O
C

IA
L 

Y
 P

O
LÍ

TI
C

A



PLAN DE DESARROLLO DEL DISTRITO MUNICIPAL 63 

D
ES

C
R

IP
C

IO
N

/M
IS

IO
N

 O
D

R
ES

U
LT

A
D

O
S 

ES
PE

R
A

D
O

S 
(R

E)
IN

D
IC

A
D

O
R

ES
 

O
B

JE
TI

V
A

M
EN

TE
 

V
ER

IF
IC

A
B

LE
S 

(I
O

V
)

SU
PU

ES
TO

S

O
D

9:
 C

on
so

lid
ar

 la
 c

oh
es

ió
n 

y 
ar

tic
ul

ac
ió

n 
so

ci
al

 y
 p

ol
íti

ca
 d

el
 

di
st

rit
o 

m
un

ic
ip

al
 P

es
ca

de
ría

, 
fa

vo
re

ci
en

do
 e

l m
an

te
ni

m
ie

nt
o 

de
l c

lim
a 

de
 d

iá
lo

go
 y

 c
on

ce
r-

ta
ci

ón
 e

xi
st

en
te

 s
ob

re
 lo

s 
te

m
as

 
re

le
va

nt
es

 d
el

 t
er

rit
or

io
 y

 f
or

ta
le

-
ci

en
do

 la
s 

ca
pa

ci
da

de
s 

té
cn

ic
as

 
y 

po
lít

ic
as

 d
e 

lo
s 

ac
to

re
s 

so
ci

al
es

, 
po

lít
ic

os
 y

 e
co

nó
m

ic
os

, c
on

 m
ira

s 
a 

op
tim

ar
 s

u 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

en
 lo

s 
pr

oc
es

os
 v

in
cu

la
do

s 
al

 P
la

n 
de

 
D

es
ar

ro
llo

. 

R
E2

1:
 F

or
ta

le
ci

da
s 

la
s 

ca
pa

ci
da

-
de

s 
no

rm
at

iv
as

, r
eg

la
m

en
ta

ria
s,

 
de

 fi
sc

al
iz

ac
ió

n 
y 

ej
ec

ut
iv

as
 d

el
 

go
bi

er
no

 lo
ca

l p
ar

a 
en

ca
be

za
r 

la
 im

pl
em

en
ta

ci
ón

 d
el

 p
la

n 
de

 
de

sa
rr

ol
lo

.

IO
V

21
.1

.-
 A

l t
ér

m
in

o 
de

l p
er

io
-

do
, s

e 
ha

n 
pr

od
uc

id
o 

el
 1

00
%

 
de

 la
s 

no
rm

as
 lo

ca
le

s 
ne

ce
sa

ria
s 

pa
ra

 la
 im

pl
em

en
ta

ci
ón

 d
el

 p
la

n 
de

 d
es

ar
ro

llo
 P

es
ca

de
ría

.

IO
V

21
.1

.-
 A

l t
ér

m
in

o 
de

l p
er

io
-

do
, e

l ó
rg

an
o 

ej
ec

ut
iv

o 
de

l g
o-

bi
er

no
 lo

ca
l d

el
 d

is
tr

ito
 m

un
ic

ip
al

 
Pe

sc
ad

er
ía

 h
a 

pu
es

to
 e

n 
m

ar
ch

a 
lo

s 
pr

oy
ec

to
s 

qu
e 

so
n 

de
 s

u 
co

m
-

pe
te

nc
ia

 e
xc

lu
si

va
, c

on
fo

rm
e 

co
n 

el
 m

ar
co

 le
ga

l v
ig

en
te

, c
on

te
ni

-
do

s 
en

 e
l p

la
n 

de
 d

es
ar

ro
llo

.

Lo
s 

di
st

rit
os

 m
un

ic
ip

al
es

 n
o 

ad
qu

ie
re

n 
ot

ra
s 

co
m

pe
te

nc
ia

s 
ex

cl
us

iv
as

 e
n 

un
a 

po
si

bl
e 

re
fo

rm
a 

de
 la

 L
ey

 1
76

-0
7 

de
l D

is
tr

ito
 

N
ac

io
na

l y
 lo

s 
M

un
ic

ip
io

s.

Lo
s 

pa
rt

id
os

 p
ol

íti
co

s 
m

ue
st

ra
n 

in
te

ré
s 

en
 c

om
pr

om
et

er
se

 c
on

 
la

 im
pl

em
en

ta
ci

ón
 d

el
 p

la
n 

de
 

de
sa

rr
ol

lo
 d

el
 d

is
tr

ito
 m

un
ic

ip
al

 
Pe

sc
ad

er
ía

.

R
E2

2:
 C

on
so

lid
ad

a 
la

 c
on

fia
nz

a 
y 

cr
ed

ib
ili

da
d 

de
 lo

s 
y 

la
s 

m
un

íc
ip

es
 

de
l d

is
tr

ito
 m

un
ic

ip
al

 P
es

ca
de

ría
 

en
 la

s 
in

st
itu

ci
on

es
 p

úb
lic

as
 y

 
pr

iv
ad

as
, a

sí
 c

om
o 

en
 lo

s 
ac

to
re

s 
so

ci
al

es
 y

 p
ol

íti
co

s 
de

 m
ay

or
 r

el
e-

va
nc

ia
 d

el
 d

is
tr

ito
 m

un
ic

ip
al

.

IO
V

22
.1

.-
 A

l t
ér

m
in

o 
de

l p
er

io
-

do
, e

l g
ob

ie
rn

o 
lo

ca
l d

e 
Pe

sc
ad

e-
ría

 h
a 

el
ev

ad
o 

a 
un

 9
5%

 e
l n

iv
el

 
tr

an
sp

ar
en

ci
a 

en
 la

 g
es

tió
n.

R
E2

3:
 G

ob
ie

rn
o 

lo
ca

l y
 r

ep
re

se
n-

ta
nt

es
 d

e 
lo

s 
se

ct
or

es
 e

co
nó

m
i-

co
s 

y 
so

ci
al

es
, a

sí
 c

om
o 

pa
rt

id
os

 
po

lít
ic

os
 h

an
 a

co
rd

ad
o 

im
pu

ls
ar

 
el

 d
es

ar
ro

llo
 d

el
 d

is
tr

ito
 m

un
ic

ip
al

 
Pe

sc
ad

er
ía

 e
n 

el
 m

ar
co

 d
el

 p
la

n 
de

 d
es

ar
ro

llo
 y

 e
l C

on
se

jo
 D

is
tr

i-
ta

l d
e 

D
es

ar
ro

llo
.

IO
V

23
.1

.-
 D

ur
an

te
 e

l a
ño

 2
01

5,
 

el
 9

0%
 d

e 
la

s 
in

st
itu

ci
on

es
 d

e 
la

 s
oc

ie
da

d 
ci

vi
l y

 e
m

pr
es

as
 

pr
iv

ad
as

, a
sí

 c
om

o 
lo

s 
tr

es
 p

ar
-

tid
os

 m
ay

or
ita

rio
s 

y 
el

 g
ob

ie
rn

o 
lo

ca
l h

an
 s

us
cr

ito
 u

n 
pa

ct
o 

po
r 

la
 im

pl
em

en
ta

ci
ón

 d
el

 p
la

n 
de

 
de

sa
rr

ol
lo

 d
el

 d
is

tr
ito

 m
un

ic
ip

al
 

Pe
sc

ad
er

ía
.

R
E2

4:
 F

or
ta

le
ci

da
s 

la
s 

ca
pa

ci
da

-
de

s 
té

cn
ic

as
 y

 p
ol

íti
ca

s 
de

l 

C
on

se
jo

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 d

e 
Pe

sc
a-

de
ría

, c
on

 m
ira

s 
a 

la
 im

pl
em

en
-

ta
ci

ón
, s

eg
ui

m
ie

nt
o,

 m
on

ito
re

o 
y 

ev
al

ua
ci

ón
 d

el
 d

e 
de

sa
rr

ol
lo

.

IO
V

24
.1

.-
 A

l a
ño

 2
02

0 
al

 m
en

os
 

el
 9

5%
 d

e 
lo

s 
ac

to
re

s 
e 

in
st

itu
ci

on
es

 q
ue

 f
or

m
an

 p
ar

te
 

de
l C

on
se

jo
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

 d
e 

Pe
sc

ad
er

ía
 h

an
 m

ej
or

ad
o 

su
s 

ca
pa

ci
da

de
s 

po
lít

ic
as

, o
rg

an
iz

a-
tiv

as
, d

e 
pl

an
ifi

ca
ci

ón
 y

 g
es

tió
n 

in
st

itu
ci

on
al

 p
ar

a 
la

 im
pl

em
en

ta
-

ci
ón

 d
el

 P
la

nB
á.

 
IO

V
24

.1
.-

 A
um

en
ta

do
 e

n 
un

 
50

%
 e

l n
iv

el
 d

e 
pr

es
en

ci
a 

ju
ve

ni
l 

en
 lo

s 
pr

oc
es

os
 y

 e
sp

ac
io

s 
de

 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

so
ci

al
 y

 t
om

a 
de

 
de

ci
si

on
es

 e
n 

el
 d

is
tr

ito
 m

un
ic

ip
al

 
Pe

sc
ad

er
ía

.

R
E2

5:
 A

ct
or

es
 p

ol
íti

co
s,

 e
co

-
nó

m
ic

os
 y

 s
oc

ia
le

s 
de

l d
is

tr
ito

 
m

un
ic

ip
al

 P
es

ca
de

ría
 c

ue
nt

an
 

co
n 

lo
s 

co
no

ci
m

ie
nt

os
, h

er
ra

-
m

ie
nt

as
 y

 h
ab

ili
da

de
s 

ne
ce

sa
ria

s 
pa

ra
 p

ar
tic

ip
ar

 a
ct

iv
am

en
te

 e
n 

lo
s 

pr
oc

es
os

 d
e 

de
sa

rr
ol

lo
, c

on
 

én
fa

si
s 

en
 m

uj
er

es
 y

 jó
ve

ne
s.

IO
V

25
.1

.-
 A

l t
ér

m
in

o 
de

l p
er

io
-

do
, a

l m
en

os
 e

l 3
0%

 d
e 

lo
s 

y 
la

s 
in

te
gr

an
te

s 
de

 lo
s 

pa
rt

id
os

 p
ol

íti
-

co
s,

 in
st

itu
ci

on
es

 d
e 

la
 s

oc
ie

da
d 

ci
vi

l y
 e

m
pr

es
as

 p
riv

ad
as

 h
an

 
pa

rt
ic

ip
ad

o 
en

 p
ro

ce
so

 d
e 

ca
pa

ci
-

ta
ci

ón
 o

rie
nt

ad
os

 a
 f

or
ta

le
ce

r 
su

 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

en
 lo

s 
pr

oc
es

os
 d

e 
de

sa
rr

ol
lo

, e
sp

ec
ia

lm
en

te
 m

uj
e-

re
s 

y 
jó

ve
ne

s.



PLAN DE DESARROLLO DEL DISTRITO MUNICIPAL64 

Mecanismos de 
Implementación   

11
 Los mecanismos de implementación 

están integrados por los organismos 
del Plan de Desarrollo, los instru-
mentos operativo y el monitoreo, 
seguimiento, control y evaluación 

del Plan.
 

11.1. ORGANISMOS DEL PLAN DE DESARROLLO
Los organismos del Plan de Desarrollo de Pescade-
ría 2015-020 (PDP 2020) son: el Consejo de Desa-
rrollo y la Oficina Distrital de Planificación y Progra-
mación (ODPP) de la Junta de Distrito. 

11.1.1. CONSEJO DE DESARROLLO 
El máximo organismo del PDP 2020 lo constituye 
el Consejo De Desarrollo con funciones deliberati-
vas y de fiscalización, el cual está constituido por la 
representatividad de los sectores sociales, políticos 
y económicos del distrito municipal y presidido por 
la Junta de Distrito, como gobierno local, el cual es 
la máxima autoridad política del territorio. 

11.1.2. Oficina Distrital de Planificación y Pro-
gramación  (ODPP)
Para asegurar la debida implementación del PDP 
2020, la Oficina Distrital de Planificación y Progra-
mación (ODPP), de conformidad con la Ley No. 
176-07 del Distrito Nacional y los Municipios, asis-
tirá técnicamente a la Junta de Distrito y al Consejo 
Distrital de Desarrollo en las funciones de articu-
lación, coordinación, seguimiento, monitoreo y 
evaluación del PDP 2020. La estructura de la ODPP 
será definida por el gobierno local, a partir de las 
necesidades que establezca el PDP 2020 y la situa-
ción propia de la Junta de Distrito.  

Las principales funciones de la ODPP, sin carácter 
limitativo, serán las que se citan a continuación.

a) Organización de los procesos de planifi-
cación y la formulación de los planes operativos 
anuales, dispuestos por la Ley No. 176-07 del Dis-
trito Nacional y los Municipios. 

b) Articulación técnica de los proyectos y 
programas a ser ejecutados en el marco de la eje-
cución del PDP 2020, con las diferentes institucio-
nes públicas y privadas.
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c) Promoción de alianzas estratégicas extraterrito-
riales para la implementación del PDP 2020.

 
d) Articulación técnica con la Oficina Municipal de 

Planificación y Programación del municipio Fundación, 
la provincia, la Región Única de Planificación correspon-
diente para la incorporación de las prioridades conteni-
das en el PDP 2020, en las políticas municipales, provin-
ciales y regionales de desarrollo.

e) Formulación de las propuestas para los sistemas 
de implementación, seguimiento, monitoreo y evalua-
ción del PDP 2020. 

f) Elaboración de los informes de ejecución del 
PDP 2020 para ser presentados a la Junta de Vocales, el 
Consejo Distrital de Desarrollo y a la sociedad en sentido 
general. 

g) Organización y coordinación de los procesos de 
seguimiento, monitoreo y evaluación del PDP 2020. 

11.2. INSTRUMENTOS OPERATIVOS DEL PLAN DE DE-
SARROLLO DE PESCADERÍA 2015-2020 (PDP 2020)
Los instrumentos operativos del PDP 2020 son: El Plan 
Operativo Anual de la Junta de Distrito correspondiente 
a cada año, los planes sectoriales de inversión pública 
de las instituciones del Gobierno Central y otras estadi-

dades descentralizadas del sector público, así como los 
planes, proyectos e iniciativas del sector privado, la so-
ciedad civil y la cooperación internacional.

11.2.1. PLAN OPERATIVO ANUAL (POA)
Para los fines del PDP 2020, el Plan Operativo Anual 
(POA) constituye el instrumento operativo del Plan de 
Desarrollo de Pescadería 2015-2020 (PDP 2020), el cual 
recoge las prioridades en términos de proyectos y ac-
ciones operativas que deben ser ejecutadas en función 
de los marcos competenciales por las instituciones del 
Estado en el nivel nacional y por el Gobierno Local, las 
instituciones privadas, de la sociedad civil y la coopera-
ción internacional en un periodo de un año. 

Para la formulación del Plan Operativo Anual (POA) se 
realizará  un taller de construcción con los actores eco-
nómicos, políticos y sociales que forman parte del Con-
sejo de Desarrollo, posteriormente se realizará un taller 
para la definición de responsabilidades en términos de 
ejecución con las instituciones que tienen incidencia en 
el territorio, posteriormente el gobierno local pasará a 
la definición de los costos de los proyectos/actividades, 
luego se realizará una sesión de presentación del POA 
al Pleno del Consejo de Desarrollo para su aprobación y 
finalmente se llevará a cabo la sesión de aprobación por 
parte de la Junta de Vocales.

TALLER DE 
CONSTRUCCIÓN TODOS 

LOS ACTORES

TALLER PARA DEFINIR 
RESPONSABILIDADES 

CDD

ESTIMACIÓN DE COSTOS 
(GOBIERNO LOCAL)

APROBACIÓN JUNTA DE 
VOCALES

PRESENTACIÓN Y
 APROBACIÓN 

POA (CDD)
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11.3. PLANES SECTORIALES DE INVERSIÓN PÚBLICA 
TERRITORIAL
Para los fines del PDP 2020, se consideran Planes Sec-
toriales de Inversión Pública Territorial las diferentes in-
versiones consignadas en los presupuestos de los dife-
rentes ministerios e instituciones descentralizadas para 
ser desarrolladas en el Distrito Municipal Pescadería. Los 
diferentes ministerios e instituciones descentralizadas 
podrán consignar sus inversiones en el territorio a partir 
de las prioridades definidas por el Consejo Distrital de 
Desarrollo en el marco del PDP 2020 y los Poa’s.

11.4. PLANES DEL SECTOR PRIVADO Y LA SOCIEDAD 
CIVIL A NIVEL LOCAL 
Las empresas privadas y las instituciones de la sociedad 

civil, podrán incluir en sus planes las prioridades defi-
nidas en el marco del Plan Operativo Anual (POA) del 
Plan de Desarrollo de Pescadería 2015-2020 (PDP 2020). 
Las instituciones privadas y de la sociedad civil miembros 
del Consejo Distrital de Desarrollo promoverán entre sus 
iguales la incorporación de los lineamientos estratégicos 
y operativos distritales en sus planes.

11.5. SEGUIMIENTO, MONITOREO, EVALUACIÓN Y RE-
TROALIMENTACIÓN  
Para llevar a cabo el seguimiento, monitoreo, evalua-
ción y retroalimentación del PDP 2020, se formulará un 
sistema integrado que detalle los procedimientos e ins-
trumentos que deberán ser utilizados por los diferentes 
organismos y actores del PDP 2020 para tales fines. 
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a) Ayuntamiento de Santa Cruz de Barahona 2013. Resolución Municipal del Concejo de Regidores de San-
ta Cruz de Barahona Nº 26 de fecha 15 de noviembre de 2013, que insta a sus distritos municipales a formular 
el Plan de Desarrollo. 

b) Consejo Provincial de Desarrollo de Barahona 2014. Plan Estratégico Provincial de Barahona 2015-2020 
(PlanBa 2020. 

c) Gobernación Civil de Barahona 2013. Pacto Social por el Desarrollo Integral y Sostenible de Barahona. 

d) Fundación DEMUCA 2013. Estudio Sobre Vialidad y Movilidad del Municipio de Barahona y Villa Central. 

e) Fundación DEMUCA 2013. Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Barahona y Villa Central. 

f) Fundación DEMUCA 2013. Estudios de Vocaciones y Potencialidades Productivas de Santa Cruz de Ba-
rahona.

g) Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MIMARENA) 2013. Agenda Ambiental de la Provin-
cia de Barahona y sus municipios. 

h) Oficina Nacional de Estadística (ONE) 2010. Censo Nacional de Población y Vivienda 2010. 

i) Oficina Nacional de Estadística (ONE) 2013. División Territorial de la Republica Dominicana 2013.

j) Congreso de la República Dominicana 2010. Constitución de la República Dominicana 2010.
 
k) Congreso de la República Dominicana 2012. Ley No. 1-12 de Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-
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2030 (END 2030). 

l) Congreso de la República Dominicana 2012. Ley Orgánica de la Administración Pública, No. 247-12. 

m) Congreso de la República Dominicana 2006. Ley No. 498-06 que Establece el Sistema Nacional de Pla-
nificación e Inversión Pública. 

n) Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo 2013. Reglamento para la Implementación de la Estrategia Na-
cional de Desarrollo, 

o) Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo 2006. Reglamento de Aplicación No. 1 para la Ley No. 498-06, 
instituido por el Decreto No. 493-07 y el 

p) Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD) 2013. Plan Nacional Plurianual del Sector 
Público 2013-2016 (PNPSP 2013-2016).
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